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Editorial
la Feria del Campo

EZ día 18 de este nzes se clazrsu.ró este inzportantí-

vimo Cc>rtr^men. Virtualmente había concluído el rlíci

5, cuando, tras del reparto de ^^reuzios, desfilaron

csl^ectacularrnente p^or la pista los ejenzplru•es galar-

donculos, que al dí-a siguientc partían felices a sus

propios laxes, a buscar el más írztimo contacto con la

Naturcrlezre, que les es ta^rt preciso. La ausezzcia del

garzad^n dc>jó a la la'cria triste y oscura, como carzta

la copla garzadera, aurz para los visitantes que meztos

aterzcióu dedicabruz a sus instalaciones. Y es que tu-

dos comprendian. que la exhi.biciórz de esta represecz-

taciórz nzagní f iccz era el pr^im ero y zuás importa.zzte

renglórz del éxito alcanzado, a la vez q^ue en los co-

mentarios se valorizrrba el esfuerzo y el ezttusiasnzo

qr^.e sorz precisos pcn•a arrancar de los pra^dos de :1s-

turiczs un toro de la raaa de Carrerzo; de los cortijus

jc>reza^nos, un lote d<: potrancas angloárabes o un hato

de merinos de la t^^ierra dc Barros.

El magrzífico resultado de la Fericc ha sido uruí,ni-

nzenzente reconocido. Exito de organ.ización, sobre to-

do por la prenzura del tienzpo. Fxito <le concurrenci.a

d^^ expusitor^^s, en carztidad y calidcid. Exi.to de visi.-

^ruztt^s, nuntcrosísinaos, asiduos ^^ rlivcrsos, que nu.ncct

han srrlido d^^fra.udcrdos.

T a cal^ital lrrr rc:cibido con júbilo la visita del canz-

po v ha contenz plado con grazz satis f acción, concen-

trada en. quince hectáreas de terreno, una España en

pequeño, en donde, sin distancias materiales ni espi-

ritnales, se podía. v<^r la mcrsía catalana^ al lado d^^l

cortij.o de Radajoz y la cason.a de Scuztander cerca del

pabellón de Sala.manca.. A la izquierda, Sevilla, y a

la dczrecha, Valenci.a. Canarias, junto a Guiptízcoa.

Madrid, que es otra síntesis espar`zola, ha seguido cort

vivísimo interés cuazzto se relacionaba con la Expo-

sición, viendo con sinzpatía cómo se ayudaban para

orde_r"zar pastores de muy diferente aspecto y cómo fra-

ternizaban el z^aqrzero de la blusa larga con el de la

ch,aquetilla eorta, mien.tros Zos señores discutían con

los técnicos en los Jurados para disceruir los premios

en un ambieute apasionado, pero sereno y de grcuz

comprensión y de mutua trarzsigencia.

Aurcque la Actualidad es la diosa de los periodis-

tas y, p^or desgracia, cuando aparezca este número es-

tarrí urz poco distante la Feria, AGRICUI,T^IRA ha

querido asociarse a la. alabanza unánime, encargando

a^ cuatro de sus colabo^radores especializados que glo-

sen otros tantos as pectos de la part.e ganadera, ya que,

a nuestro juicio, ha sido la nota cu.lminante, siu que

esto suponga olvido ni subestimaciórz del resto de las

aportaciorzes, todas ellas muv meritorias stin duda.

Queremos f inalmente hacernos eco del nzagní fico

com.entario de rzuestro Yrern.io Nobel, el rzunca bieu

horzderczdo don Ja^cinto Benavente, aparecido en A13C,

algurzos de cuy^os párrafos, dediccu^los al labrador des-

conocido, debían figurar en letras de oro en los lo-

cales sociales de los agricultores, por cuanto consti-

tuyen el más explícito reconocimiento de sus méritos

v sus afanes.
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El ganado caballar en el Concurso de la
Feria del Campo

Por ENRIQUE GIMENEZ GIRON
Ingeniero agrónomo

Bajo el aspecto hrillante, suntuoso y espectacu-

lar de las e^hibiciones del ganado caballar, se

oculta otro sin ese colorido y vistosídad, pero de

mayoi• int.erés, no percibido por buena parte dc

los obser•vadores, a pesar de sei• el más intere-

sante. ^mhos aspectos son romo la fior y la raíz

en las plantas. Pocos paran mientes en la segun-

da y en sus cualidades, pese a que, sin ella o cuan-

do no responde adecuadamente a su función, ]a

l^rimera no e^istiría.

El Concurso de ganados recientemente cele-

brado ha ofrecido, pal•a un observador sagaz y co-

nocedor de los problemas nacionales, interés de

primer orden. Nuestra pohlación caballar, lejos

de haber permanecido sustraído a los daños y de^

vastaciones que lleva consigo toda guerea y más

acusadamente si, como en la nuestra, recorre a

modo de onda múltiple la casi total extensión deL

solar patr•io, sul'rió tras>ados, dislocaciones y. más

tarde, destrucciones que modificaron las directri-

ces-más o menos estables-con sujeción a las

cuales se desenvolvía. Terminada la guerra; exi-

gencias apremiantes i-edujeron las posibilidades

en orden a alimentación del ganado, y los elevados

hrecios alcanzaclos hor eI mular, destinado a la

agricultura, atrajeron la atención de ganaderos y

criadores. Los primeros dedicaron sus yeguas a la

hroducción mulatera, deslumhrados por• un inme-

diato provecho-en cierto m o d o disculpable-,

como mcdio para cduilibrar una exl^lotación cn

déficit económico. No se considet^ó en todo su vo-

lumen y trascendencia la reducción del censo ca-

l;allar, sin el cual la prodi^lcción mulatera es impo-

5ihle. Dejo de lado el ganado hurdégano, cuya <írca

y posibilidades de utilización, cott^o es bien cono-

cido, son bastante reducidas.

Hallábase plant,eada esta int.errogacic"^n : ^cu^íl

es nucstra verdadcra tiiluación cn ordcn a l^l 1)ro-

dttcción cahallal•'? Poco aporta para la tol•iuacic"^n

de accrtado juicio cl dato ccnsal-^icmprc afc^c-

tado de eleeado crror-, puesto cfuc el ^^r"imc'i•o

nada dice acerca de la calz^lad y ésta, hasta ahora.

no viene teniendo reflcjo en nueslras estadísti-

cas, salvo en cl rc:ducidísimo nlín^('ro dc casos cn

yue los ejemplares son i^^scrilos cn los llegist ros

genealógicos.

^sí pJanteada la cucsticín, resuJtada o}^ligacío

prcguntarse: ^disponcmos dc nucstros Juilcfus

^clciaGes y, con ellos, de la posibilidad de rchac•cr

^^ mejorar lo destruído'.' O, por cl contrario. dis-

persos v mezclados tales valores, ^,sólc) tm azar
de reduc•idísima 1)rohabilidad pucdc conclucir al

anl^ielado restablecimiento de nucstro ganado ca-

b•allar'?
^^ mi entender, l^^ respuesta ha sído clara y 1)rc-

cisa. l^:aisten los fo)trla^• raciulcs, mcrmadus cn

cuantía, pero l^osihlementc depurados v n^c.lora-

dos en calidad. I+,1 hecho dc habcl• t'ormado 1)al•te

del Jurado encargado de juzgar las seccioncs co-

i•respondientes a caballos para silla cn Conc•^u•so^

anteriore^ me 1)ermite estahlecer comharac•ioncs

sobre datos cscncialn^ente objetivos.

1+;1 nílmero dc cjemplares inscritos ha sido, co-

lno promedio• y relacíonado o rct'cl•ido con cl ('on-

curso precedcnte• celebrado cn iJ:3O, el GO 1)ul• lUO

en machos y cl 7^> por ]OO cn hcmhras. Con la hrc-

vedad (fuc imhonen limitaciones dc ticml)o y cs-

pacio, voy a ocuparme dc las razas fundamcntalcs

que más interés ofrecen 1)ara nosoU•os :<írahe v

espaliola dc perfil rccto o til)o oricntal.

LTn dctcnido análisis y camhio dc im}>resiunc^

con dcstacados ganadc'ros ha contirn^ado c{tlc c^l

llllm('1'O dC' e]enlplar('S de 1'a'La íll'ahe, tanto nla-

chos como hembrah, ^(^ halla grandcmentc dihn^i-
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nuído, pero, en contraste, la calidad ha mejorado.

Sl ciframos esta calid^ad como suma de apreciacio-

nes relativas core el mis^rn.o 7rzódulo, es casi seguro

due nuestra cali^dad actual resultará igual, por lo

menos, a la e^istente en 1930, fecha del Concurso

anterior, acusándose diferencias sobre las que con-

viene meditar.

Antes de nuestra guerra, las im^portacione^s y

renovaciones de sangre han sido, principal y casi

exclusivamente, de ganado árabe procedente, di-

recta o indirectamente, de N,usia. Nuestros gana-

deros, al aspirar a pro^ducir ejemplares de mayor

alzada y 7n.ús lz,^t^eso, han creído po^der conseguirlo

con el au^ilio de sementales en que aquélla fuese

superior a 1,54 m. La realidad, más tarde, ha pues-

to de m.anifiesto cuanto de erróneo hay en tal su-

posición. La regresión modal, de una parte, y la

escasa afinidad con nuestras yeguas para reforzar
fon^cl^o, temperamento, ag^ilidad y nobleza, han de-

terminado que los re^sultados del cruzamíento ha-

yan defraudado un tanto. La conselvación de lí-

neas puras se ha hecho difícil, por las acusadas

difereneias entre el medio de procedencia y el que

ofrece nuestro país.

Aunque me he propuesto, por motivos fáciles

de comprender, no citar ejemplares ni g^anaderos,

roy a hacer una eYCepción, una sola, por deferen-

cia a un ganadero también excepcional, trágica-

mente desaparecido, por desgracia. Mc refiero al

EYCmo. Sr. Duque de Veragua, al que me unieron

lazos de una amistad muy estimada por mí, amis-

tad cime^ntada, en buena parte, en nuestra común

afición al caba^lo y singularmente al árabe. Este

g^anadero «sintió» el problema muy de otro modo

y, aun aspirando al mismo fin de ganar alzada y
hucso, prefirió el árabe de tipo oriental, si posible

era «kochlani» , utílizando sementales y yeguas de

origen sirio. E3uena parte de sus productos eran

descendientes de «Tunecino», e^ más más desta-

cado descendiente de «Wan Dick». Con tales ele-

mentos y sistema, consiguió sorprendente unifor-

midad de caracteres en las rastras, potras y po-

trancas. EstabLecida la yeguada en la meseta cas-

tellana, y no en las fért.iles campiñas andaluzas,

la precocida^d era menor y el desarrollo más acu-

sado. Si a estas condiciones de me^dio asociamos
un espíritu crítico sutil y la relegación a segundo

plano-por el momento--del aspecto económico,

se comprenderá fácilmente el éYito resonante que

alcanzó en la pro^ducción del pura sangre árabe,

mejorando la alzada, sin mengua de las restantes

cualidades.

En cl reciente Certamen se ha acentu^ldo la ten-

dencia a utilizar tipos de árabe oriental, no ha-

biendo concurrido ni uno solo que recue•rde los

proce^dentes de^ yeguadas rusas. Tendencia ésta

due parece haberse erigi^do en no^^ma en los esta-

blecimientos de Cría Caballar, dependientes del

Ministerio del Ejército, merced al conocimiento

del problema que seguramente poseen sus elemen-

t,ós rectores y orientadores.

La mejora y propagación de nuestros pura san-

gre árabes no es empeño romántico. Antes de

nuestra guerra, España alcanzó el rango de pro-

d_uctor de ejem^plares selectos en competcnci.a con

Francia (metrópoli y Argelia), Turquía y Rusia,

limitándonos a Europa. La guerra, que con sus

batallas modifica en horas el aspecto de una re-

gión, determina también cambios morales y eco-

nómicos que, en régimen de vida normal, hubie-
sen necesitado décadas, cuando menos.

De^shecha la producción caballar en Francia, por

destrucciones de guerra e incídencias de ocupa-

ción, y cerrado el cambio de pro^ductos e n t r e

Oriente y Occidente europeos, por motivos múl-

tiples, a nuestro país, justamente acreditado con

anterioridad, ofrecésele singular coyuntura, que

difícilmente se repetirá a lo largo del tíe^m^po. Muy

digna de ser tenida en cuenta también es 1a prác-

tica desaparición del excelente caballo de la Pru-

sia Oriental, tipo creado y sostenido con infiuencia

y acción permanente de^1 árabe y que .ha si^do la

base de los ejércitos de la Europa Lentral. En re-

sumen, que nos encontramos casi sin competen-

cia en el me^rcado... ^Sabremos aprovechar tal

coyuntura'? He aquí la cuestión.

Yara aprovecharla es condición in:dispensable

^,cnif icar el tipo, consolidando el nuestro como de-

rivado del ^crabe o^-ien.taC. No es éste el lugar ni

el momento para detallar un completo plan que,

sin mermar las iniciativas particulares de los ga-

nadelros, estabilice y aumente un mercado creado

y sostenido por las excelencia^ del producto.

La dificult^ad princi^pal, para conseguir el apun-

ta^do fin, ra^dica ^en los sementales. Es hecho obser-

vado en los anteriores Concursos, y que se ha

acentuado en el que comento, la diferencia de ca-

l^idad entre los machos y hembras de una misma

raza, siendo, en gen^eral, muy superior la de las

tíltimas. Fllo es natural y se acentuará de día en

día, de no ponerle remedio rápidamente. E1 gana-

dero y el criador se encuentra cada año frente

a un lote de potros y potras. Fst,as tendrán mer-

cado, y buen mercado, en to^do momento, sin que

suceda otro tanto con los potros, cuya cotización

es mucho más baja, cuando no se trata de semen-
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('aballu ^r.11KO^lh^, raza e.p:uiula. tiUu

orientul.-I^.zpmi[ur, e^celentísimu 5r^ior

Marq ué^ de I)ome^^q.

Primer premio y Copa de S. E. el Jefe

de: Estado para ganado caballar.

^'ah:^llu ^rl'li'1'l :^\'n, purn sanrr^• :írah^•.
d^• ^lun .lu,^^ ^I:n•ía d^• Ib:u^ru 1^^•cilla^.

Campeón y pri[ner premio en su ^•:RSe,

CYtballu u\IIK,_A^Ill,n, hi^panuárahr, dr
dun .Antuniu ^^ ilun I'e^lru ('n^au^.

Camheóu F In'imer preinio eu su clase.



F^•„ua «^:W.i-F:1Vlan. pura aangrc ár^Ue

di• dnñ,i i'i^da.d ('uliín ác ('urvajal y^ don
Dlanuel ^',^Idés.

Campeoua y ni'imer Di'emio.

Rnza I:r^^tuna. un buen e.Í^•mpl^r <lc lus

prcmiaduv.

Lote de cua,tru Potras de iui a^ln.-Esp^i-

sitnr escelentísimo 6eBur don Luis :^lxr-

ain y de lu La^tra.

Primer premio en su clase.
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tales, y como el coste de sostenimiento pot• ca-

beza es análogo, se deshace lo más rápidamentc

posíble de los machos que no necesita. Pero ha

de elegir, y aquí está la dificultad cuando se trata

de potros de uno o dos años. «Ve^• el caballo en el

potro» constituye privilegio a pocos concedido, y

si los antecedentes genealógicos son no leve auxi-

liar-aunque no infalible-, la proyección del fu=

turo sobre el plano del presente es la clave del

acierto.
E1 hecho apuntado se da igualmente, y sobre

mucho mayor población animal, en el caballo es-

pañol. Basta para convencerse contemplar esos

lotes de potras, potrancas y yeguas, arrazadas.

homo^éne^as, en contraste con la dispersión de

tipo y caracteres de los machos. La consecuencia

la deduce hasta el mismo Pero Grullo, ya ^lue ca-

da yegua dar^, en el más favorahle de los casos.

un pro^ducto anual, en lanto c{ue los machos los

determinan por docenas.

Insistiendo en el ganado caballar español, es

de ,justicia tributar tm aplauso, sin reservas, a

nuestros ganaderos y a los establecimientos de

Remonta y Paradas de Sementales dependientes

del 1Vlinisterio del Ejército. Ha ]legado, i al fin !,

la. práctica desaparición del caballo que vienc

nsurpando el nombre c^c españo7, recaycndo la

atención en nuestros bellos caballos de perf'il rec-

to, f'ormas li^eras y eshcltas, gr•upa alargada y

movimientos planos en los miemhros, de do^mi-

nante horizontal. Las cahezas acarneradas. con

o?os dc cerdo, cuellos carnosos y empastados, gru-

pas redondas, bajo nacimiento de co]a, corvejo-

nes pohres y ro^dillas cn torsión, desapareren, y

i vayan benditas de llios! ^ Lást.ima que lus suti-

les y ágiles pinceles d^e un Velázquc'^z llevatien al

lienzo tales monstruos sin nobleza. a^;ilidad, 1'on-

do y belleza! La atención se enfoca y centra, con

pleno acierto, en las formas de tcndencia orien-

tal, fruto d^e evolución de los caballos, C'artuja-

nos, Gu^mane^s, Valenzuclas, 'Lapatas, Iiu^ara-

yas...

Mas como todo no han dc ser 5at is1'acciones, la

anteríormente apuntada se vela un tanto por cl

recelo y, ^,hor qué no ĉíccirlo'?, temor al abu^o

de sementales mestizos, aunque lo sean dc san-

gres nobles. Cabe esperar, y a veces se obtienen,

ejemplares extraordinarios; pero, ^,en qué nú^me-

t^o? Tales procreaciones tlevan consi^o, forzosa-

mente, la disytmción en fo'r•ma de variacicín des-

ordenada, y con ella la imposibilidad de crear ti-

pos y formas uniformes ,y estables. Creo ^icben

meditar sobre este punto aquellas pcrsonas y ur-

^anismos sobre cluienes recae, de modo inmeclia-

tc, la oricntación de nuestr•a Cría Caballar, ohran-

do sin apasionamientos y sin dejarse influir por

casos esporá^dicos de f'eliz conjugación de cuali-

dades, siemp^•e poco probables en el mesl izajc

cuando se refieren a la masa general.

El espacio disponible no me per•mite oc•upar-

me, cual era mi deseo, de otras ra^as <<uc ofreccn

interés en España. (^,luédese para otra ocasi^"^n, si

T)ios me la depara.

Con las líneas que prece^dcn vaya mi felicit^^-
ción y aplauso para los ganaderos e:^pañole^, cu-

ya competencia y entusiasmo sc han pucsto dc

rnanifíesto una vcz más.
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EI gaoado vacuno en la Feria del Campo
:^^^ C(iR([(C1.0 QP^ ^.^OFO ^.^P^(I(^O

Ingeniero agrónomo

Como cabía e^peraT•, la especie bo^^ina clestacó

tanto por la diversidad de raza^ c^omo por el nú-

^nero de inscripciones.

No se había ce^lebrado ert España un certamen
c1^^ esta naturaleza desde el inolvidable VI Con-
ctirso Nacional de Uanados, emplazaclo en el

ini^mo lugar, y que ^l contintiacíón recordareit^o:

porc^ue no tene^m^)^ ^)tr•o r^iejor pt^nto dc: r^eferen-

cia. La principa] difcrencia con dicho Concurso

se dehe a que, en general, entonce5 se distin^uie-
ron más alguna^ individualid2des, mientras que

ahora hubo más iguales conjuntos, lo que es na-

tural si tenemos en cuenta que en el año lS)30
1^^^ ^anacleros acudieron por particular iniciati^^a

y^ en la Feria Nacional del Campo ha ^•e^caído ésta

^^^hr^c Cámaras Oficiales Sindicales A^rarias, Di-

^^utaciones, llc)e^aciones Sindicales, or^;ani^mos

k^)^dos con el mismo límite de atribuciones, rlue

han t ransformado ]a a^amblea e^n noble porfía

interpro^^incial, muy simpática, aun las p^cas vc-

ces que ha etccdi^lo la^ norn^a^ c^ue ilnp^men las

huei^as relaciones. Aju^tándonos al or•den del

}^ro^rai^^a, vamos a resumir las observaciones qtac

nos ha su^erido lo c^ue hemos tenido ocasión

^1^^ ver.

I.a representanción enviada por Galicia ha su-

^^erado a la de 19,^0, y a^^uí se Ve bi^n claro cuán

c3ifceente es asumir .la c)r^anizacíón de la asisten-

cia u^ia colecti^^itlad interesada ^n hacer buen pa-

pel o de^jarlo todo a]a iniciativa privada, pue^

dada la timidez del ganadero ^allego es e^;plica-

ble que entonces no acudieran más qu^e unos po-

c^)s con ^anado vulgar, que acaso representara

e^l tipo lnedio de ciertas zonas, pero no un cierto

»úcleo de cabezas bien escogidas, donde puede
hacer^e por contar con el número, v éste es el

caso actual. Se ha podido observar alguna unifor-

midad en el ganado ^^resentado, pero to^davía no

tie han eliminado algunos defectos t,ípicos, y re^-

}^c^ct^ a la em^)rendida selección de la r^za ruhia
por su aptitud Icchera, n^ ha acudidc^ ningCtn

animal quc la r•epresentara, pue^ti no han pódido

compararse las producciones c1e las vacas en lac-

tación con ]a^ de otras razas españolas igualn^ent^

sometidas a la prueba de ordeño, y]os más sa-
lientes ras^;os de los animales premiados, aque-

llos que rYiás llama}^an 1^ atención, no suelen coin-

cidir con la aptitud para ^a producción lácte^,

pues dicha conformación recuerda más la de las

buena^ reses dc abasto. Sorprendc tamb^ién la

ausencia c^e^l ganado gallego dc Castro Cald^la^,

que, aunque de mucho menor número, también

supone un ;^r•upo interesante, cuya representación

se ha echado de n^enos.
Lo contrario clel ganado ^;alle^,ro cabc decir del

asturiano, tanto de raza ca^ina corno cl dc Carre-

t^o. To^davía no hemos ^odido ^^lvidar la notablc

concurrencia de hace veinte ^ños, a la que sólo

un poco sc acerca c:l ganado prescntado cn esta

Feria, con ^lgunas individtialidade^ destacadas;

^ero aqucl conjtmt.o...

Otra de las razas indí^;enas de nuestra región

Cantáhrica c^s la Tudanca, pi^occd^ntc dc la parte

más accidentacla y pobre de la provincia de San-

tander, cuya más destacada característica es la

rusticida^d y, como consecucnci^, imposible luzca

entre anir^^ales selectos l^^tacho má^ precoces, a

pesar dc ]a buena acogida quc^ tuvi^r^n sus rui-

dosas apariciones en la p^sta y las luchas entre

los toros, n^wedad para los extraños y recuerdo

a los montañe:^es de las qtie a veces se ven en

]os puertos. i Lástin^a que el Jurado encargado de

calificar la^ yuntas de labor o^mitiera las pruek^as

de trabajo, quc hubieran pern^itido a esta raza de-

mosfrar su vi^or y resistencia, aun c^n compara-

ción con ^^Yras de mejor conformación q_ue fueron

hremia^das !
Las Pro^^incias Va^congadas han enviado un

conjunto de raza Pirenaica que acredita la conti-

r.uídad cic^ la lak^or selectiva iniciada hace años

hajo iniciativa de las respectii^as Diputaciones. H^

mejorad^ e^ta raza cle tamaño y precocidad, re-
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«Curioson. Raza asturiana de ia Montafia (ctusina). Primer
premIo, sección G•'

aAlaminn. Raza Ilereford. Primcr premio de Secclón l23

^oluppie». Primer prc^uio, Reccidn SL Campefin de raza holandesa

«Paloma». Raza holandesa, segundn premío. Sección 83 uPertia». Raza suiza, primer premio fiecci ĉn 101-(!IU
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duciéndose defectos clásicos, pero todavía algu-

nos ejemplares tienen la cola demasiado alta, u^^a

de las características que más se le han afeado.

Por brevedad citamos conjuntamente las «ra-
zas» salmantina, piedrahitense, extremeña, anda-

luza, serrana, etc., difíciles de distinguir y no con-

cretamente definidas en ciertos casos, explotadas

extensivamente sobre pastizales de diversas re-

giones en ganaderías tradicionales, que suelen acu-
dir a todos los concursos, y por eso, al pensar en

cada una de ellas, inevitablemente las asociamos

a los nombres de los ganaderos que se han lleva-

do - y no por primera vez - la mayoría de los

premios. Lo admirable de todos estos Jotes ha sido

su buena presentación, pues, conocida la escasez

de piensos cn alguna de estas zonas, dudábamos

a? anunciarse el concurso si acudiría ganado y si

éste vendría en regular estado de carnes ; pero la
realidad nos ha demostrado que, a pesar de criar-

^e la mayoría en régimen dc pastoreo, admitían la

comparación con individuos de la misma especie

preparados en absoluta estabulación.

Fntre todas estas «razas» destaquemos la de-

nominada zamorana sayagiiesa, en cada una de
cuyas secciones sólo se ha presentado el lote que
consíguió el primer premio, sin ningún valor

como lote, porque estaba compuesto de animales
procedentes dc distintas ganaderías.

No hubo cn la exposición ganado murciano,

empleado con éxito como motor animal no sólo

en su origcn. En cambio, hemos tenido ocasión de

conocer una °aza nueva, la urcitana, presentada
en las secciones correspondientes a razas no indi-

cadas, y que de no haber tenido carteles aclara-
toríos la huhiéramos tomado por raza murciana.

En cl níimcro dc AcrzrcuLTUxA de jtmio de 1930,
a' referirse al Concurso de Ganados, se señalaba

ya la importancia cada vez ma,yor de las dos ra-

zas extranjera, holándesa y Schwytz, de signifi-
cada aptitud lechera ,y extendidas por todo el

mtmdo. En España vienen criándose desde fines

del siglo pasado, y en algunas regiones las con-

^ideran como propias, pue^s han desplazado y sus-

t ituído a raz•^s nacionales, y su difusión, iniciada

entonces. continíia por lo que a la primera se re-

fiere, que sc ha hecho indíspensable en toda in-
tcnsificación ganadera, mientras la Schwitz se ha

detenido cn los ]ímites de las provincias nort.eñas

por su menor productividad ,y, en contra de su

apariencia, por ser menos adaptable a nuestras

divcrsas regione^s climáticas; es decir, que su tan

renctida rusticidad sólo se manifiesta en muy con-

cretos casos; es más sensible a las principales

enfermedades de la espccie y nunca alcanza tan

altas producciones como ]a holandesa, si bien tie-

ne la bucna cualidad ^le cruzarse muy bien con

nuestro ganado ind"gcna, obteniéndose preductos

que superan a los anim^les mejorantes.

Como era de esperar, pue^s, de la raza holande-

sa se ha rcgistrado la más amplia asistencia, no

sólo dc las provincias dedicadas a su cría dcsde

el principio, sino también de otras más reciente-

mente ganadas en su difusión. Ha sido nota sim-

pática que la mayoría de les ejemplares presen-

tados lo fueron por sus criadores, o por quien los
utiliza co^mo reproductores, p^r contraste con el

año 1930, quc 7^^uchos eran tratantes, los cuales

desempcñan indu^dable principal papel en el co-

mercio ganadero, y vaqueros, que explotan la

vaca por su producción ,y no prestan ningún inte-
rés a su descendencía, y por esto no ^deben hacer

competencia a los verdaderos ganade^ros con «sus

propias armas». Todavía se ha dado algún caso
de señores o ent.id^rdes que pretenden aparecer

con dob]e personalidad, según los casos, imposi-

ble hasta cicrto punto, ya que se trata de activi-

dades quc parecen incompatibles.

En el ganado holandés ha habido bastante dife-
rencia entre machos y hembras. Aquellos proce-

dían en su mayoría de ]as más recientes importa-
ciones o eran descendientes de los ímportados, re-

cordando, e^n gencral, a la morfología actual del

gana^do holandés, tan distinta del importado hacc

treinta años, más similar al holando-español, que

con la inffuencia de tales sementales poco a poco

va evo]ucionando hacia este nuevo tipo. Las va-

cas no eran de cont'ormación tan perfecta, pero

ofrecían más acusadas caractcrísticas lecheras, di-

morfismo quc era elocuent.e en dos o tres exposi-

tores de hastante nrímero, ya que machos y hem-

bras parecían-y casi nos atreveríamos a decir
que eran-de distinta procedencia.

Aunque alguna ganadería premiada en 1930 lo

ha vue^lto a ser ahora, figuran también ganaderos

recientes, incluso de provincias interiores, porque

la concurrencia de las provincias cantábricas• sin-
gularmente Santander, era descontada.

F1 ,^anado Schwytz que figuró en el concurso

procedía dc Oviedo, Santander y Vascongadas.

No tenía comparación con el hola^^dés ni por níi-

mero ni por calidad, pero también ]lamaron la

atención algtmos ejemplares sobresalientes que en
más ^de una Sección dificultaron al Jurado la cali-

fica^^ión m<ís justa, pues tenían muy parecidos
méritos. Las cinco provincias citadas se han re-

partid^^ con hastantc cquidad los premios desti-
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nados a esta raza; es decir, ^ que, confirmando

cuanto más arriba decimos, es en ellas donde hay

que buscarla ; p^ero seguramente andando el tiem-

po ce^ierá parte del área que actualmente ocupa

en beneficio de la holandesa.

Han figurado también unos pocos animales dc

otra raza extranjera, la Hcreford, que no han lla-

mado la atención ni como novedad. Muy g^rdos,

su tamaño e imperfe^cta conformación no hacían

recordar en ningún momento a t.an famosa raza

de carnicería. Par•ece iógico que los sementales de

esta raza que vimos se dcstinen a mejor ar la apti-

tud carnícera del ganado indígena ; mas después

de verlos en el desfile entre hermosos torós de

^^azas españolas result.a p^ra^dójico recurrir a la

importación siempre que no se ttaigan individuos

c{ue mejoren los de aquí, y es que nos parecen

muy vulgares, entre los Hereford, estos presen-

tados.
Algunas vacas fueron sometidas a comproba-

ción de rendimic:nto a fin de decidir la adjudica-

ción de los premios a esto dectínados, destacando

e^ntre las razas españolas novillas y vacas de las

dos razas asturianas y de 1a pirenaica, y entre las

extranjcras, aunque hubo premios separadamentc

para Schwytz y holan^desa, fueras las vacas dc

ésta de producción incomparablemente mayor. La

producción de grasa enfrentó también a una tiaca

casina y otra pirenaica, entre las nacionalcs y las

extranjeras vo]vicron a destacar ^as holandesas,

arm de leche menos rica, por su elevada pro^duc
ción, y esto sí importa considerarlo, pues al ha-

cer comparaciones se cae con frecuencia en el

error de posponer vacas de^ alt.as pro^ducciones,

cuya leche no tiene una riqueza gra^a clevada, a

otras de cifras record, y la canti^dad de manteca

produci^da depende de los dos f'actores: cantidad

y riqueza de la leche, compensando el mayor vu-

lumen la menor concentración.
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EI gan^do lanar en la Feria del Campo
Por AURELIANO QUINTERO

Ingeniero agrónomo

E1 conctn•su cle ganado^ celebrado en la Casa

de Campo, ciur^nte los días '?i de mayo al ^ de

jtinio, nos ha peY•mitido ti^e^r realizada la aspira-

ción ^eni ida por• los ganaderos, quc deseaban

mostrar a propios y extraños ctzánto han hech^

por la mejor^^ dc nuestra cabaña en el últi^no de-
cenio. ]3i<^n sat,isfechos puetlen estar por la calu-

rosa aco^ida quc ha tenido el certamen y p^^^r lo_

p'.ác•emes y felicitacíones nue han recibido. (,^ue-

remos en^^iar con crstas líneas nuestra feliclt^ ción

m^i^ sincera al infatigak^le y presti^ioso a^rór3o-
rr^io don Anton^no Montcro, qtie con tanto aCierto

d^^^empeña la Jefatura del Sindicato de Gar.a^e-
1•ía, Y^lt^e ha sabido ^•esoh-er ]as mil dificultade^

c^uc: Ilev<^ <^nrja la or^anización c3e1 concur^o.

El n^^cr^ino trashlimante ha teniclo una brillante

^•el>>•eser^taci^ín. Los ^nclores ^anaderos de 1,^^^

hro^^inc•ia^ de^ C'á^^ere^, Badajoz y Ciudacl heal.

han en^-iaclo 1^(; lote^ para demosta•ar quc nues-

tY21 ('211)21n^1 1^111^1[' COn^e1'F^^ ^^1S e^Ce^e11tC'S CL'.^lllt^^^^-

des c{tae tn^•o durante el tietnpo que fué dirieirla

por cl llonraclo Concejo de la ^7esta, cuanclo nucs-

tras n^^^rina^ sc csportaron a Sajonizl, Francia,

Atistr•alia, Caho de Ruena Fsper•anza, etc.. par•a

í•t^ndar la^ razas que en la actualidad gozan ac

tan jl^sto renombre.

Cn e^posicione^ int^ernac^ionalc^ celebradas cn

esto^ íiltimo^ años, en Por•t.ugal e ITalia, causaron
l^^ n^ejor inlpi^esión los lotes ehpuestos por los se-

ñores conde de Campo ^ae Orellana, don Ricarclo

Hidalgo y don Go^lzalo Lcípez ^7ontene^ro, c^^ie

tamhién han traíclo su gan^ido a este concur«;.

I^i^alrnente en el mer•ino esYante, represent^c'o

con 10(^ lotes. he^mos tenido ocasión de admiear

muv bucnos animale^ quc han presentado varic^

^^anaclero^ de las pr•ovincia^ dc Radajoz, Cáceres.

Salamanca, ^vila, Segovia, So^°ia y Cíudad T^eal.

Han sido justamente admirado^ los tra^human-

tes presentados pot^ excelentes criad^ore5 de la
pro^^incia de C^zceres, así como los e^tantes dc Ba-
cl^^jor.

De la raza andaluza de tipo ca^•da, o Ccírdoha.

solamentc }7a p^•esentado tin buen lotc tin :;ana-

dero de esa provincia.
De ^anado lana^• entrefino fino han figttrado 58

lotes, procedentes cle 1^^ provincias de Cáceres,
C6rdoha. Tcr•ucl, 'Poledo, Madrid. Soria, Cilldad
I^eal ^- Cádiz.

11uer•on muv a^dmirados los lotes de los seí5o-
res Domccn, de un merino de ^;ran masa, con apre-
tado vcllón.

De ^an^do lanar entl•efino ordinario, solamen-

tc se ctihibier•on siete lotes. E1 público elogió n^u-
cho el }^resentado por el señor Valdés.

De la ^•aza manche^;a, de ordeño, figurahan ins-

critos 39 lotes, procedente^ de las provincias cle

Ciudad Real. Cuenca. Alhacete y Toledo. Se pre-

ScnYat^on ma^níficos ejc^mplares, quc acrcciitan la

jti5ta fama de csTa raza, ^or su gran masa y^u

excelente aptitud lactífc:ra, con prociuccione^ 5u-

l^eriores a cien litr•os por cak^eza durante la tem=

porada de orae^ño. Ha c^i.zsa^lo gran aclmiraciún 1^

o^-e•ja «Palonla» , campeona en pr•odt.iceión láctea.

dtze ha se^reg^do n^ás de do^ litro^ de: lcche en

^^einticuatro hora^.

Fn las secciones corrc^pondientes a rara tnan-

che^a, no sometida a oi•dei5o, solamente sc: han
inscrito ocho lot^es, procedentes de las pro^^inc[as
c^c Tolc:do. Albacete ^^ Almería. El lotc presenta-
do por el señor N'er•nández Cahrera fué justa-

mente^ admi^•ado, hucs con5etva vu ganadería la^
caracter•ísticas r•aciales, tan celebradas en concur•-
sos ^^nteriores.

De las razas aragone^a^ y cas*,ellanas figura-
l^an 10 y 25 lotes, respectiv^mente, pt^ocedentes
de las pro^°incias de Zaragoza, Terue1 y Lérida
(r•aza ar•agonesa), y de las pl•o^•incias de Palencia.
Salamar.ca, Soria, Segovia v Valladolid (raza cas-
Tellana). E1 ganado eYpuesto por don An^el Jor-

dana de^ I'ozas f'ué muy elogiado; presentó un ]o-
te dc aptitud carne, con Inuy }^t^ena lana.

Ocho ]otes dc raza churra de Castilla la Nue-
^ra, 44 de la n^i^ma raza de Castilla 1<^ Vieja y cu^^-
Yro de h^^irem^c3nra y Ancaa]ucía.
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Las provincias de l^7adrid, Salamanca, Vallado-

lid, Burgos, I'alencia y Zamora, enviaron excelen-

t es lotes.

Tuvimos ocasión de admirar la oveja palenti-

na, con excclentes cualidades para la producción

de leche ; por ello, no nos ha sorpre^ndido que e1

campeonato y las tres medallas para premiar a

ia oveja de mejor pro^ducción entre todas las de

la raza churra, y a los lotes de mejor producción

de leche, hayan sido a^djudicados a ganaderos pa-

lentinos. Al señor Frías, de Dueñas (Palencia) le

filé asignada la copa del campeonato, como pre-

mi^o a una excelente oveja del lote que presen-
tó. A1 consignar estos hechos, rendimos un re-

cuerdo de admiración y respeto al gran agróno-

mo don José Cascón, que con tanto acierto mejo-

ró la oveja churra palentina.

De raza lacha se presentaron cinco lotes de Gui-

púzcoa y Cádíz. El presentado por los señores

Soto Domecq llamó mucho la atención, por lo que
fué galardonado con el primer premio.

De g^^mado karakul, de raza pura, se presenta-

run nue^-e lutes de las provincias de Almería,

Madrid, Navarra y Zamora. Muy bueno el pre-
^c^ntado por la Excma. Diputación Foral de Na-

^•arra, a la que se adjudicó el primer premio.

De ganado karakul, cruzado con otras razas, se

presentaron 12 lotes de las provincias de Madrid.

Cuenca, Zaragoza, Valladolid y Almería, entre
los qu^^ figuraban muy buenos ejemplares, que

justifican la complacencia y el celo desplegado

por entusiastas ganaderos para llegar a obtener
la raza pura, siguiendo un cruzamiento absor-
bente.

Destacaba en estos lotes uno presentado en

producción. El período de ordeño, que comenzó

en los primeros días del mes de febrero y duran-

te toda la temporada, ha dado un rendimiento su-

perior a un litro de leche por cabeza y día, lo que

tiene una gran importancia, puesto que, además

de su aptitud pe^etera, t.ienen, al parecer, exce-

lentes cualidades como productoras de leche ]as

ovejas de una raza que nos liberará de tener que

destinar un buen número de divisas para la im=
portación de pieles.

Tuvímos ocasión de admirar un magnífico lo-

te de raza karakull importa^do de Italia por el Sin-
dicato ^racional de Ganadería, con el fin de que

los ganaderos del Subgrupo puedan adquirir se-

^nentales de raza pura para refrescar la sangre de

sus rebaños.

En las secciones de mestizos españoles, raza ta-

laverana, figuraban inscritos 12 ]otes de Oro^pesa

y Calzada de Oropcsa. A este ganado le augura-

mos un gran porvenir, por la demanda que

tiene esta lana, la cua1, como consecuencia, se co-

tiza a precios muy elevados. L1 carnero tiene un

peso superior a 56 kilos, y de 38 a 40, la oveja

E1 peso del vellón del scmental, 3,50 kilogramos,

y más de tres el de la hembra. Las característi-

cas de la lana son de seis ondulaciones por cen-
tímetro, diámetro de 24 micras y longitud abso-

luta 9,50 centímetros, con un 47 por 100 de ren-
dimiento en lavado.

Los primeros premios y medallas tucron a^dju-

dicados a los señores Huertas y Covarrubias.

En las secciones de otras razas lanares, no men-
cionadas anteriormente, se inscribieron 13 lot.es.

cnviadas por ganaderos de las provincia^ de Gua-

dalajara, Madrid y Zaragoza. No han ofrecido
características definidas de razas ^puras, acusan-

do los lote^s presentados cruzamientos más o me-

nos remotos y logrados, en los quc se ma^ifies-

tan, en unos, la presencia de sangre Southdown,

y en otros, la de Suffolk. Fueron pre^^miados los

lotc^s presenta^dos por los señores 13ergua, To^•res
y López Ortega.

li:n 1as secciones de razas extran jeras se inscri-

bieroll cuatro lotes, de las provincías de Salaman-
ca, Iaragoza y Madrid.

El señor Bergua presentó muy buenos lotes de

raza Sufí'olk, conseguidos con cruzamiento absor-

bente; ejemplares que acreditan la competencia

y la constancia de tan entusiasta ganadero. Sería

muy de desear que le concedan autorización pa-

ra importar ejemplares del país de origen, y dis-

pondríamos así de una buena cabaña de semen-

tales de una raza que ha dado los mejores resul-
tados en cruzami^ento industrial, para obtener cor-

deros precoces.

Ha sido muy admirada la cabaña de este lote
expuesto por la excelentísima señora marquesa de

Villaverde. Presentó un lote de lanares de raza

Kamney Marhs, que ofrece aptitudes de produc-

ción de lana y carne muy destaca^das (^ana muy

larga, fina, blanquísima), raza precoz, cuyos ma-
chos alcanzan pesos superiores a los cier^ kilos.

En el condado de Kent (Inglaterra), su país de

origen, está conceptuada como raza muy rústica,

por cuya razón se ha difundido mucho en el ex-

±ranjero. Este excelente lote fué premiado con di-

ploma y copa de plata.

Hemos procurado hacer un estudio que permi-

ta conocer la forma en que han estado represen-

tadas nuestras razas lanares en la pasada Feria

del Campo, Ha sido una pena que eae ganado no
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haya estado instalado en mejores condiciones; la

t'alta dc a}^r•igo cn los hrimc:ros días, fríos; los ca-

lot•es de los últimos días; y su lar•ga pcr•manencia

en la C'asa do Campo, Jes ha per••judicado mucho.

La cxplotación c^el gana^do lanat• tienc gran im-

};ot•tancia cn la econo^mía nac^onal. Anualmente

no< proporciona más de 50 millones de kílos cic

car•ne a la cana}, 25 de despojos comestihle^s e

incLustrlale^, m<^s de :3(i de ]ana ^ 110 mi]Io»es dc

Iitros de leche, de los que ocho y medio sc desti-

nan al consumo dirc^cto. E1 es'iércol es tan apre-

ciaclo por los agr•icultor•cs, yt^c con muchos los qtrc

c^hlotan estos animales E^ara obtener^ ahono,
ya que sin él ser•ía antieconómico el ctidtivo de ce-

rcales v legtul^inosas.

I'or estas r•azon^:s, es de csherar que en ]os pr^^-

simo^ concursos se dote a estos animales de al^^-

jamientos an^ílogos a los destinados a^anado dc

cet^da; si el tiempo está fr•ío encontrar^ín abt•i^o

las rese^ recién e^quiladas y todas somhra que

les protej^ de ]os fuertes rayo^ solares que han

sopo7•tado este ar^o.

La época más conv^nienie del conct^rso de este

^;^anado en Madr•id es }a se^unda decena de ma,yo.

}^',l equi}^o de esquilco dcl^e comenzar a tral^ajar^

^^n cuanto tc:rminc c:l acto de la ínau^;ut^acirín, Y

lo rrlismo e^l I<^boralorio de análisis dc lanas, con

el fin de que Ios jurados ^uedan dispor^c^r en mo^

rr^ento uporluno dc ^os datoti quc lcs son indis-

^cnsables ^ara str rnás justo fallo. Esto hcrmi-

tirá que ftmcione cl ]eviatán, ^^1 cual no dudamos
due qn^^dae^í instalado dc^finitivam^^ntc. con cl 1in

dc^ que lus ^anadcros pucdan cunoccr el ^°crda-

der•o rendiinie^nto en lavado de sus lauas, v el

Iaborator•ío }^a^•a hacer c^l dc^b^do estuclio de ]^r

fi hr^a.

I^^n los pasadoti días sc recordaron con los rnayo-

res encomios lo^ trabajos quc realizó el n^alobrado
ingenicro Díaz ^^1uiloz durantc cl concurso cc•lc-

hrado en 1VI^^drid el año 1930. ^No se ^^ocirá in-

tentar Ilenar e1 ^-acío que nos de^j^í aqucl ^;ran

a^;r^ínomo''

La Direcci^^m Gcneral de Ganadc^r•ía ha concu-

rrido al ce^rtamcn con tm bucn núulero de loies

de animales de distinta^ espc^^•ie^; lo^ n^cr•inos y

los ejeln}^lares dc t•ara karal<ut mer•eci^^ron los

mayores f^logios.

Hacemos votos hor^ quc^ continúc con ^^I n^i5mo

ritmo de mejora nuestra cal^aila l^^nar ^' quc en

c! }^t•blimo crmcui•so su}>crc^ a los éaitos ol^lc^nidos

^^n e1 quc rccientc^mentc^ sc^ l^a clausur•a^io.
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EI ganado de cerda en la Feria del Campo
Por JAIME DE IUZU:^RI^h:(^Ul

Ingeniero agrónomo

EI ganado dc cercla ha tenido una brillante re-

pie5entación en eSt,c gran certan^en nacional,

aundue e^ número de aninlales presen(ado haya

sido inf'crior al previsto. Las inscripciones er•an

numerosas, pero a í^ltima hora surgieron díficul-
tades para algunos ganaderos y tuvierun que

abandonar la idea de trasladar representantes de

sus piaras a Madrid, por 1o que no to^dos los lo-

tes que figuraban en e1 catálogo ocupaban su si-

tio en las instalaciones el día de la inauguración.

Aqtú fué la glosopeda; allí, un pe^ueño brote de

peste..., y hubo que desistir.

No fué tarea fácil 1a de discrimínar cuále5 eran,
entre los animales presentado>, los de más mé-

rito. Sin embargo, en algwlas secciones, la cosa

no ofrecía dudas, como, por ejemplo, en la 11

(I,atge White), dondc hemos podido admirar el

lote prese^ntado por don I?,niilio Lamo de Espino-

sa, verdac3cramente extraordinario. E1 verraco

de este lote (que ha n^erecido, adernás del primer
premio, la copa de campeonato para razas ex-

tranjerasl pesaba unos 400 kilogranlos y ha cons-

tituído una de las principales atr^accione^s dc la Fe-

ria. EI pobre animal no debe de conservar buen

recuerdo de :^Zadrid, pues entre el calor, la estre-

chez de1 local (aunque ocupaba uno de los des-

ti_nados a dos cerdasl y la imasa de admiradores

que continuamente se renocaba ante él, ha visto

muy perturbada su pacíf'ica existencia. E1 mérito

principal de este animal no está; sin embargo, e^n

su peso, ^ino en su línea y lo irreprochahle de
la cabera, due le hubiet^an permitido pre^sentarse,

sin temor al ridículo, en cualquier concurso de

Inglaterra. Es oriundo, como las hembras que le

acompañaban, de la 1b'iisión Biológica de G^alicia,

clonde mi que^•ido compañero ,y maestro don Mi-

guel Oririozo]a trahaja con tanto acierto desde ha-
ce veintitantos años.

Merecen especial mención, adem^ís, las ĉlos ce^^-
das Large White del lote p^•esentado por don Je-

sé Fernández Ló^>ez, y las Ilamadas «ha^•iña» v

«Cxarahina», de la L'.stación Pecuaria ll,egiona] de

Ga]icia (I,ugo;, doncie actualinentc sc hace tam-

bión una huena lauor, iníciacia con aniinales que

en su mayor parte procec3en de la citada Misión

Biológica.

El Reginliento cie ^rtillería níini. 13 posee un

interesante lote de animales con muy buenas

condiciones carniccras, del que ha enviado una

nutrida representación a Ia I+^cria. El entusiasrno

y la afición del capitán González Arroyo, que di-

rige la granja, han logrado fijar cn estos ccrdos.

oriunclos de 1^mérica, y probablemente de un cru-

ce Large ti^hitc - iti9 iddle White, ciertas caracte-

rísticas que los diferencian notablemente de aqué-
1los, espc^cialmente en lo dne sc refiere a longitu.^

del hocico, y que, a1 parecer, dan mejores rendi-
mient.os cn canal.

Teníamos una impresión muy pe^imista en

cuanto al porvenir de los cer^dos de raza Vitoria-
na, y, por cllo, nos hemos visto agi•adablemente

sor•prendidos al contemplar 1os lotes pr^esentados

por la Cámara Oficial Sindical Agraria cle Alava,

en los que se conscrvan con toda su pureza •las

caractcrísticas due les son pz•upias.

En Ias razas netamente nacionales han sido

m<is numerosos Ios expositores. I.os cerdos pre-

sentados (d^^ raza Ibérica, cn su totali^da^d) son lo

niejor que, hoy por hoy, puedc verse en las dehc-
s_ls extremeñas y andaluzas, como ejemplares de

una raza quc aí^n puede y debe dar mucho de sí.

Aquí la labor ^de clasií'icación es má^ difícil, pe=

ro es con^^eniente ciestacar el lote de 1a variedad

lanipiña presentacl^^ por c3on I+^lorencio de Cáce-
res Reycs, ^lue ha mer•ecido ]a copa de catnpeo-

nato para razas nacionales, así como los dc don

Lisardo Sánchez Sánchez, don Sebastián García

Guerrero, don Fuse}^io Gonz^^lez y don Eslek^an

Chacón, c^n la misma T^ai^^edad, en la negra entr^^-

pelada y en la colorada.

Es del in^ítimo interés cn H^^paña mejorar el

c^erdo ibérico, ^^ue^ tienc^, c^n tma cxtensa zona de
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«Ia^^uici.^tin.-(`ervlu nu^^id^t también en el f'e^nlru di^ Cría
^le Cerduti IbEricos de Orupe.u

de encinar^^^. ^3icn lo saben t^dus a^Iuell^^s g^ana-

deros que han intcntado aclimatar cualduicr cer-

do extranjet^u. 1'erc^ hasta ahora nos helnos vc^ni-

du cunl'ol•lnando cun las cualidades natur^iles quc^

ofhece, ^in intentaz• c^estacarlas y mejoral^las. ^,^^u^

^^tro aniinal resistiría el hambre a que cst^ín so-

metlcios durantc tocio el ano nuestros ccrctos, cn

cspera dc 1^^ lnontanera`? Si no conlpensa hoy ali-

rue^ntar^lo^ racionalmente, lo que dc todas fc^rn^a^

^ehía discutihle, es porque no se ha llcg^iclo a sc-

icccionarlos cn ^lcUida f'urma para obtener de cllu5

^nay^^l• p^^ec^^cid^^d o mayor capacidad d^ desarr^,-

]lo, dc lo quc son perfcctalnente susce^^tihles.

EI Instituto Nacional dc Colonización, cn sLi

Centt^o de Cl•ía de Cerdos Ibéricos, de Uro^^cs^i, h^^
C^^mpebn ^Ic 1^^ rara Large-1M1^hite

e^nl^^l'('17C^1Ci0 lli7^ ^1'ai1 13jJOT 11 CSLe I'CSI)CCLC), 21^

nuestra Península, su sitio idóneo de explot^ción. l7iismo tiempo c^ue abastcce a sus colonos dc ba-

Nó hay ninguna otra raza tan rústica y quc hue- nado. Cuenta además el Instituto coi^ otros Cen-

da soportar la dureza clel clima de nuestr^ zona tros de C'olonización, cumo el de «La Urden» y cl

Unu ilc Ins ccrracos l^reseutadu por cl L ^. ('. a.llben•hen.-Verracu ibéricu Qe cuatro ai^us preseulti^lu.
fuera di^ coni,urso, pur ei I. ^. C.
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de «La Suara» , que, con 1as diversas paradas es-
tablecidas («Las Torres» , «Mudapelo», etc.), se-
cundan la acción de1 de Oropesa.

Buen exponente de la labor que ha iniciado el

rnencionado Instituto, bajo la dirección técnica

del ya citado ingeniero don Miguel Odriozola, es

el ganado presentado fuera de concurso en esta

Primera Feria Nacional del Campo. Figuraban un

macho y dos hembras de cada una de las cuatro

variedades o tipos de que se ha partido para la

selección. Téngase presente que los animales ex=

puestos corresponden al desecho de la piara, pues

en modo aJguno se podían someter los reproduc-

tores, que actualmente están en servicio, a los

riesgos que forzosamente implica el traslado y el

inevitable contacto con otros animales. Sin em-

bargo, no podemos dejar de hacer notar que uno
de los sementales (« Alberche», cuya fotografía

<icompaña a este artículo) ha llegado a pesar a los

ires años y medio, en estado de servicio, los 300

kilogramos (en honor a la verdad, faltaron tres

para esa cifra). La selección se efectúa mediante

pruebas de progenies y atendiendo a las caracte-

rísticas de mayor importancia para esta clase de

ganado, para lo que incluso se cuenta en la finca

con un matadero experimental. También se han

presentado tres lotes de lechones, correspondien-

tes a cruces entre los tipos mencionados. En esta

última pari^dera, a que corresponden los animales

citados, ha habido algunos que han pesado al des-

tete (cincuenta y seis días) 21 kilogramos, lo que,

incluso para Large White, sería un peso nada

despreciable, y esto teniendo en cuenta que se ha

logrado wi promedio de G,94 (prácticamente, 7)

lechones destetados por cerda parida. Puede pen-

sarse que esto es sólo debido a la alimentacion,

y en parte es cierto, aunque sólo tienen buen^t

mesa, por dc^cirlo así, los reproductores, ya que los
animales de prueba están sometidos a tm régi-

men mucho más restringido, para no efectuar la

selección apoyados en una base falsa.

Es de desear y de esperar que, en un número

de años no excesivo, empiece a dejarse sentir la

influencia de esta labor, no ya en el ganado que

el Instituto distribuye a sus colonos, sino en toda

la zona geográfíca correspondiente a esta raza,

lo que aportará un elemento más a la mejora de

1a economía nacional que todos anhelamos.

1[ermotio ejemplar de rnza eitorianu.
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EI desarrollo del Banco Hipotecario de España
Por ANGEL ZORRILLA DORRONSORO

Ingeniero agrónomo

En el caso del Banco Hipotecario de España,

la previsión no ha podido hacerse con las mismas

garantías que en el empleo de tractores en Nor-

teamérica anteriormente glosado (1); pero la

coincidencia es, sin duda, sorprendente y ademá^
presenta especial interés la clase de curva ajus-

tada.

E1 desarrollo de los seres vivos no es capricho-

so, pues su creci^i^iento por unidad de tiempo es
decreciente, y sigue un ritmo representado por

una de las varias líneas que forman el grupo que

podemos denominar de «crecimiento natural» (21.

La población humana de una nación sigue tam-
bién en su curso una de estas líneas, y pre^cisa-

mente la que se denomína «logística». Esta curva

se dibuja en la fig. 4.°^ y puede dividirse en tres

partes : en la primera, naciendo prácticamente en

cero, crece con lentitud ; en la segtmda, el ascen-

so es más rápido, presentando entre estas dos par-

tes su primera inflexión ; en la tercera vuelve a

crecer más lentamente, dibujándose la segunda in-

flexión al unirse esta rama con la anterior (figu-

ra 4.a). Es corriente que tambíén se observa des-

arrollo análogo en algunos fenómenos económi-

cos de carácter nacional-esto es lo que sucede
precisamente en nuestro Banco Hipotecario-,

aun cuando a veces el aumento es inicialmente

inás rápido y la línea que mejor lo refleja no es la

clogística», sino otra parecida : la denominada

«curva de Gompertz» (fig. 5.°).

El cuadro número 2 contiene el número de prés-
tamos efectuados por la mencionada entidad de

los años 1900 a 1948, la cuantía de estos présta=
mos y esta cuantía reducida a pesetas de 1913, ob-

teniendo tal cifra mediante la división de la ante-

rior por el índice general de precio^ elaborado por

el Instituto Nacional de Estadística.

Las figuras 6.^ y 11 representan las columnas

primera y tercera del citado cuadro, y su simple

observación permite ver que ambas series tienen,

(1) Véas^ el ntiim^ro 216 de esta Hevista.
(2) l^atas curvas tienen, al menos, una asíntola paralela

al eje do las X.

en términos generales, las características de las

curvas descritas, con los puntos de inflexión si-

tuados aproximadamente en el lugar señalado por
las líneas de trazos.

Por lo que se refiere al número de pr^st,cc^^zos (fi-

gura G.'), ^e observa un ascenso poco pronuncia-

do hasta el año 1913 ; se inicia entonces un des-

arrollo normal, apareciendo la primera inflexión

hacia el año 1917 ; de los años 1917 al 1927 el

crecimiento es rapidísimo, y en este año se señala

el descenso de tal crecirniento y, por tanto, la ter-

cera rama de la curva.

Las excepcionales circunstancias de los año^

1930 a 1939 dan lugar a que no pueda observarse

con claridad la forma definitiva de la íiltima parte.

La segunda inflexión se halla situada aparente-

mente entre los años 1925 y 1930 (hacia el 1927),

años en que la actividad del Banco sufre un li-

gero retroceso, de carácter cíclico, sin duda. La

curva, en lugar de ser convexa hacia arriba, e^s,

en este período, cóncava, y cuando, a partir de
1927, inicia un rápido ascenso, éste es interrum-

pido (1930) par la caída vertical quc sigue al ad-

venimiento de la República.

No es probable que en circunstancias normales

el descenso de 1930 a 1931 se hubiese producido ;

más bien parece que la rama ascendente dcl ci-

clo, cuyo origen situamos en 1925, hubiera pro-

longado la fase de alza durante los años 1931 y
1932 con un número de préstamos superior, po-
siblemente, a los 3.000; incluso debe preverse que

si el ciclo anterior a éste, claramente marcado, tie-

ne una duración de diez años, el que se inicia en

1925 hubiera llegado a Lm máximo en ] 935, apro-

xímándose a los 3.500 préstamos.

En esta hipót,esi^, aventurada sin duda, pero no

carente de fundamento, las curvas que pucdan

ajustarse reflejarán un futuro para el número de

préstamos inferior al que hubiese resultado si

nuestra economía continuase su marcha natural,

sin perturbaciones, hasta 1935 ó 7 93f; y opcráse=

mo^ sobre sus cifras.

Pero como no disponemos de más datos «nor-
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males» que los que se extienden hasta 1930, a
ellos hemos de atenernos, sirviendo las anterio-
res observaciones para juzgar, con las debidas re-
servas, las conclusíones a que lleguemos.

El período elegido como base es el de 1917 a
1930, por razones clarísimas, ya que el crecimien-
to hasta 1913 es lento en exceso y el posterior a
1930 anormal, como se ha dicho.

A la serie del número de préstamos de la figu-
ra 6.° se han adaptado dos curvas, una «logística»
y otra de Gompertz, obteniendo las ecuaciones y
líneas que aparecen en las figuras 7.° y 8.8 (1).

La bondad del ajuste no es excesiva en ningu-

no de los dos casos, pero ha de elegirse, induda-

hlemente, la de Gompertz como más favorable ;
fué ésta la que calculamos en primer lugar, espe-

rando tal resultado.

En el cuadro segundo, columna tercera, se con-
signa, frente al número de préstamos efectivo, el
que resulta de desarrollar la ecuación de la línea
de Gompertz, y en las figuras 9.° y 10 aparecen los
datos completos, esta línea y la «logístíca».

De los años 1931 a 1933 la desviación entre lo

previsto y la realidad es violentí^ima, y sus ra-

zones, palmarias (nos referimos a la Gompertz) ;

durante los año 1932 a 1935 se señala una ligera

alza, que finaliza el año 1936, con profunda caída

hasta 1939. Pero el año 1939 la recuperación de.

lá actividad del Banco Hipotecario es extraordi-

naria, las operaciones reales se van aproxímando,

a marchas forzadas, a las que la curva prevé, y

en 1946 la concordancia es exacta, continuando el

paralelismo en 1947 y sufriendo un ligero retro-

ceso los datos reales en 1948. Alcanzado ya el ni-

vel previsto, resulta sumamente difícil pronosti-
car si las posibilidades de crecimiento van agotán-

dose, por haber arraígado ya definitivamente la

Institución en su ámbito nacional, si todavía que-

da un largo camino por recorrer, no previ^ible

por los defectos señalados al ajuste, o si incluso

el cambio sufrido por nuestra estructur•a econó-

mica dará lugar a una nueva conformación.

Lo sorprendente es que, elegido el período 1917-
1930 como base del cálculo, efectuado éste y rea-
lizada la proyección de la curva Gomptertz en el
futuro, la coincídencia, el año 1946, entre previ-
sión y cálculo, haya sido tan extraordinaria. Si el
número de operaciones refleja la eficacia y acti-
vidaci de la Empresa, la cuantfa es de mucho ma-

(1) Se incluyen los gráficos en escala semilogarítmica
porque en ella se distingue más fácilmente la mayor o me-
nor perfección de la adaptación.

yor interés, ya que representa la fuerza y pros-
peridad de dicha Institución. Su estudio es más
difícil por razones evidentes. E1 valor de la pe-
seta ha variado a lo largo del tiempo y es nece-
sario operar sobre pesetas aproximadamente cons-
tantes ; éstas pueden obtenerse, y así se ha he-
cho, dividiendo los números de la columna terce-
ra del cuadro por el fndice general de precios, lo
que lleva consigo dos motivos de error : uno que
proviene del cálculo del índice, sobre todo en épo-
cas de tasas, y otro que resulta de la inadecua-
ción del mismo, ya que los valores de la propie-
dad rústica y urbana no fluctúan paralelamente a
los de los artículos tenidos en cuenta en aquel
cálculo.

Las figuras l2 y 13 reproducen los datos base
(1917-1930), las ecuaciones de las curvas ajusta-
das y estas curvas con sus correspondientes pro-
longaciones. En este caso el ajuste de la «logísti-
ca» es indudablemente superior al de la Gompertz
y aquélla pasa por el punto culminante de 1930.

La previsión se aleja considerablemente de los
hechos (figuras 14 y 15), pues para el año 1948

da una cifra de 123.260.000 pesetas de préstamos

(pesetas 1913), frente a los 88.360.000 pesetas rea-

lizadas.

Sin embargo, esta predicción es más sólida por

ser el ajuste notablemente mejor; la diferencia

entre aquélla y los hechos, perfectamente natu-

ral, es achacable a las causas siguientes : a que el
alza de la propiedad rústica y urbana ha ido muy

r•etrasada en relación con la de los precios restan-

tes y, más concretamente, con el nivel general

calculado por el Instituto de Estadística ; a que,

en las valoraciones que el Banco hace de las ga-

rantías, se ha seguido un criterio de mayor pru-

dencia después de 1939 que antes de 1936 ; a quc^

ha habido una conjunción de las dos causas, o.

finalmente, a que aun habiendo mejorado las va-

loraciones, no llegan a compensar la diferencía

entre el alza general de los precios y el de la pro-

piedad.

A primera vista es, sin duda, la primera de las

razones la causa de la discrepancia observada, y

el que el valor de la propiedad vaya en retardo

con los re^stantes precios se debe, sin duda, a la

congelación de las rentas urbanas y a la Ley de

Arrendamientos que regula los contratos rústicos.

Para decidir sobre las varías dudas expuestas
serfa preciso un estudio estadístico-real equivalen-
t,e al efectuado en el caso de los tractores.

Podrá sorprender que en Estados Unidos sea

posible prever en 1930 lo que sucederá en 1948,
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pese a guerras y otros cambios, y todavía parece
más sorprendente que esta misma previ^ión, aun
con todo género de reservas, pueda hacerse en Es-
paña, en la que, no sólo sucesos polítícos impor-
tantísimos, sino cambios aparentemente profun-
dos, se han verificado en estos últímos tiempos.

Pero del mismo modo que los sel•es vivos están
sujetos a una ley natural de crecimiento, también
sucede lo propio a determinadas act.ividades eco-

nómicas ; hechos muy violentos son capaces de
desviar el cauce normal de ^u desarrollo, pero
cuando aquéllos cesan y aun cuando otros se pro-
duzcan, que parece debieran alterar la marcha del
fenómeno, el instinto primitívo de la satisfacción
de las necesidades se sobrepone a toda medida
exterior, y entonces las curvas calculadas, que son
las que reflejan tal instinto, vienen a dar unas pre-
dicciones que serían inexplicables de otro modo.

CUADHU NUJf. 2

NGmero y cuantía de los préstamos realizados por el Banco Hipotecario
de España (1900-1949)

Añoe
Número de Número de

préetemoe
Importe de loe Importe de los

préetamoe en
Previeión de la

cuantía de prcetamoe
préetamoe previatoe préetamoe peeetae de 1913 en peserae de 1V13

19oa ls6 5.166.50U 5.166.SU0
1901 t99 s.lso.5oo 6.19o.:^ou
]9U2 2]!1 7.302.7U0 7.302.7UU
]903 '^49 7.86Q75U 7.86U.750
]904 afi:; 10.651.65U lU.fi51.(iSU
19U::^ :t8,^ 12.572.800 12.572.SUU 2.178.UUU
190(; 401 13.061.?75 13.UEi1.775 '.?.725.000
lf)07 414 11.722.OOU 11.7'L2AOU 3.407AOU
] 908 4(i 7 14.832.15U 14.832.];i0 4.252.000
1909 474 13.938.7UU 13.938.7UU 5.299.UU0
]910 480 15.487.775 15.487.775 6.589.OOU
1911 528 17.360.7UU 17.36U.70U 8.171.OU0
1912 f,27 25.259.450 25.259.450 10.100.000
191:3 7U1 28.394.150 'L8.394.15U 12.434.OU0
] 9l 1 597 25.066.2U0 25.470.OU0 15.237.ODU
191:, 9411 39.213.OU0 33.140.UUU 18.566.000
191(; ^38..^, 31.688.850 2'1.470.000 22.474.ODU
]917 874 7U5 36.558.1UU 22.080.UU0 `L6.987AUU
1918 792 !I]G 40.301.45U 19.660AU0 32.120.UU0
1919 7(i8 1.141 43.245.550 21.17U.UUU 37.854.OOU
192U 1.11U 1.37U 76.78U.466 34.G10.UUU 44.106.OOU
1921 1.374 1.596 101.720.950 53.700.OU0 50.793.U00
] 9'L'? 1.60.5 1.814 94.961.500 a3.5GU.UUU 57.744.000
19'?:; 2.1(i6 3.010 113.348.9U0 64.810.U00 64.829.000
19'1, ! `L.388 3.209 118.888.950 G4.810.OOU 71.794.OOU
1925 'L.(i96 2.38U 127.733.250 67.510.000 78.545.OU0
19'Lti 2.G8U '?.535 128.369.U75 71.OU0,000 84.852.ODU
l9`.?7 2.fi75 2.G71 127.314.2U0 73.4(i0.000 9U.704A00
] 928 2.772 2.791 131.653A58 78.13(1.OUO 95.911.UOU
] 929 'd.81'd 2.895 156.443.70n 9U.740.OOU ] UU.512.OOU
193U 2.92] 3.98:, 180.804.UOU 7 U4.510.(100 104.505.OOU
1931 2.22:; 3.O1i3 152.649AOU 98.77U.UUU 107.974.UOU
19:3`? ].59^^} 3.12!) 72.194.350 41.78U.000 110.779.ODU
1933 1.881 ;i.18t; 77.170.65U 46.740.UU0 113.`L14.UOU
1934 3A02 3.231 75.768.'l50 44.970.OOU 115.219.OOU
1935 2.2;,'^ 3.27+> 102.7U0.125 59.600AUU ] 16.852.000
193G 1.23:) 3.3U9 83.979.SUU 47.85U.OOU ] 18.193.UU0
1937 23 3.33G 1.46LODU 740.UUU 119.219A00
i 938 - 3.363 - - 120.146.OOU
1939 317 3.38:i 15.301.UOU 6.2'LO.OOU 720.850.ODU
19•10 :^it3 i.4U] 50.77L50(1 ]7.38QOU0 12].444.OU(1
1941 1.123 3.416 99.7U2.OU0 28.48U.OOU 121.803.UU0
1942 1.317 3.4`L8 116.959.25U 'L9.170.OOU 12`L.164.001)
1943 1.748 3.438 173.471.60U 37.94U.OOU 122.527.UUU
1944 2.231 3.447 273.691.70(1 55.600A00 122.771.OU0
1945 2.365 3.454 324.901.25U G0.6GU.UUO 1'12.893.000
1946 3.539 3.460 52L353.500 51.87U.000 123.015.000
1947 3.53U 3.465 702.721.100 9L530A00 123.137.000
1948 3.274 3.470 714.081.25U 88.3(iU.00U 123.260.000
1949 -- 3.473 - -- 123.383.000
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La alteración que las circulares de Abasteci-

mientos introdujeron en el pago de rentas pacta-

das en especie para los contratos vigentes con

anterioridad al 1.° de agosto de 1942, en que se

publicó la Ley de 23 de julio del mismo año, ha

dado lugar a una serie de incidencias y ha suge-

rído tan diver: os criterios, incluso en resoluciones

judiciales, que bien merece que se dedique algu-
na atención, para poner en orden, o al menos in-

tentarlo, cuanto hasta la fecha existe útil sobre

tan interesante cuestión.
Todos estamos de acuerdo en que el artículo 3."

de la Ley de 23 de julio de 1942 respetó el pago

de rentas en especie para los contratos vigente^s;

con tal pacto, en el momento en que la Ley se

promulgó, y po^teriormente, se pagaron en la es-

pecie convenida las rentas de los años agrícolas

que siguieron hasta los años 1945-46, en que se

facultó a los colonos a pagar en dínero por la Co-

misaría General de Abastecimientos y Transpor-

tes, en suce^ivas circulares de igual contenido, la

última de 8 de agosto de 1949, publicada en el
Bolet^.^n Of^icial correspondiente al 14 del mismo

mes.

Los colonos, inmediatamente que fueron auto-

rizados para ello, aunque no por el órgano más

adecuado para modificar una Ley, pagaron en di-

nero, a razón del precío oficial de tasa, que fué

hasta el año 1948 de 84 pesetas, más 10 de pron-
ta entrega, y después a 117 pesetas quintal mé-

trico, prescribiéndose en la Circular citada, en
el artículo 46, que siendo obligatorio para el pro-

ductor la entrega al Servicio Nacional del Trigo

de la totalidad del disponible para la venta, el

pago de las rentas concertadas en especie (trigo),

como consecuencía de contratos de arrendamien-

to, originados antes del 23 de julio de 1942, se
hará en metálico, a razón de 117 pesetas el quin-

tal métrico, sin prima alguna, después de entre-

gar al rentista su reserva de consumo, como in=
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dica el artículo 24, que se fijó en 100 kilos por
persona para el rentista, familiares y servidum-
bre doméstica.

Se recordaba la obligación del arrendatario de
entregar al Servicio Naiconal del Trigo el resto
de la renta pactada en especie, así como la tota-
lidad del trigo disponible para la venta, certifi-
^:ándose por el Servicio, a petición de parte in-
teresada, sobre la^ entregas verificadas durante
la actual campaña por los arrendatarios que se
encuentren en el presente caso.

La discusión que se promovió, a consecuencia

de las modificaciones introducidas por las Circu-

lares de Abastecimientos, en el artículo 3.° de la

I ^ey de 23 de julio de 1942; quedó zanjada por el

Decret,o-ley de 24 de julio de 1947. según el cual

«cuando en los contratos de arrendamiento de

fincas rústicas, concertados con anterioridad a la

vigencia de la Ley de 23 de julio de 1942, se hu-

biere pactado que la renta se satisfaga en espe-

cie, y ésta se hallare sujeta a intervención oficial,

que no permit.a al arrendatario disponer de la

misma, podrá éste librar^e del cumplimiento de

dicha obligación efectuando el pago del canon

arrendaticio en moneda de curso legal, estable^

ciéndose la equivalencia a razón del precio fijado

a estos efectos por las autoridades u organismos

oficíales competentes. Si las normas que rijan la

intervención oficial de la especie pactada sólo per-

mitiesen al arrendatario entregar una parte de

la renta, sería de aplicación al pago del resto, lo

preceptuado en el párrafo precedente».

F,s decir, según este Decreto-Ley, el propieta-

rio arrendador tiene derecho a que se le pague

en especie su parte para la reserva de él, fami-
liares y servicio doméstico, y el resto, en dinero.

Así se efectuó, de acuerdo con lo que disponía

la Comisaría de Abastecimiento ĉ , según hemos

dicho, hasta la campaña del año anterior, en Cir-

cular de 14 de agosto de 1949, sin que hasta la

fecha se haya publicado la corre^spondiente a la

campaña del año en curso.

Los arrendatarios creyeron cumplir con todas

sus obligaciones contractuales regateando la en-
trega de la reserva y pagando el resto en dine-

ro, con lo que, con la mítad, mejor dicho, menos
de la mitad de los quintales métricos fijados para

la renta (cobraban a 250 pesetas cada uno y la

renta la pagaban a 1171, hacían un bonito neg•o=

cio y se liberaban de su principal obligación.

Respecto al deber de entregar, el colono, al

Servicio Nacional del Trigo el resto de la renta

pactada, nadie se ocupó, pero como siempre hay

excepciones, se promovieron pleítos encaminados

a hacer valer esta imposición del artículo 46 de la

Circular de Aba^tecimientos citada.

La sentencia dictada por la Sala 5.^ del Tribu-

nal Supremo en 28 de abril de 1947 (antes de ser

publicado el Decreto-Ley lnencionado de 24 de

julio del mismo año) introdujo alguna confusión,

porque en el tercer «considerando» se sostenfa

una doctrina interesante, que es la siguiente :«La

propia imperiosa obligatoriedad de que está im-

pregnada la legislación especial sobre arrenda-

mientos rústicos, así como ocasionó que la doc-

trina de esta Sala respecto al párrafo 1.° del ar-

tículo 3.° de la Ley de 23 de julio de 1942, fuera

l,ien explícita, exigiendo que en los contratos

después de ella convenidos, se fije la renta en

t rigo, no en otra especie, y se pague en dinero

de curso legal (ha de tenerse en cuenta el De-

creto-Ley de 15 de juJio de 1949 sobre validez dc

los contratos pactados en dinero), produjo, en

cuanto a su segundo párrafo, el criterio de que

respecto a.los existentes antes, que subsisten, se

respetase el pacto de abonarlos en la gramínea u

otra matería concertada, ya que para ést.os no ve-

r,ía estatuida alteración alguna en la renta que se

percibiera, según sucedía con la dineraria así re-

gulada, y bien se advierte que el propósito inspi-

rador, y razón del precepto de que al arrendador

con renta numeraria se le compensare de su de-

precio, instituyéndole partícipe del incremento en
el del máximo producto de la tierra, no había de

contar para quíen ya tenía concertado otro siste-

ma de 'retribución que llenaba el mismo objeto,

y por esto no se justificaba prescindir de la auto-

nomía de la voluntad contratante, prevalentc

cuando no vaya contra disposición expre^a del in-
terés general, que dicho supuesto respeta, en tal

ptmto, sin la menor contravención», y, sigue di-

ciendo la sentencia, que ha de insístirse cen la ex-

presada tesis, pues no se percibe contraindica-

ción de tipo legal bastante a que ^e altere, no
siéndolo reglamentación de abastecilniento, sobre

su exclusivo respeto al producto regulador, que si
su rango claudica ante la Ley, en efecto, consiente

su cumplimíento, ya que tanto da que vaya al

organismo rector y distribuidor lo cosechado en-
tregado en nombre de uno, o en el de otro, siem-

pre que lo sea».

Pero la Sala de lo Social saca una consecuencia

respecto a la consignación en dinero, que la Au-

diencia Territorial había consíderado no válida.

por cuanto se incumplíó la obligación concertada

en contrato del año 1940, de abonar en tal espe-
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cie la renta, porque el pacto prevalenie, según

queda razonado, así lo requería y la Circular de

la Comisaría de Abastecimientos, fecha 12 de ju-

nio de 1945, de ningún modo impedía que la en-

trcga del trigo se hiciera en nombre del titular
de la renta, ni que éste dispusiera de su re5erva

para sf o familiares, lo cual quedó omítido por el

litigado, cuya posición, falta de apoyo de legal,

tampoco lo tiene en actos enunciadores de su

buen propósito, obstado sin su aquiescencia».

La consignación, válida y operante, había que

hacerla, por tanto, acreditando el pago mediante

entrega al Servicio Nacional del Trigo de toda

la renta pactada, menos la parte de reserva que

incumbía recibir directamente al arrendador, sin

per•juicio de entregar al propietario el importe de

los quintales métricos pactados como renta, pero

^, a qué precio? ^ Había de ser a razón de 117 pe-

setas, como dice la Circular de 8 de agosto de

1949, o a razón de las 250 pesetas que percibfa

el colono como productor?

Esta duda se ha planteado ante la Audiencía

Territorial de Zaragoza, que se ha pronunciado

en dos fallos, con una curiosa doctrina, sostenida

por la mayoría de los Juzgados de Primera ins-
tancia de aquel territorio, que se inclinaron por

dar la razón al propietario, al resolver que el co-

lono viene obligado, de acuerdo con las Circulares

de Abastecimientos, a entregar al Servicio Na-

cional del Trigo toda la renta, especificando que

ese trigo procede del precio o merced arrendati-

cia del dueño de la finca, sin perjuicio de la re-
serva para la alimentación del rentista.

La Audiencia Territorial mencionada, en sen-

tencia de 27 de junio de 1949, sostuvo igual cri-.
terio y, como en estas materias siempre advienen

casos en que aun siendo parecidos no son idén=

ticos, se ha sostenido también la teoría de que

no bastaba la consignación en metálieo de la to-

talidad de la renta para enervar la acción de des-

ahucio, y la Sala de lo civil de la Audiencia Te-

rritorial de Zaragoza, en sentencia de 4 de abril

del presente año, no sólo ha ratificado el criterio

expuesto en la de 27 de junio del pasado año, síno

que ha resuelto que si el arrendatario tiene obli-

gación de entregar el trigo al Servicio Nacional,

en el momento de efectuar la entrega, excluída

la reserva, se convierte en mandatario del arren-
dador y, por tanto, debe abonar en metálico a

éste lo mismo que él haya cobrado al Servicio

Nacional del Trigo, no admitiendo la consigna-
ción hecha de cantidad inferior, o sea, a 250 pe-

setas quintal, en lugar de 117 pesetas, procedien-

do de lo contrario declarar haber lugar al des-
ahucio.

La doctrina es interesante y, desde luego, dig-
na de estudiarla con la mayor detención, pues
pudiera provocar una serie de reclamaciones, que
deben evítarse medianie la divulgación del crite-
rio más adecuado a una interpretación exacta de
los preceptos legales.

De^de el año 1948 se vienen planteando ante

los Juzgados Comarcales y de Primera instancia

de Aragón cuestiones referentes al pago de ren-

tas en especie, por estimar la representación le-

trada de los propietarios que el pago de la merced

arrendaticia no está completo, ni es liberatorio,

de no atenerse estríctamente, tanto a las condi-

ciones del contrato como a las disposiciones lega-

les, y singularmente a lo dispuesto en las Circu-
Iares de Abastecimientos, que desde el año 1945

autorizaron el pago de estas rentas en dinero.

Se decía que siendo obligatorio para el colono

el pago de la renta en especie (trigo), e impuesta

la entrega de todo el destinado a renta en el Ser-

vicio Nacional, previendo que se expida certifi-

cación a petición de parte interesada para las en-

tregas verificadas en tal concepto, el deber supo-
ne, al no cumplirlo, ya que se trata de derecho

necesario, una infracción básica de las condicio-

nes del contrato, que se puede resolver sobre la

base de la violación indicada, y al estar vigente

el artículo 26 de la Ley de Arrendamientos Rús-

tícos de 15 de marzo de 1935, resulta facultado el

Juzgado, discrecionalmente, para calificar, como
lc^ hizo el de Ateéa, en sentencias de 16 de abril

de 1948, y el de Almuna de Doña Godina, el 5 de

agosto de ] 949, de grave la mencionada infrac-

ción, y como consecuencia obligada estima la de-

manda, declarando haber lugar a la rescisión del

contrato y extinción del arrendamíento, conforme

a lo prevenido en el artículo 24 de la expresada
Ley, sin que a ello se opongan las alegaciones de]
colono hechas en el acto del juicio verbal.

El Considerando fundamental de la sentencia

del Juzgado de Ateca de 16 de abril de 1948 e^s

el siguiente :«Que existiendo normas de derecho

público que disponen la venta del trigo obtenido

al Servicio Nacional, es preciso poner en concor-
dancia dichas normas que, en 1o relativo a la cam-

paña de cereales 1947-48; se encuentran re^cogidas
en la Circular de la Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes, con el Decreto-Ley de

24 de julio de 1947, en el sentido de que si bien

es cierto que éste, para evitar un absurdo jurí-

dico, impone la modificación de los derechos del
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arrendador, emanados de un contrato válido y efi-
caz, no es menos cierto que conduciría a sancio-
nar otra situación igualmente absurda, si no se
obligase al arrendatario a entregar al organismo
correspondiente oficial aquella renta en especie,
que quedó dispensado de entregar como pago al
arrendador, pues de un lado se le habría denegado
de su obligación contractual, de pagar al arren-
dador en la especie pac.tada, y de otro se le per-
mitíría disponer libremente de un producto in-
tervenido, contraviniendo su obligación legal de
entregarlo al Servicio Nacional del Trigo, y no
apareciendo probada en autos la entrega», en este
caso se desestimó, como mal hecha, la consigna-
ción en metálico efectuada por el co^ono, y en
ot.ra sentencia del mismo Juzgado, de 18 de no-
viembre de 1948, se declaró resuelto y fenecido
el contrato de arrendamiento, por aplicación de
los art.ículos 24 y 26 de la Ley de 15 de marzo
de 1935, la citada.

En la sentencia del Juzgado de Primera in^tan-

cia de la Almunia de Doña Godina, que también

declaró resuelto el contrato de arrendamiento, se

incluye la novedad de estimarse como causa la

falta de pago, al no haber consignado la cantidad

que correspondía al valor del trigo a razón de 250

pesetas el quíntal, que es el que cobra el colono

al entregar en el Servicio Nacional del Trigo el

procedente de la renta, y ello porque no se altera

la esencia de la obligación, perviviendo el pago

de la especie pactada, en la parte de renta desti-

nada a la reserva del arrendador, y la entrega del

resto al Servicio, está impuesta ante la necesidad

que de él tiene ]a Nación, tratando de evitar de

que el que íncumpla las normas de recogida que-

de en la imposibilidad de cumplir su prestación,

y por ello se autoriza que satisfaga en metálico

el equivalente de la especie señalada ; pero al

convertirse, dice la Sentencia, el arrendatario, en

beneficio de la nación, «en un nuncio o mandata-

río del arrendador, y al hacer entrega de la tota-

lidad del trigo recogido, lo hace también de la

parte de renta de exclusiva pertenencia del arren-

dador, teniendo que abonarle al precio que a él

se le pague. Una disposición legal que autorice a

pagar un precio inferior al percibido por el arren-

datario de la clase de contratos que nos ocupa,
sfn privar previamente al arrendador de la pro-

piedad que ostenta sobre el trigo, no es concebi-

ble, a no ser que dicho trigo hubiese sido objeto

de expropiación, con arreglo a los términos y por

la causa expresada en el artículo 349 del Código
civ;l, que no concurren, por cuanto la utilidad es

exclusivamente para el arrendatario, al percibir,
sin motivo alguno, exceso de precio sobre la cosa
expropiada, ; in que sea obstáculo lo dispuesto en
la Orden de 31 de mayo de 1948, que define el
precio oficial, pues se refiere al cumplimiento de
las obligaciones que se establezcan en, lo suecsivo,
y no a las anteriores, lo que en definitiva es ló-
gico, ya que dicha disposición legal no es más
que la acomodación a la actualidad (de entonces),
y en cuanto al precio del trigo se refiere, de la
Orden de 20 de noviembre de 1942, que también
puso un precio para el trigo de renta, que, como
e5 natural, tampoco tuvo aplicación a los cont.ra=
tos anteriores a al Ley de 1942».

A1 no haber satisfecho la renta sobre la base
de 2,50 pesetas por kilo, se considera insuficiente
la cantidad consignada e infringido el artículo 29
de la Ley de 15 de marzo de 1935.

Este fué el criterio, ratificado por la Audiencia
Territorial de Zaragoza, en las dos sentencias pri-
meramente aludídas de 27 de junio dc 1949 y 4
de abril del año en curso.

De manera que se perfilan dos cuestiones que
en el territorio aragonés, con la aplicación de las
Leyes de Arrendamientos vigentes en toda E^pa-
ña, se han resuelto con evidente valentía :

1° Precio que debe satisfacer el colono al pro-
pietario cuando se trate de contratos en los que
se ha pactado el pago de la renta en e^pecie antes
del año 1942 (Ley de 23 de juliol.

2.° Si al no cumplir el colono ]a obligacíón de

entregar al Servicio del Trigo la parte de rcnta

que exceda de la reserva asignada al dueño, se

considera como incumplimiento grave del contra-
to, a tenor de lo establecido en el artículo 2R de

la Ley de 15 de marzo de 1935.

En cuanto al primer punt.o, discrepo en abso-

luto de la doctrina de los Juzgados arag^neses
precitados y de la Audiencia Territorial quc ]a

ratificó, ya que es clarísima la Circular de la Cc^-

misaría General de Abastecimientos de 8 de ago^-

to de 1949, como las anteriores, en ]a que se es-

tablece de manera que no deja lugar a dudas quc

estas rentas se pagarán en metálico, ca razón de.

117 pesetas el quintal métrico, sin prima alguna,

después de entregar al rentista ^u reserva de con-
sumo, como indica el artículo 24 de la mísma Cir-

cular».

Y como el Decreto-Ley de 24 de julio de 1947

convalidó estas Circulares, dándolas rango sufi-

ciente derogatorio de la Ley de 23 de julio de
1942, artículo 3.°, aunque sea derogación parcial
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y transitoi•ia, si esta cuestión llegase ante la Sala
5.a del Tribunal Supremo, seguramente sería re-
suelta en el sentido de que el pago (o la consig-
nación) efe^ctuado a razón de 117 pesetas el quín-
tal, con entrega en especie al propietario de la
parte legal de reserva, es plenamente liberatorio,
si se acredita, a la vez, la entrega al Servicio Na-
cional del Trigo del resto de la renta.

En cuanto a la segunda cuestión, estimo que es

viable la doctrina sustentada por la Sala de lo Ci-

vil de la Audíencia Territorial de Zaragoza, y re-

sultando evidente que las Circulares de la Comi-
saría de Abastecimiento imponen la obligación al

arrendatario de entregar al Servicio Nacional del

Trigo el sobrante de la renta, después de la re•-

serva del propietario, si no se cumple tal obliga-

ción de orden público y de derecho necesario, slu•-

ge la causa resolutoria del contrato que ampara

el artículo 26 de la Ley de 15 de marzo de 1935 ;

causa grave, porque afecta a la obligación prin-

cipal del arrendatario, que es el pago de la ren-

ta, según lo convenido, o lo impuesto por la Ley

(número 1:° del art. 1.555 del Código Civil, y ar-

tículo 13, núm. 1.° de la Ley de 15 de marzo de

19351, y si el colono no acredita con certificación

expedida por el Servicio Nacíonal del Trigo la

entrega del resto de la renta, los Tribunales de-

ben calificar como grave la falta y declarar la re-

solución con todas sus consecuencias del pacto

arrendaticio, sin que sea suficiente el pago, o la

consignación en metálico, a razón de . ll7 pesetas

quintal.

En el año actual sc ha publicado en el Boletí^z

Oficial de 30 de abríl í^ltimo el Decreto del 28 del

mismo mes, sin aJteración para el precio del tri-

go, que perdura a razón de 117 pe^etas quintal

métrico como base, y prima única al productor de

133 pesetas, resultando, por tanto, un precio uni-

forme dc 250 pesetas quintal métrico.

La Circular de Abastecimientos, en el momento

de redactar est.e^ artículo, no ha sído publicada
todavía, resultando que, comoquiera que este año

se concede libertad de contratación, según el ar-

tículo 4.° del precitado Decreto, para los exceden-

tes de los cupos forzo^os, puede darse el caso si-
guiente:

Rentas en especie anteriores a 1942 ; suponga-
mos una renta de 4.000 kilos de trigo, que se li-
quida del siguiente modo : 500 kilos como reser-

va para el arrendador y los otros 3.500 kilos los

paga en dinero el colono, importando 4.095 pese-

tas; pero como el arrendatario a estos 3.500 kí-

los de trigo, negociando cl resguardo que este año

le dan en el Servicio Nacional podrá venderlos a

5 pesetas kilo, precio que supongo como medio

para estas transacciones, el excedente le valdrá la

cantidad de 17.500 pesetas, o, lo que es lo mismo :

ha pagado sus rentas al propietario y^e embolsa
ĉn beneficio de 13.405 pesetas, que no es para el
Estado, ni para la economía nacional, sino para el

colono privilegiado...
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Las a;normales circunstancias
por que viene atravesando nues-
tro país, en orden a las caracte-
rísticas meteorológicas de los úl-
timos años, han hecho que el
gran público se vaya interesando
cada vez más por el campo. Es-
ta atención ha culminado en el
actual año, testigo de dos mani-
festaciones de la mayor impor-
tancia : una, el Congreso de ln-
geniería Agronómica, cuyo éxito
y resonancia, incluso internacio-
nal, son de todos conocidos ;
atra, la actual Feria Nacional del
Campo, también perfectamente
lograda, y que ha tenido una ca-
lurosa acogida en todos los sec-
tores. Para apreciar la actual si-
tuación dej agro español, y que
se dé cuenta de ello la masa ciu-
dadana, nada mejor que esta ex-
posición conjunta agropecuaria,
con sus industrias auxiliares y de-
rivadas, reflejando en sus distin-
tos matices todo el proceso eco-
nómico. Pero además de la re-
percusión polftica que un certa-
men de esta categoría tiene, y de
su finalidad propiamente comer-

cial, ha de influir también de
modo señalado en el progreso
del campo, al dar a conocer los
adelantos logrados en las distin-
tas técnicas y los productos con-
seguidos con su aplicación.

Otro acierto de la Primera Fe-
ria Nacional del Campo es que la
clasificación provincial que refle-
ja el encuadramiento en las Cá-
maras Sindicales Agrarias se ha
compaginado con la labor de los
Sindicatos Nacionales y con la
presencia directa de las empre-
sas y productores particulares,
dedicados a maquinaria, fertili-
zantes, semillas, industrias trans-
formadores, etc.

De acuerdo con esto, se ha
realizado la distribución de las
distintos organismos, entidades y
exponentes particulares. En pri-
mer término, los servicios de in-
formación, y a la izquierda, el
magnífico pabellón del Ministe-
rio de Agricultura, con todos sus
servicios técnicos, en sus diver-
sas facetas, desde la relativa a la
polftica social del Régimen hasta

la orientación técnica, intensifi-

cación de plantas industriales, se-
lección y fomento de semillas,
repoblación forestal, lucha con-

tra plagas, etc. Cada una de las
instalaciones del Instituto Nacio-
nal de Colonización, Instituto Na-
cional de ]nvestigaciones Agronó-
micas, Servicio Nacional del Tri-
go, Instituto de Fibras Textiles,
Servicio Nacional del Cultivo del
Tabaco. Instituto Nacional de Se-
millas Selectas, Plagas del Cam-
po, Capacitación y Propaganda,
Plan Agrícola de Galicia, Servi-
cios de la Dirección General de
Ganadería, Dirección General de
Montes, Patrimonio Forestal del
Estado, Servicio de la Madera,
del Esparto, etc., son otras tan-
tas demostraciones de la intere-
sante y polifacética labor que es-
tá desarrollando el Ministerio de
Agricultura.

A la derecha de este pabellón
figura el stand de la Obra Sin-
dical de Colonización, con mag-
níficas maquetas de todas las ins-
talaciones efectuadas por dicho
organismo. A continuación, una
gran plaza circular da acceso a
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las edificaciones destinadas a las
distintas provincias españolas, cu-
ya' aportación supone un pinto-
resco panorama de la producción
nacional, con las peculiaridades
de cada región. Así, son de des-

de Canarias, con las típicas pro-
ducciones de las bellas islas ; el
de las Provincias Vascongadas,
con representación de su indus-
tria sidrera, etc.

A la derecha de estos pabello-

lonias, los nómadas tienen insta-
ladas sus tiendas de campaña,
adornadas típicamente, y donde
exponen productos coloniales.

Hemos dejado para lo último,
por su importancia, la Exposición

de Ganadería, que ha supuesto

un verdadero alarde de organiza-

ción. La concurrencia de magní-

ficos ejemplares ha sido muy

grande, rivalizando en calidad to-
das las regiones ganaderas y pu-

diendo apreciarse en las exhibi-
ciones de la pista la enorme re-
cuperación de la cabaña nacio-

nal, en todas sus especies, En es-
te número encontrarán nuestros

lectores los artículos de los seño-

res Giménez Girón, Quintero,
Pozo y Zuazuarregui, en los que
se analiza con todo detallé lo re-

refente al ganado caballar, ovi-
no, vacuno y de cerda, También
ha tenido una representación de
calidad, si bien en menor núme-
ro que las anteriores especies, la

avicultura, tanto en los ejempla-
res nacionales como en las razas
extranjeras ; la cunicultura, la api-
cultura y la sección especial de
pájaros. F,n la organización de

esta magnífica Exposición de Ga-
nadería, justo es consignar la

gran labor Ilevada a cabo por el

jefe del Sindicato Nacional de
Ganadería, don Antonino Monte-
ro ; subjefe, señor marqués de la
Frontera. y demás jerarquías y
personal de dicho Sindicato.

I?I ('aadillu, dur,^nte ln inaugura.riiín d^^ la Fsp^^Siciún de (aan<^deríu.

tacar los pabellones de la región
catalana, presididos por una gran
masía, en la que se exhiben toda

clase de productos ; un mapa en

relieve de la provincia de Barce-
lona, con la situación de cerca
de 4Q0 Hermandades ; los perros

del Pirineo, dedicados al cuidado
del ganado, etc. También ha te-
nido una excelente acogida la
gran instalación del Sindicato de

la Vid, en la que se reúnen todas
las zonas vitícolas de España,
con sus características especiales,
acompañadas de maquetas y re-

producciones traídas del Museo
del Vino, de Villafranca del Pa-
nadés. Ei cortijo de Badajoz cons-
tituye una e x a c t a reproduc-
ción de1 caserío típico de la re-
gión. Y así podríamos continuar

citando, pues no desmerece nin-
guna de las instalaciones, el pa-
bell.ón valenciano ; el de Caste-
llón ; el de Bal.eares, con su cu-

riosa cocina payesa ; el de Cáce-

res, con su molino de pimentón

de la Vera ; el de Sevilla, con su

patio andaluz y su despacho.

presidido por la Virgen de los
Reyes ; el de Murcia, con sus se-
das y espartos ; el de Alicante,
con su industria del cáñamo ; e^

nes aparece la magnífica aporta-
ción hecha por las casas naciona-
les de maquinaria agrícola. exhi-
biéndose interesantes y modetní-
simos mo-delos. A1 fondo, cerran-
do la perspectiva, un edificio de
líneas modernas para la exposi-
ción de productos químicos, fer-
tilizantes y anticriptogámicos.

En la instalación de la Direc-
ción General de Marruecos y Co-

,1s^ecto ^1^^ nuu ile lu. p^ ĉellonc, de Aviculturu.
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Comercio y regulación cie productos agropecuarios

Nuevas normas para la regulación de la
campaña triguera

A1 entrar este número en pren-
sa, se publica en el Boletín Oficial
del Esfado del día 23 de junio de
1950 una importantísima Circular
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, núme-
ro 746 y fecha 17 del mismo mes,
en la que se establecen las nor-
mas que regirán para ]a campaña
de cereales y leguminosas 1950-
1951.

En el próximo número de AGR[-
CULTURA insertaremos c o n todo
detalle los puntos que de dicha
Circulan interesan a los produc-
tores, por un lado, y los consumi-
dores, por otro. No obstante, y
por su importancia, insertamos a
continuación las declaraciones he-
chas a la prensa por el excelen-
tísimo Sr. Ministro de Agricultura
y que marcan la orientación del
Gobierno para el presente y fu-
turo de la economía triguera. Di-
chas declaraciones dicen así :

«Lá necesidad de estudiar de-
tenidamente y hasta en sus últi-
mos detalles cuanto se refiere al
desarrollo de las nuevas normas
para la próxima campaña cerea-
lista, ha demorado la publicaciór;
de la Circular de la Comisaría.
Durante este intervalo ha sido pre-
ciso ir adelantando noticias, si
bien con toda clase de reservas,
sobre algunos puntos que se con-
tienen en esta Circular, ya que ello
era preciso, no solamente para
calmar la justificada impaciencia
de los elementos interesados. sino
también para ir ganando tiempo
en la organización de la campaña,
pero como por la forma en que se
han ido facilitando estas informa-
ciones y por las diversas interpre-
taciones que en algunos casos se
les ha dado a su contenido, pu-
dieran producir confusión, consi-
dero muy acertada la invitación
que se me hace para orientar en
forma concreta y directa tanto a
los agricultores como a los consu-
midores,

En el momento actual se en-
cuentra totalmente terminado el
trabajo previo dé determinación
de los cupos forzosos provinciales,
que han sido comunicados con to-
do detalle de cifras a las provin-
cias respectivas ; y en ]as más tem-
pranas, a las que se les enviaron
hace tiempo con instrucciones pro-
visionales, se trabaja con todo en-
tusiasmo y eficacia en la distribu-
ción de dichos cupos forzosos por
términos municipales y por pro-
ductores. Los cupos forzosos es-
tablecidas representan una peque-
queña carga y permitirán la entre-
ga en depósito, en los aln-:acenes
del Servicio Nac^^nal del Trigo,
de unos excedentes seguramente
superiores a los previstas en los
cálculos, con la'venta libre de los

cuales los productores obten.arán
el debido beneficio.

A1 entregar el productor les ex-
cedentes de trigo que en defini-
tiva tuviera, en los almacenes del
Servicio Nacional del Trigo rcci-
birá, no solamente un anticipo de
2,50 pesetas por Izilo, sin^o también
el correspo'ndientc^ resguardo de

depósito que podrá uender libre-
mente.

Los consumidores podrán ad-
quirir libremente de precios estos
resguardos, con el fin de hacerse
reservistas de pan. dándose de
baja en el racionamiento ordina-
rio. La cantidad auforizada de tri-
go para persona y año es la de
125 Izilos, que, al rendimiento fi-
jado del 85 por 100, ha de permi-
tir la elaboración de pan de inme-
jorable calidad. Esfe racionamien-
to supone unos 350 gramos dia-
rios de pan, cifra que he de resal-
tar para evitar que los consumi-
dores sean sorprendidos en su
buena fe.

La reserva. conforme está dis-
puesto, entrará en juego desde el
momento de su concesión hasta
el 31 de diciembre de 1951, y co-
mo el plazo de inicio no puede

ser anterior al I de octubre del
corriente año ni posterior al 1 de
marzo próximo, el consumidor de-
berá adquirir los resguardos de

trigo precisos al período por el
que solicite la baja, en propor-
ción a la reserva, ya indicada, de

125 kilos por doce meses. Para

facilitar la realización de estas
operaciones, los consumidores de-
ben tener en cuenta que las re-
servas en cada caso comenzarán
a hacerse efectivas a partir del
día l del mes siguiente al mo-
mento en que se solicite, y que
los resguardos que se entregarán
a los agricultores se han confec-
cionado por cuantía de 125 kilos,
de 10 y de 5, con el fin de que
tales resguardos sean canjeables

y llenen en todo momento las ne-
cesidades del consumidor.

Los consumidores, al contratar
libremente la adquisición de eatos
resguardos, deberán t e n e r en
cuenta que al efectuar su canje
en la forma antes expresada ten-
drán que pagar al Servicio Nacio-
nal del Trigo e] precio que oficial-
mente fijará éste para la harina,
en cuyo precio quedá comprendi-
do el reintegro al expresado Ser-
vicio del anticipo de 2,50 pesetas
por kilo de trigo entregado al pro-
ductor al constituir éste el depó-
sito y los gastos de molturación.
Llamo la atención sobre e- te ex-
tremo para que al adquirir los res-
guardos de excedentes tengan los
consumidores en cuenta que al
importe que paguen por los mis-
mos deberán sumar el concepto
antes indicado, para conocer el
precio a que les resultará realmen-
te en de5nitiva la harina.

Para facilitar en los casos pre-
ciso5, tanto las transacciones con
resguardos de excedentes, como
de trámites de transformación de
dichos resguardos en vales de ha-
rina, e incluso en suministro real
de pan, se ha previsto la posible
participación de entidades o per-
sonas que, debidamente autoriza-
das, intervengan en dichas ope-
racionea, pero es conveniente se-
ñalar que la agilidad con que tra-
bajará, tanto la Comisaría Gene-
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ral de Abastecimientos como el
Servicio Nacion;al del Trigo, ha
de permitir siempre que el pro-
ductor o el consumidor así lo de-
see, la tramitación directa y rápi-
da en la constitución de los nue-
vos reservistas con resguardos de
excedentes, sin que sea, por tan-
to, imprescindible la participa-
ción de intermediario. No obs-
tante lo anterior, ha de recono-
cerse que la actuación de éstos
podrá resultar beneficiosa si pro-
porciona a los productores o a los
consumidoreĉ alguna ventaja de
tipo financiero, económico, de
calidad o simplemente de como-
didad, siempre y cuando su tra-
bajo se encamine a estos fines y
no busquen mayor lucro median-
te operaciones especulativas, que
por todos los medios han de evi-
tarse. No hay que olvidar que, en
síntesis, el nuevo sistema persi-
gue armonizar los intereses de
productores y consumidores, esti-

mulando a los primeros a cultivar
más y mejor, y suprimiendo el
mercado negro por darse la opor-
tunidad a los consumidores de su-
ministrarse en cuantía y a precio
libre, sin otra obligación. que la
de ser baja en el racionamiento
ordinario. Pueden, pues, tener
unos y otros la absoluta seguridad
de que, tanto las normas dicta-
das como la realización de las
mismas, siguen y seguirán estas
orientaciones, y deben, sin preci-
pitaciones, esperar a que las co-
tizaciones, tanto de los resguardos
de depósito como de los suminis-
tros de harina o de pan, se nor-
malicen y estabilicen en cifras ló-
gicas y satisfactorias para todos,
tanto más cuanto que la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
el Servicio Nacional del Trigo po-
drán actuar en caso preciso para
corregir cualquier desviación en
los precios que momentáneamen-
te pudiera producirse.

Con el sistema establecido pa-
r^^ la actual campaña cerealista
se busca en definitiva llegar, en
el más breve plazo posible, a la
meta por todos ansiada, esto es :

Primero. Lograr la recupera-
ción de] cultivo de cereales pani-

ficablea y de la producción de los
mismos.

Segundo. Encauzamiento del

mercado triguero por las vías nor-
males.

Tercero. Abastecimiento direc-
to de pan en cantidad suficiente
y a precio asequible.

Para conseguir este objetivo se
está trabajando intensamente, pe-
ro con el fin de que ello sea po-
sible en un breve plazo se hace

preciso la colaboración de todos

derútro de las siguientes consig-

nas :
Los agricultores, confiando en

la actuación de los organismos
rectores, deben sustraer sus exce-
dentes al mercado negro, entre-
gándolos en calidad de depósito
en los almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo, con la seguridad
de que conseguirán el sobreprecio
justo y sin peligro ni riesgo alguno
dentro del mercado libre.

Los consumidores que dispon-
gan de medios propios para adqui-

rir vales-resguardos de exceden-

tes y formalizar sus reservas de
harina deben acudir a este siste-
ma sin cuadado alguno, tan pron-

to como les sea posible, pero sin
precipitaciones, ya que aun cuan-
do se obligará en momento opor-
tuno a las cartillas de primera y
segundá para abastecerse por es-
te procedimiento, siempre conta-
rán con el plazo suficientemente
am^plio para que puedan, con to-
da tranquilidad y garantía, aco-
gerse al mismo.

Aquellos consumidores que de-
seen acogerse a los beneficios de
esta reserva por excedentes, pero
cuyos medios económicos no le
permitan el total desembolso ini-
cial preciso, podráir ir paulatina-

mente utilizando el sistema a lo
largo de los cinco meses previstos
desde 1 de octubre hasta I de
m a r z o, formalizando sucesiva-
mente una o varias cartillas de los
componentes de la familia, o tam-
bién incorporarse a entidades o
colectividades que les permita la
financiación correspondiente.

Por último, los industriales ha-
rineros, almacenistas, así c o m o
también las entidades o personas
debidamente autorizadas para ac-
tuar como colaboradores al buen
éxito de la campaña han de tra-
bajar intensamente con sus ele-
mentos de organización y medios
económicos para facilitar las ope-

raciones comerciales dentro de
unos límites prudenciales, con lo
que dem^strarán la sinceridad de
sus peticiones de libertad comer-
cial.»

Además de estas interesantes
declaraciones- creemos de interés
paar nuestros lectores adelantar-
les que la citada disposición se
basa en los siguientes puntos fun-
damentales :

Se encomienda con carácter ex-
clusivo al Servicio Nacional del
Trigo la compra de los cupos for-
zosos de trigo, centeno, maíz y
escaña y la recepción en depó-
sito en sus almacenes de los exce-
dentes de los mismos productos,
no pudiendo, por tanto, los agri-
cultores entregar cantidad alguna
de los mismos a nadie ajeno al
Servicio Nacional del Trigo.

Queda prohibido dedicar el tri-
go, centeno y escaña a la alimen-
tación del ganado.

No obstante, el centeno y la es-
caña podrán dedicarse a dicho fin
en aquellas provincias en que así
se autorice.

Los agricultores vendrán obli-
gados a entregar al Servicio Na-
cional del Trigo los cupos forzo-
sos que de trigo, centeno, escaña
y maíz se les señalen.

Si algún agricultor considera
que e] cupo forzoso que se le ha
señalado no corresponde a una
distribución equitativa del cupo
global correspondiente al muni-
cipio donde esté enclavada la fin-
ca, deberá cursar su reclamación
a la Jefatura Provincial del Ser-
vicio Nacional del Trigo.

Cualquier sobrante de t r i g o,
centeno o escaña que sobre el cu-
po forzoso tengan los agriculto-
res gozarán de los beneficios de
cupo excedente, previo depósito
en los almacenes del Servicio Na-
cional del Trigo, aunque sobrepa-
sase la cantidad mínima que se
hubiera deducido en el cálculo
nec^esario para. la determinación
del cupo forzoso,

E] agricultor deberá entregar
los cupos forzosos tan pronto co-
mo tenga realizada la recolección.

La entrega de los cupos exce-
dentes en los almacenes del Ser-
vicio Nacional del Trigo podrán
efec^tuarla los agricultores simul-
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táneamente o seguidamente a la
entrega del cupo forzoso.

Los agricultores recibirán el do-
cumento justificativo de su entre-
ga a efectos del cobro en la for-
ma ordinaria e igualmente se les
entregará un resguardo de depó-
sito que p o d r á n vender libre-

mente.

Por cada 125 kilos de trigo,
centeno o escaña que procedente

d^e excedentesl d.eposiben, en los
almacenes del Servicio Nacional
del Trigo recibirán, además, un
vale-resguardo p^ara adquirir 18
kilos de subproductos de moline-
ría y 2 kilos de restos de limpia.

Los resguardos de depósito de
exce.dentes de cupo podrán ser
vendidos por el agricultor a pre-
cio que libremente convenga, al
exclusivo fin de que pueden ser
adquiridos p o r quienes figuren
como beneficiarios en el raciona-
miento de pan y deseen por este
procedimiento constituirse en re-
servistas.

Los agricultores podrán concer-
tar estas ventas de resguardos,
bien directamente al consumidor
o a través de intermediarios debi-
damente autorizados.

Los productores de maíz. des-
pués de reservarse para sus nece-
sidades de siembra y consumo fa-
miliar las cantidades preĉisas de

este grano, deberán entregar el

cupo forzoso que se les haya fija-
do, pudien:do disponer del resto
para atender las necesidades de
su ganado de trabajo o renta, pero
debiendo en cualquier caso entre-
gar los sobrantes que en definiti-
va tuvieran en los almacenes del
Servicio Nacion,al del Trigo. que
lo abonarán al precio oficial.

La producción de c e b a d a y
avena queda totalmente interve-
nida por el Servicio Nacional del
Trigo.

Los productores^ det cebada y
avena deberán entregar los cupos
forzosos que se les fijen y podrán
dedicar al consumo del ganado
de renta y trabajo que posean las
cantidades que se deduzcan de
los módulos de racionamiento es-
tablecidos.

Sobre el resto de su producción
se darán oportunamente las órde-
nes correspondientes.

Los cereales (excepto cebada y
avena) y leguminosas de pienso,
una vez hecha la reserva de con-
sumo y siembra de la explotación,
tales como alpiste, mijo, sorgo,
panizo, alltramuces, algarrobas,
yeros, vezas, alverjas y garbanzos
negros, podrán ser vendidos por
los agricultores al Servicio Nacio-

nal del Trigo, a otros agriculto-
res, ganaderos y avicultores, así

como a organismos o entidades
oficiales y particulares que auto-

rice la Comisaría G e n e r a I de
Abastecimientos.

El trigo, el centeno, la escaña,
el maíz, la harina y los subproduc-
tos de molinería y restos de lim-
pia, cebada y avena precisan pa-
ra circular ir acompañados de la
guía única de circulación regla-

mentaria.
No precisan guía única de circu-

lación los cereales de pienso (ex-
cepto cebada y avena) ni las legu-
minosas de pienso.

Otras disposiciones sobre comercio y regula-
ción de productos agropecuarios

Libertad de comercio de leguminosas secas de consumo humano

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 30 de mayo de 1950
se publica la Circular núm. 743
de la Comisaría General de .Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
17 del mismo mes, por la cual, y
de acuerdo con lo que dispone
el artículo noveno del Decreto del
Ministerio de Agricultura de 28
de abril de J950 (Boletín Oficial
del Estado núm. 120), a partir de
la publicación de esta Circular en
el Boletín Ofícial del Estado, se
considerarán libres de comercio,
precio y circulación en todo el te-
rritorio nacional las lentejas, al-
mortas, habas y guisantes.

Asimismo gozarán de libertad
de precio, comercio y circulación
los productos que resulten de la
industrialización de estase varie-
dedes de legumbres, bien sea por
mondaje (legumbres mondadas) o

por molturación (purés).
Quedan sin efecto los cupos

basé, coeficientes, etc., que los
o r g a nismos interventores tenían
señalados a los distintos interme-
diarios y diversos escalones del
comercio de las variedades de le-
gumbres a que se refiere esta
Circular, pudiendo dedicarse al
mismo los actuales almacenistas,
las Hermandades de Labradores,
las Cooperativas legalmente reco-
nocidas y cuantas personas natu-
rales o jurídicas se ajusten a las
disposiciones legales de tipo mer-
cantil o fiscal actualmente en vi-
gor.

Cuantos se dediquen al comer-
cio de legumbres secas, de acuer-

do con lo establecido en el ar-
tículo anterior, habrán de solicitar
de las Inspecciones Proviaciales
de Recursos o Delegaciones Pro-

vinciales de Abastecimientos se

les provea de un libro de alma-
cén adoptado con arreglo a1 mo-
delo adjunto. En dicho libro se
registrarán al día las operaciones
de compra y venta, y deberá ir
de acuerdo con el libro de ven-

tas, hac't'éndose constar en él la
fecha y procedencia de todas y
cada una de las partidas de le-
gumbres que adquieran, aunque

la mercancía no pase material-
mente por la fase de almacena-
miento, y análogos datos para las

ventas, sin que este requisito
tenga otro alcance que el dispo-
ner de la debida información a
los e^fectos de conocimiento del
movimiento de las legumbres, l^a

regulación de corrientes comer-
ciales en su caso, así como los
que se determinan en el artículo
séptimo de esta Circular.

Los remitentes de legumbres
secas deberán solicitar los vago-
nes que precisen para sus envíos
en el registro de peticiones de ca-
da estación, debiendo comunicar
las referidas peticiones a las Ins-
pecciones Provinciales de Recur-
sos y Delegaciones Provinciales

de Abastecimientos, para que és-
tas puedan gestionar los elemen-
tos de transporte necesarios.

Si se tratase de peticiones de
trenes completos, deberán solici-
tarlos de los citados Organismos
con diez días de anticipación.
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En todos los casos quedan obli-
gados a dar cuenta a los mismos
Organismos de los cargues y
cumplimiento de las referidas pe-
ticiones.

En las O. R. A. P. A. S., C.
R. E. P. A. S. y entidades aná-
logas, encargadas de la interven-
ción de las legumbres, serán di-
sueltas las Seccilones que se rela-
cionaren con el comercio de los
productos a que se refiere esta
Circular

A estos efectos, las Comisarías
de Iecursos y Delegaciones Pro-
vanciales de Abastecimientos lle-
varán a efecto, en el plazo más
breve posible, dicha disolución.

Seguirán siendo distribuídas al
público en régimen de raciona-
miento, hasta su total liquidación,
las exictencias de las legumbres
a que se refiere la presente Circu-
lar que, procedentes de la reco-
gida en régimen de intervención,
obren en poder de recolectores
mayoristas o detallistas a la publi-

cación de esta Circular en el Bo-
letín^ Oficial del Estado.

Para el mejor desenvolvimien-

to del abastecimiento nacional y

desarrollar la ayuda precisa para

la movilización de las legumbres

secas a que se refiere esta Circu-

lar, este Organismo podrá esta-

blecer, si las circunstancias lo

exigen y se considera oportuno.

conientes comerciales adecuadas

a cada variedad y formular los

planes de transporte que en con-

jun^to se estimen convenientes.

En su caso, se fijarían oportuna-

mente los requisitos a cumplir,

Teniendo en cuenta las circuns-

tancias de producción en la ac-
tuai campaña de las legumbres

objeto de esta disposición, po-

drán éstas movilizarse libremente

por todo el territorio nacional,

sin que deba exigirse ni estable-

cerse requisito alguno para ello,

suprimiéndose, por tanto, a estos

efectos, la guía única de circula-

ción, conduces o cualquier otro
documento análogo.

El Servicio Nacional del Trigo
recibirá en sus almacenes, y a los
precios de tasa que han regido
para la campaña de recogida
1949-50, las leguminosas de con-
sumo humano que los agriculto-

res deseen voluntariamente en-

tregar. Estas leguminosas aerán
puestas por el Servicio a disposi-
ción de esta Comisaría General.

L,os agricultores podrán reser-
varse para su propio consumo y
el de la explotación y de necesi-
dades de siembra las cantidades
que a estos fines es^timen nece-
sarias, viniendo obligados a ven-
der para abastecimiento el resto.

Queda prohibida la ocultación
o acaparamiento, lo que será
sancionado con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley de la Jefatura
del Estado de 16 de octubre del
año 1941.

También será sancionado el
empleo com opienso de las legu-
minosas que quedan señaladas.

C . I . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano,l3
EDIFICIO PROPIEDAD)

S E V I L L A
SUCURSALES:

MADRID: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. Rambla de Caialuña, 17

SEGUROS AGRICOLAS QUE PRACTICA LA COMPAIQIA CON GRAN ES-
PECIALIZACION :

ROBO, HURTO Y EXTRAVIO Y MUERTE E INUTILIZACION
DEL GANADO.

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA (desde
r933)•

1NCENDIOS DE COSECHAS.

OTROS RAMOS EN QUE OPERA :

ACCIDENTES, VIDA, INCENDIOS, RESPONSABILIDAD CI-
VIL, AUTOMOVILES, TRANSPORTES, DOMESTICO, RO-
TURAS, DIVERSOS.
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EI II Con greso Na c ional d e Ing eniería
Durante los días 28 de mayo a

2 del mes actual ha tenido lugar
en Madrid el II Congreso Nacio-
nal de Ingeniería, a] que han con-
currido más de 4.000 ingenieros

de todas las especialidades y se
han presentado 308 trabajos. La
apertura tuvo lugar en el Teatro
Lope de Vega y fué presidida por
el Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cultura, don Carlos Rein Segura.
Hizo uso de la palabra, en pr•imer
^uga7, el sec7etario general del
Congreso, don José María Alonso
Vigueras, que expuso un resumen
de las actividades desarrolladas
p o r la Comisión organizadora.
Después, el presidente del Con-
greso, don Agustín Marín, pro-
nunció un documentado discurso,
en el que examinó el desarrollo
de la ingeniería durante los últi-
mos tiempos, dedicando una par-
te de la conferencia al agro espa-
ñol, posibilidades de su explota-
ción, política hidráulica y de fer-
tilizantes y repoblación forestal.

Finalmente habló . el Ministro
de Agricultura, quien puso de
manifiesto ]a importancia que el
Gobierno da a este Congreso, se-
guro de la eficacia de sus conclu-
siones, que e] Jefe del Estado y
sus ministros estudiarán con todo
cariño. Dedicó un saludo a los
congresistas extranjeros, entre los
que figuraba el Ministro de Obras
Públicas de Portugal. Tras este
discurso, que fué calurosamente
aplaudido, declaró abierto el Con-
greso.

Las sesiones de les diferentes
grupos se han celebrado en la Es-
cuela Especial de Ingenieros Na-
vales y en ellas se estudiaron con
todo entusiasmo las ponencias y
se redactaron las correspondien-
tes conclusiones. Alternando con
estas sesiones. se realizaron ex-
cursiones a distintas zonas con
objeto de que los congresistas co-
nocieran las numerosas e impor-
tantes obras que han llevado a ca-
ba los ingenieros españoles du-
rante la última década.

El acto de clausura tuvo lugar
el 2 de junio y fué presidido por
Su Excelencia el Jefe del Estado.
quien pronunció el magnífico dis-
curso que fué publicado oportu-

namente por la prensa diaria. En-
tre las conclusiones aprobadas y
que fueron leídas en síntesis por
el' secretario general, reproduci-
mos las correspondientes al gru-
po II (Investigación y explotación

de primeras materias, semipro-
ductos y residuos), por conside-

rarlas de interés para nuestros lec-
tores. Estas conclusiones corres-
ponden a los trabajos presentados
por los ingenieros agrónomos se-
ñores Andréu Torrejón, Peña,
Castañón y Gortari. Dichas con-
clusiones, resumidas, son las si-

guientes :
Reconocida la necesidad de au-

mentar y mejorar la producción
agrícola para subvenir a las exi-
gencias no tan sólo de la actual
población española, sino también
a la que corresponda a su racio-
nal crecimiento, se considera co-
mo más apropiados para lograr
este objetivo los medios siguien-
tes:

l.° La intensificación de las
producciones en el cultivo de se-
cano, mediante la selección de
semillas, de fórmulas más amplias
de abono, mejora de los cultivos
y mecanización de labores.

2.° La transformación de se-
canos en regadío, tendiendo a al-
canzar como cifra de transforma-
cíón la de 450.000 hectáreas en
un plazo de quince años, ya que
éf! aumento de producc}ión qve
puede esperarse del incremento
del rendimiento en los cultivus de
secano no es suficiente para lo-
grar la aspiración perseguida

3.° La industrialización ade-
cuada de los productos agrícolas
que requieren una transformación
para su conservación o consurno.

Para que alcancen plena efec-
tividad las transformaciones de
regadío de las zonas dominadas
por obras hidráulicas incluídas en
el' Plan nacional deberán adop-
tarse las medidas siguientes:

a) Establecer p a r a las obras
del Plan un orden y ritmo de eje-
cución, atendiendo a su estado
actual en sus distintas partes y a
las facilidades que ofrezca la de-
terminación de las obras y la ex-
plotación agrícola y colonización
de sus zonas.

b) Hacer una inmediata clasi-
ficación de las zonas regables do-
minadas por obras del Plan, se-
gún proceda o no declararlas de
interés nacional para su coloniza-
ción, a fin de que a las primeras
les pueda ser aplicada la ley de
21 de abril de 1949, como proce-
dimiento de verdadera eficacia,
para construir ordenada y conve-
nientemente todas las obras com-
plementarias que exige la puesta
en riego y colonización de las zo-
nas, p a r a asegurar la inmediata
explotación del regadío y para re-
solver los problemas sociales plan-
teados en el campo español.

c) Me7'orar los auxilios que la
legislación vigente concede para
faicilitar las transformaciones de
los regadíos en zonas domiriadas
por obras del Plan que no hayan
de ser declaradas de interés na-
cional. Esta misma mejora debe-
rá extenderse a los regadíos de
iniciativa privada no comprendi-
dos en el Plan nacional.

4.° La fertilidad del suelo ha
de basarse en la conservación y
aumento, al máximo posible, del
contenido de materia orgán_ca.
Para ello interesa :

a} Fomentar en las explota-
ciones el cultivo de plantas forra-
jeras que permitan aumentar el
peso vivo de ganado y la produc-
ción de estiércoles.

b) Aumentar la cantidad y
mejorar ]a calidad del estiércol
por un adecuado alojamiento del
ganado y la construcción de ester-
coleros.

c) Estimular y favorecer, si es
preciso con ayuda económica, el
empleo del abonado en verde, co-
mo solución muy ehcaz al proble-
ma de escasez de materia orgá-
nica de nuestro suéío.

5.° El consumo ^nínimo previ-
sible de a b o n o s mineralea en
nuestra nación, para atender a las
necesidades al principio enuncia-
das, se cifra en 140.000 Tm. de
nitrógeno, 325.000 Tm. de unida-
des fosfóricas y 130.000 Tm. de
potasa anhidra.

6.° Se considera de suma con-
veniencia dotar ampliamente los
C,entros de lnvestigación actual-
enente d^edicados a estas indus-
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trias, creando otros nuevos para
todas las que sean de interés.

7.° Debe estudiarse y fomen-
tarse el desarrollo de ciertas in-
dustrias, para evitar las pérdidas
considerables que anualmente se
tienen de excesos que no absorbe

el mercado en los •períodos breves
de la recolección de los produc-
tos que les sirven de base. Para
las industrias de elevado coste de
instalación se fomentará la crea-
ción de cooperativas.

Reingresos. - Don Alfonso García

del Pino.

Utilidad industrial del aguacate
La laurácea Persea gratissima,

de origen mejicano, produce un
fruto piriforme, cuya pulpa. blan-

da, amarillenta y m a n t ecosa,

cuando madura, hace las delicias
de los habitantes de los trópicos,
donde es consumido fres^co, pre-

ferentemente en ensaladas ; el ár-
bol, de denso follaje y porte, y
desarrollo semejante al de los no-
gales, le hace muy aprecia,do co-

mo árbol de sombra, cortavientos

y de paseos, y sus dimensiones se
reducen al invadir áreas subtropi-

cales límites, como Canarias, Cos-

ta del Sol o California, donde
prosperan variedades s'elecciona-

das, por su resistencia a las hela-
das, precocidad, alta producción
y magnífica calida•d del fruto.

La pulpa contiene hasta el 30
por 100 de un aceite verdoso y
agradable, formado principalmen-
te por ácido oleico (88 por 100).
con una densidad de D_5 = 0,913,
un índice de sapon.ificación de
192,6 y un índice de iod'o de 94,4.

El aceite tiene un gran valor
alimenticio, entre otras razones,

por su riqueza en vitaminas, es-
pecialmente la A, además de las
B, C y E, así como por su alta di-
gestibilidad.

Si a tales caracteres se une su
alto contenido en lecitina y fitos-
terina, y su larga conservación sin
enranciarse, se comprende la mo-
derna utilización d'el mismo en

cosméticos para la piel, la cual
absorbe lentamente la grasa, que
sirve así de vehículo a los princi-
pios vitaminicos y fosfátídos cita-
dos, amén de a ciertas sustancias
medicamentosas que pueden aña-
dirse para el tratamiento de di-
versas afecciones cutáneas, o para
estimular y tratar higiénicamente

la piel y los músculos por medio
de jabones, cremas, linimentos,
etcétera.

)3s, pues, planta interesante, y
que en España, y particularmen-
te en Canarias, podría ser amplia-
mente cultivada, entrando de es-
ta forma a alterar el peligroso mo-
nocultivo del plátano o el tomate,
con ciertas ventajas agronómicas
acusadas, como ser menos exigen-
te en agua que tales cultivos, bien
que, verdaderamente, los rendi-
mientos de fruto por Ha, no pue-
d'en compararse a los de los ya
señalados, pues por Ha. alcanza,
como máximo, 5.000 Kgs., que en
el mercado de Nueva York se co-
tizan hoy de 3 a 7 dólares la caja
de 18 Kgs.

Movimiento
INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos.-A Ingeniero Jefe de se-
gunda clase, don Nícolás Lacalle Pé-
rez ; a Ingenieros primeros, don Ma-
nuel García de Oteyza, que está y
continúa en situación de Supernume-
rario, en activo; don Antonio Silván

López, que está y continúa en situa-
ción de Supernumerario; don Euse-
bio Alonso Moreno, que está y conti-
núa en situación de Supernumerario,
en activo, por lo que asciende en efec-

tivo, con la citada categorfa, don Jo-
sé María Xandri Tagueña, e íngresan
en el Cuerpo como Ingenieros segun-

dos don José Soler Moreno, don Fer-

de personal
nando Burgaz Fernández y don Leo-
poldo Escudero Vitoriano.

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-
ca de Palencia, don Francisco Tem-
prano Fernández; a la Jefatura Agro-
nómica de Valladolid, don Timoteo
San Millán Martín; a la Jefatura
Agronómico de Valencia, don Tomás

Martín-Peñasco Camacho ; a la Jefa-
tura Agronómica de Lugo, don Fer-
nando Gutiérrez Soto, y a la Jefatu-
ra Agronómica de Almerfa, don Fran-

cisco de la Fuente de la Cámara.

Supernumer¢rr:os.-Don Antonio Sil-
ván López, don Antonio González Ló-
pez y don Agustfn Virgili Quintanilla.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Superior de primera
clase, d o n Hermenegildo Velázquez
García; a Superior de segunda clase,
don Félix Garcfa Fernández, y a Pe-

rito primero, don Diodoro T. Ruiz
Dopico.

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Palencia, don Rafael Bats de la
Gándara y don Abilio Pascual Arni-

llas; a la Jefatura Agronómica de

Santander, don Alejandro Vega Este-
ban; a la Jefatura Agronómica de

Vizcaya, don José Marfa Blasco Pas-

tor, y al Servicio de Capacitación y
propaganda, dependiente de la Subse-
cretaría de este Ministerio, don Ismael

T3arez Alcacer.
Jubilaciones.-Don Miguel Guijarro

Lledó.
Reingresos.-Don Luís María Sán-

chez Jiménez, don Rafael Calvo Rode-
ro y don Ismael Barez Alcácer.

Supernumer¢rios.-Don Jesús Cas-
tro Larios y don Manuel Feduchy Ma-
riño.

Distinciones
Orden Civil del Mérito Agrícola

Por Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 22 de mayo de
1950, se ha concedido el ingreso
en la Orden Civil del Mérito
Agrícola, con la categoría de Co-
mendador ordinario, a don Va-
lentín García Tena.

Orden del Ministerio de Agri-
cultura, fecha 6 de junio de 1950,
por la que se concede el ingreso
en la Orden Civil del 1^lérito
Agrícola, con la categoría de Co-
mendador ordinario, a don Ra-
f^aeP García-Vida7 Fernández.

Orden de] Ministerio d^e Agri-
cultura, fecha 6 de junio de 1950,
por la que se concede el ingreso
en la Orden Civil del Mérito
Agrícola, con la categoría de Co-
mendador de número, a don Sal-
vador Serrats Llrquiza.

Ch-den dej Ministe:io de 4gri-
cultura, fecha 6 de junio de 1q50.
por la que se concede el ingreso
en la Orden Civil del Mérito
Agrícola, con la categoría de Co-
mendador de número, a don ,]o-
sé del Cañizo Gómez.

Decreto de 5 de junio de ^1950
por el que se concede la C:ran
Cruz de la Ckden Civil del Méri-
to Agrícola a don Luis Benedito
Vives.
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Como ya pronosticábamos en el
número anterior, la mejoría de las
cosechas, si bien resultó grande,
gracias a las lluvias de la segunda
quincena, no fué total. ya que el
agua viene tarde y, en general,
salvo en las provincias norteñas,
más bien escasa, como puede ver-
se estudiando el resumen corres-
pondiente, en los eficientes partes
del Servicio Meteorológico. Así,
por ejemplo, en Madrid las lluvias
de la quincena referida fueron 25
litros en total (aunque otra cosa se
figurasen los transeúntes). 2^ en
Córdoba, 27 en Zamora, 24 en Lo-
groño, 30 en Jaén, 40 en Palencia,
41 en Badajoz, 47 en Sevilla, etc.
En cambio, en Santiago se reco-
gió la friolera de 208, En conjun-
to, y antes de hablar planta por
planta, en las principales, diremos
que las cosechas son buenas en
Sevilla, Cádiz, Huelua, Badajoz,
Pontevedra, Santa Cruz de Tene-
rife, Alava, Santander y Salaman-
ca. Malas en Albacete. Medianas
en Segovia. Malas todas las de oto-
ño en Toledo. Desiguales en Gra-
nada.

Buen año de cereales en Barce-
lona y Las Palmas. 1^1a1o en Al-
mería. Bien en el regadío y me-
diano en el secano, en Zaragoza.

Las legumbres, bien en Las Pal-
mas, Navarra y Cuenca. La gra-
nazón es muy buena, en general,
en Lérida.

Se notó gran mejoría, respecto
a los meses anteriores, en Córdo-
ba, Sevilla, León, Huesca (menos
Los Monegros y en el Cinca), en
Teruel, en Burgos, en los granos
de pienso en las zonas altas de
Murcia, en la Rioja baja y en Las

Palmas. De todo el secano, im-
presión pesimista en Valencia. To-
do lo de primavera tiene buen as-
pecto en Logroño y las legumbres
de esta clase han nacido muy bien
en Soria y Santander. En Burgos.
aunque mejoraron bastante, están
desiguales. Los regadíos de I.éri-
da marchan muy bien.

Se produjo el encamado dP la
mies en Cádiz. Sevilla, Murcia (zo-
nas altas) y Coruña. Las lluvias
fueron excesivas en Huelva y Na-
varra (zonas altas). Hubo graniza-
das fuertes en Sagunto y Játiba
(Valencia) y en diversos términos
de Toledo y Cuenca.

El agua llegó con marcado re-
traso en Alicante, Madrid y León
(para lentejas y piensos).

En Gerona es preciso que llue-
va más para las partes altas.

Ataques de roya en Cádiz y
Guipúzcoa. Pulgón en Almería.
En Lugo, diversas plagas y daño
de heladas. A mediados de este
mes hubo una gran granizada en
Los Monegros (Huesca).

En las zonas altas de Navarra
hay exceso de vegetación espon-
tánea.

Fn general, ]as siembras adole-
crn de retrase, falta de ahijamien-
to, poca paja y tallos claros. Me-
nos mal que, como el caior no
aprieta excesivamente y ha tarda-
do en presentarse, la granazón es
mejor de lo que se esperaba.

Hay buena cosecha de trigo en
Cádiz, Huelva, Sevilla, Badajoz,
Cáceres, Teruel (los de ciclo cor-
to), Logroño, Santander, Valencia
(regadío), Gerona (salvo zonas al-
tas), Navarra (zona baja y rega-
dío), GuiDÚZCOa, Vizcaya, Lugo,
Coruña y Soria. Por el contrario,
la impresión no es satisfactoria en
Jaén (en donde los rendimientos
salen bajos, salvo en lo tardío), en
Almería (con pérdida del 60 por
100), en Albacete, en Zaragoza
(sobre todo en Monegros, Caspe y
Belchitel, en Salamanca (con mu-
cha desigualdad), en Cuenca (en
donde acusan los efectos de hela-
das y pedriscos), en Guadalajara
(por los tempranos), en Toledo
(casi nula en lo temprano). Tam-
bién mediana impresión en Avila.

La cebada granó bien en Jaén,
estando mejor las tempranas que
las tardías, al contrario de lo que
es corriente. Para la de Leó^i lle-

gó tarde la lluvia. En Salamanca
granó bien. En Segovia y Avila
la siega se presentó difícil por la
cortedad de la paja. En Soria tam-
bién se espera buena cosecha de
este cereal. 1, a s tempranas de
Guadalajara tienen mucha merma,
porqve han ahijado poco y tienen
poca espiga. En Badajoz, a pesar
de haber buena cosecha, las par-
celas tienen sus fallos. En Zara-
goza es mediana en conjunto. Bue-
na en Coruña, Cáceres y Baleares.

De centeno, cosecha regular en
León, Cuenca y Zaragoza. Pasa-

ble en Teruel. Muy b u e n a en
Cĉrense y As^turias. Buena en Co-
ruña. Mala en Avila. Aceptable
en Cáceres, Segovia y Guadala-
jara.

De avena, regular impresión en
Guadalajara, Gerona y León ; bue-
na en Badajoz y Salamanca. Acep-
table en Cáceres. Mediana en Za-
ragoza y Madrid (mucha hierba en
las tardías). Buena en Baleares.

Se presenta bien el año de gar-
banzos en Cádiz, Sevilla (aunque
se resientan de las Iluvias y las
bajas temperaturas de mayo), Cór-
doba, Granada, Gerona, León,
Zamora, Salamanca, Cáceres y
Badajoz. En Jaén, la cosecha de
esta legumbre vale poco por la se-
quía. En Málaga están •laros y po-
co desarrollados. Rabiaron en Al-
mería. Medianos en Santander.

'Mediana cosecha de habas en
Córdoba. Mala en Jaén y Balea-
res. Buena en Gerona y Guipúz-
coa. Buena en regadío y mala en
secano, en Lérida. Desiguales en
Badajoz. Buen.a en Segovia.

Malos rendimien^tos en Jaén de
yeros, veza y lentejas, Lentejas y
almortas, medianas en Albacete.
Bien la veza en Gerona. En San-
tander, la producción de guisantes
no pasa de mediana. En I.eón y
Zamora marchan bien las judías
tempranas. Se perdieron muchas
algarrobas en Zamora, en donde
hay buena cosecha de almortas.
Salvo almortas y garbanzos, el res-
to de las legumbres van a dar po-
co en Guadalajara Algarrobas y
almortas están muy desiguales en
Madrid.

Mejoraron los maíces de Cádiz.
Se sembró a fines de mayo este
cereal en Gerona, Lérida, Logro-
ño, Santander, Ckense, Las Pal-
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mas, Murcia y Málaga. Nació bien
en Navarra, Guipúzcoa (con ju-
días), Asturias, Coruña, Ponteve-
dra (sembrado con retraso), Zara-
goza, Alicante y Las Palmas.

Se plantó el arroz en Murcia,
Alicante, Castellón y Valencia
(con retraso por causa del pla^ntel),
Gerona v Ciudad Real. Continúa
el urevoldren en Tarragona. Se
daban escardas^ en Huelva (gar-
banzos y maíz), Alava, Asturias
(maíz), Segovia (garbanzos), Bur-
gos, Cuenca. Toledo y Badajoz
(garbanzos).

Pases de cultivador en Málaga,
Badajoz, H u e 1 v a(garbanzos y
maíz). Aricos a los trigos en Avi-
la. Se sembraron las judías en Sa-
lamanca.

Nacen con r e t r a s o las ju-
días en Santander. Los guisantes
tienen buen a s p e c t o en Sala-
manca.

L a b o r e s preparatorias para
siembras de primavera en Avila y
Ciudad Real. Siguen las labores de
barbechera en Albacete, Cuenca y
Toledo.

C)LIVAR.

Aunque es prematuro formular
juicios, en general el aspecto de
los olivares es satisfactorio, espe-
cialmente en Cádiz, Sevilla, Cór-
doba, Tarragona, Gerona, Lérida,
Huesca, Zaragoza, Navarra, Avi-
la, Toledo, Cáceres y Badajoz. En
buenas condiciones se dan labores
de arado en Cádiz (binar), Huelva,
Sevilla ( finalizadas), Granada (ter-
ciar), Málaga, Murcia ( binar), Ali-
cante (segunda reja), Cuenca (pri-
mera y segunda labor), Teruel
(fin de alzar). Gradeos en Huel-
va, Córdoba y Granada. Cava de
pies en Sevilla, Córdoba y Logro-
ño. Abonados en esta provincia.

La floración fiié normal en To-
ledo y Tarra^ona, Abundante en
Avila, Cáceres, Gerona y Huesca.
Desigual en Teruel y Jaén. Anor-
mal en Alicante Irregular y poco
abundante en Alicante y Murcia.
El cuajado del Fruto es escaso en
Huelva. Deficiente en Jaén, Má-
laga y Almería. En cambio, hay
mucha muestra en Zaragoza y Na-
varra. En Ciudad Real, buena bro-
tación ; los olivos requieren más
agua. Los olivares están desigua-
les en Huelva. En Granada tienen

poco vigor y los brotes tiran por
ello a fruto en exceso, temiéndose
que luego se caiga la aceituna. En
Málaga no han brotado con pu-
janza. En Guadalajara se reponen
los olivos de los daños que les
causaron las bajas temperaturas y
los vientos. En Madrid y Jaén se
nota el beneficio de las lluvias. La
aceituna de verdeo tiene buenas
perspectivas en Huelva.

VIÑEDO.

Las heladas de abril, no tanto
los fuertes vientos y simplemente
el frío, amén de la sequía, habían
dejado bastante mortecinas a las
cepas. Afortunadamente, con las
lluvias de mayo han revivido e in-
cluso con pujanza en la segunda
brotación. En conjunto, las pers-
pectivas de la futura cosecha son,
hoy por hoy, favorables. El viñe-
do tiene señaladamente buen as-
pecto en Almería, Málaga, Cádiz,
Huelva, Sevilla, Córdoba, Alican-
te, Castellón, Tarragona, Baleares,
Logroño, Zaragoza, Huesca, Te-
ruel, Vizcaya, Coruña, Pcnteve-
dra, Avila, Guadalajara y Badajoz.

Mejoran ostensiblemente los de
Murcia, Alava, Zamora, Cáceres
y hasta el de Burgos, que tenía
una situación harto precaria. Se
han repuesto totalmente, trayen-
do mucho vigor, las vides de Na-
varra y León. Están bien los vi-
ñedos de Lérida, Lugo, Orense y
Cuenca, salvo en las zonas tnás
castigadas por las heladas de' pri-
mavera. En Granada, el b r o t e
acusa daños, por las heladas de
abril y los vientos fríos, que aun
no pueden calcularse. En Albace-
te, por la misma causa, la brota-
ción es irregular y tardía. En Se-
govia sólo brotó regularmente. En
Madrid y Toledo hubo mucho da-
ño en las brotaciones tempranas ;
las tardías han estado mejor. En
Ciudad Real, las lluvias han favo-
recido a las cepas, pero no asi las
temperaturas, por demasiado ba-
jas ; aunque el brote fué .regular,

la muestra es abundante.
Se dan labores de a r a d o en

Huelva (binar), Albacete, Alican-
te (terciar), Gerona (binar), Hues-
ca y Toledo_ Cavas en Málaga,
Castellón, Avila y Toledo. Descu-
brimiento de cepas en Albacete.
Fin de las últimas podas (a íiltimos

de mayo) en Huesca y Segovia.
Despuntes en Castellón. Trata-
mientos en Málaga, Huelva, Sevi-
lla, Córdoba y Avila.

Se teme que las lluvias hayan
perjudicado en Avila al «Albillo»,
q u e se encontraba en flor. El
mildiu atacó bastante en Sevilla y
de preferencia a los racimos. En
Huelva, el daño fué menor de lo
esperado por las variaciones de
temperatura.

PATATA.

Las lluvias de mayo y junio han
beneficiado muy ostensiblemente
a este cultivo y más señaladamen-
te en secano. En especial acusan
gran mejoría las patatas de Sego-
via, Huelva, Lérida, León, Logro-
ño, Asturias, Lugo, Pontevedra y

Cáceres.
Continuaba la recolección de

la temprana en Cádiz, H u e 1 v a,
Granada, Jaén, Málaga, Almería,
Alicante, Gerona (]itoral), Guipúz-
coa, Coruña, Pontevedra, Balea-
res, Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife.

Los rendimientos son buenos en
Cádiz, Granada, Baleares, Cana-
rias, Gerona y Coruña. Medianos
en Huelva y Pontevedra. Meno-
res que en el año anterior en Al-
mería.

Desiguales en Alicante, Valen-
cia y Castellón, por mala adapta-
ción de ]a simiente nacional. En
Murcia y Valencia no han sido
mayores por sacar la patata antes
de tiempo, con vistas al mejor pre-
cio. Tienen, por ahora, buen as-
pecto los patatales de segunda
época de Jaén, Málaga, Almería,
Gerona, Zaragoza, Alava, Guipúz_
coa, Vizcaya, Santander, Coruña,
Orense, Salam.anca, Ciudad Real,
Cuenca, Las Palmas y Alicante.

Se dan cavas en Huesca, Alava,
Salamanca y Toledo. Riegos en
Salamanca. Escardas en Navarra,
Vizcaya y Toledo. Aporcados en
Navarra y Vizcaya.

Continúa la plantación en Na-
varra (montaña), Logroño, Alava,
Albacete, Asturias. Lugo, Ponte-
vedra, Orense, Avila, Segovia,
Gerona, Palencia, Burgos, Soria,
Cuenca, Guadalajara, Madrid y
Las Palmas.

Lo plantado va naciendo bien
en Palencia, Burgos y Soria. En
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Teruel, con fallos. En Segovia na-
ció regular, así como en Málaga.

Labores pre^paratorias se daban
todavía en mayo en Ciudad Real
y Cáceres,

Hay ataques de escarabajo, que
se combate con eficacia, en Mála-
ga, Huesca, Navarra y Guadala-
jara. En Santander y Almerí.a hu-
bo mucho menos plaga por lo a
fondo que se atacó en los años an-
teriores. Hay algo de mildiú en
Almería y filosis en Logroño.

En Granada, los fríos causaron
daños al primer brote Y el exce-
so de humedad en Alava en al-
gunas zonas. En Lugo, Ponteve-
dra y Orense va retrasada la mar-
cha vegetativa porque al comienzo
le faltó agua. En Ciudad Real, las
heladas causaron d a ñ o s impor-
tantes.

REMOLACHA.

En Sevilla, Málaga, Almería,
Navarra. Alava, Palencia, Cuen-
ca, Madrid y Ciudad Real, las par-
celas de remolacha tienen muy
buen aspecto. En Jaén marchan
bien solamente en las zonas en
rlonde hay agua para regar y flúi-
do. Lo mismo puede decirse de
las vegas granadinas; en cambio,
por los fríos, se han perdido bas-
tantes remolachares, que han sido
puestos de patata. En el secano de
Huesca han mejorado estas siem-
bras. También en León y Zamo-
ra se acusa el beneficio de las llu-
vias ; en la última provincia hay
desigualdad en las parcelas, vege-
tando mejor las tempranas. En To-
ledo, Salamanca, Burgos, Avila y
Segovia las remolachas valen po-
co. En Soria nacieron mediana-
mente.

Hubo que resembrar mucho en
Teruel, por la costra que se for-
mó en las tierras fuertes. También
en León, Salamanca, Avila, Segcj

via, Burgos, Madrid, Guadalajara

y Toledo hubo que hacer resiem-
bras, porque no nació la planta o
porque se perdió por ataques de
pulguilla, aunque este insecto no
ha representado, en general, daño
de gran importancia, habiéndose
re:g^istr.ado también su presencia
en cantidad apreciable en Alava,
Zamora, Burgos, Palencia y Soria.

Sel dan escardas en Granada,
Salamanca y Cuenca.

Entresaques en Logroño, León,
Zamora, Salamanca y Burgos.
Riegos en Granada y Salamanca.
Binas en Madrid y Cuenca. Se
han hecho transplantes en Léri-
da, Zaragoza y Z a m o r a (para
igualar las tardías)

FRUTALES.

En Jaén había un fuerte ataque
de pulgón y se recolectaban al-
baricoques y cerezas, con rendi-
Imien^a escaso. En Granada -y
siempre por la sequía-, se cree
que^ la próxima cos^eaha^ de al-
mendra será corta. En Málaga
también el cuaj^e de este frutal
fué regular y se dan labores de
arado y cava. En cambio, en Al-
mería la fructificación del almen-
dro fué muy buena, así como la
del naranjo. Se combaten en és-
te al «piojo rojo» y a la «negri-
llan, y en aquél la croruga» y el
«pulgón». En Albacete habrá co-
secha deficiente de almendros,
por haberse helado la flor en
abril ; el resto de las cosechas de
f r u t a s presentan producciones
muy variables. En Murcia se es-
pera buena cosech^a de agrios ;
inferior a la media de albarico-
que y normal de los demás fru-
tales, salvo la de garrofa. En Ali-
car>;te está acabándose d^e coger
la naranja Berna y el limón ; los
agrios han mejorado, gracias a
los abono snitrogenados ; casi to-

da la fruta cuajó bien. En Valen-

cia está terminando la campaña
de agrios ; la floración de éstos
ha sido, en general, muy abun-
dante. También en Castellón ha
cuajado bien la flor de naranjos
y limoneros. En Baleares, buena
cosecha de almendra y garrofa ;
se recolectaban nísperos, cerezas
y albaricoques. En I.érida, única-
men^te cabe señalar que se ha caí-
do flor, especialmente en los pe-
rales. En Tarragona, las heladas

de iíltima hora perjudicaron al
arbolado; que está regular, y so-
bre todo al almendro. Buena co-
gec^ha( d^ fYUta de hueso, salvo
ciruela, en Logroño, y variable
de pepita.

En Guipúzcoa se espera bue-
na cosecha de los manzanos tar-
díos ; e] resto de los frutales falla
mucho, por el mal tiempo de co-
mienzos de primavera. Mediana
cosecha de fruta en Lugo. No tie-
nen mal aspecto los frutales en
Coruña ; reciben tratamientos pre-
ventivos y se combate el pulgón.

Continúa en Pontevedra la re-
cogida de limones ; las cosechas
de fruta de hueso se presentan
medianas y mejor las de pepita.
Normales todas las cosechas de
,León. Tratamientos en1 Avila y
Cuenca, en donde. a pesar de los
fríos abrileños aún habrá buena
cos^echa; con excepción de las pe-
ras.

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

VENDENSE DOS TRACTORES B.

M. B., ingleses ; mulas mecánicas de

6 HP., nuevas, y con sus aperos co-

rrespondientes.-Dírigerse a ; PATA-

TA-SEMILLA ALAVESA, C. A. P. A.

(Caja de Ahorros Provincial de Ala-

va), VITORIA.

Véndese Mula-mecánica Trusly 6 HP, con arado de vertedera,
grada 6 discos y carro ^remolque; completamente nuevo.

los interesados en su adquisición pueden dirigir la correspondencia a esta Revista.
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F^ERIAS Y MERCADOS

En Galicia tuvieron lugar las
habituales ferias, con concurren-
cia normal, excepto en Ponteve-
dra, en que aquélla fué escasa.
Los precios se mantuvieron soste-
nidos. En los mercados asturianos
la concurrencia de reses fué más
bien reducida, pero abundante el
niímero de transacciones, a coti-
zaciones en alza, En Santander,

las ferias estuvieron más anima-
das que en meses anteriores, con
bastantes operaciones y precios
sin variación. Se exportó vacuno
para casi todo el territorio na-
cional.

En las Provincias Vascongadas
hubo normal concurrencia, excep-
to en Guipúzcoa lo referente a
vacuno y lanar. Precios en alza
en Vizcaya, excepto en bovino
lechero, que inició tendencia a la
baja. En Guipúzcoa y Alava, co-
tizaciones sin variación.

En León, la concurrencia fué
escasa tanto en reses de abasto
como de vida ; por ello, los mer-
cados quedaron desanimados y
hubo pocas transacciones, a pre-
cios sostenidos, excepto los lecho-
nes, que quedaron en alza. En
Salamanca y Zamora, precios sos-

tenidos.
En Castilla la Vieja se celebra-

ron las ferias de El Barco y Pe-
dro Bernardo, en Avila, con asis-
tencia normal y precios sosteni-
dos en vacuno, porcino y caba-
llar. En Burgos, concurrencia es-
casa de las dos primeras espe-

cies. Pocas transacciones y pre-
cio saltos en Logroño. En Palen-
cia, poca animación, asf como en
Valladolid, donde se suspendie-
ron algunas ferias por la aparición

de fiebre a.ftosa en algunos pue-

blos. Precios sostenidos en Sego-
via, excepto para el mular, en al-
za, y el cabrío, en baja. A la fe-
ria de Almazán, en Soria, acudió
vacuno y caballar, con bastantes
transacciones y cotizaciones sin
variación.

En Zaragoza, escasa concu-

rrencia a la feria de Borja y redu-

cido número de transacciones,

mostrándose los precios con ten-
dencia a la baja, lo que también
ha ocurrido en Huesca. En Nava-
rra transcurrieron los habituales
mercados con normalidad, menor
concurrencia y precios sostenidos
en el lanar, con ]igera alza en el
cabrío y más acentuada en vacu-
no y porcino.

En Cataluña, la concurrencia

fué normal, excepto en las plazas
de la provincia de Gerona En
Barcelona y Lérida se efectuaron
bastantes transacciones a precios
sostenidos ; en cambio, en Gerona
subieron para el porcino, y en Ta-
rragona, para las ovejas.

En Castilla la Nueva, ]a concu-
rrencia fué escasa en Cuenca, ;VIa-
drid y Toledo. En Guadalajara y
Ciudad Rea] hubo bastantes tran-
sacciones. Precios sostenidos, ex-
cepto en Madrid, con baja gene-
ral, y en Ciudad Real, donde su-
bieron 9os del cabrío, mular y
asnal.

En Extremadura, mayor concu-
rrencia en Cáceres que en Bada-
joz, provincia ésta donde las tran-
sacciones fueron muy reducidas.
manteniéndose los precios sin va-
riación er: t^e?as las especies.

Excepto en Córdoba, en las
otras plazas de Andalucía occiden-
tal, poca concurrencia, con tran-

sacciones reducidas y precios sos-
tenidos. En cambio, en Almería
hubo bastante animación. En Gra-
nada, muy pocas operaciones, a
precios en baja para el lanar y el
cabrío.

ESTADO DE PASTOS Y FORRAJES.

En Galicia, los prados presen-
tan un aspecto inmejorable, algo
peor en Asturias y muy buer.c en
Santander y Vascongadas, donde
prosigue la siembra de remo':a-

c.1ia forrajera, que ha nacicto bien
a t^PSar de la persistencia ^P las
^1.uv^as. En León, a cons^ciiencia
rle las lluvias mejoraron notable-
mente los pastos ; continúan los
cortes en alfalfares y trebolares.
Los pastos en Zamora y Salaman-
ca están mejorando sensiblemen-
te En Valladolid y Soria, las re-
cientes lluvias, aunque tard^as,
han mejorado los pastos, que ya
estaban bien en el resto de Cas-
tilla la Vieja. En Aragón se da el
segundo corte a los alfalfares, con
buen rendimiento ; en la prcvin-
cia de Huesca comienza el '•.ras-
lado del lanar ^ los pastos del Pi-
rineo. En Cataluña se ha recolec-
tado la esparceta y trébol y se da
el segundo corte a la alfalfa. En
Castilla la Nueva han mejorado
los pastos e incluso en algunas
provincias, que estaban prematu-
ramente agostados. han rebrota-
do nuevamente.

Se compran números

atrasados de la Re-

vista AGRICULTURA

G R A N J A E L C A N C H A L HOYO DE MANZANARES
(MADRID)

GANADERIAS DE VACUNO Y AVICOLA
Diplomadas por la Dirección General de Ganadería

Sementales selectos de ganado vacuno, procedentes de hembras de producción, registrada en los libros genealógicos de la Dirección General.

Mielderomero,cantuesoytomillo Oficinas: ARDEMANS, 11.- MADRID
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Contra el escarabajo de la

patata y plagas d e I os

frutales y viñedos

ACCION INFALIBLE

EMPLEANDO

ARSENIATO de PLOMO al 30 °0

ARSENIATO de CAL al 30°ó
L L O F A R

EL ARSENIATO NO ESTERILIZA NI MINERALIZA LA TIERRA

NO LA HACE INUTIL

S. E. de Industrias Químicas y Farmacéuticas ^ L O FA R
A I c a I á, 21 • M A^^D R I D • Teléf. 211130
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REPOSICION DE VIÑEDO, AL-
MENDRO, ALGARROBO E HI-
GUERA EN LA PROVINCIA

DE MAI_AGA

En el Boletín Oficial del Estado del

día 24 de mayo de 1950 se publica
tma Orden del Ministerio de Agricul-
tura, cuya parte dispositiva dice así:

Artfculo 1^ A los fines a que hace
referencia el artícu!o siguiente, se
constituye en Málaga una Comisión,
que quedará integrada del modo si-

i tegu en :
Presidente: Excelentísimo señor

Gobernador Civil de la provincia.

Vicepresidente: E1 Presidente de
la Excelentfsima Diputación Provin-
cial.

Vocales: El Ingeniero Jefe de la
.7efatura Agronómica de Málaga, un
Ingeniero Agrónomo designado por la

Dirección del Instituto Nacional de
Colonización, en representación de di-
cho organismo; un propietario y un
arrendatario, representantes del Ciclo
de Producción, designados por el De-
legado Provincial de Sindicatos; el
.7efe Provincial de la Obra Sindical
de Colonización; el Presidente de la
Junta de Defensa de la Pasa Mosca-
tel de Málaga; un representante del
Consejo Regulador de la denomina-

ción de origen de la Cámara Oficial
Sindical Agraria de dicha provincia.

Art. 2^ Dicha Comisíón fomenta-
rá el establecímiento ,y reposición del
vifiedo, almendros, algarrobos e hi-

gueras en los terrenos cultivables de
la provincia en que, por sus condi-
ciones topográficas, se considere que
el sistema más apropiado para su ex-
plotación agrfcola es el de la inst.a-
lación de estas plantaciones.

Art. 3^ Se confiere a la Comisión
formada las siguientes atribucíones v
finalidades :

a) Fomentar, en los términos mu-
nicípales de actuación y en enlace con
los Organísmos competentes, la cons-
titucíón de los Grupos Sindicales de
Propietarios o Arrendatarios afecta-

dos, en el plazo y condiciones que la
legislación vigente estable.

Caso de existir terrenos de propie-
dad comunal susceptibles de la clase
de mejoras a que se re8ere esta dis-
posición y que legalmente puedan
destinarse a esee fin, los Ayuntamien-
tos las solicitarán directamente de la

Comisión, la que procurarfa en estos
casos otorgarles preferencia, p e r o
condicionando las normas de explota-
ción y aprovechamiento de los terx•e-
nos mejorados a las dírectrices y
orientaciones que la referida Comi-

sión señale, y que procurarían dar
trabajo en aquéllos a los productores

agrícolas del término carentes de tie-

rra, o que dispongan de insuficientes
para la absorción de sus propias jor-

nadas laborales y la de los familia-

res que con él conviven.
b) Conceder antiticipos o subven-

ciones a fondo perdido como anejo a
los auxilios económicos que este Mi-

nisterio, a través del Instituto Nacio-
nal de Colonización, podrá facilitar,

de acuerdo con los preceptos de la
Ley de 21 de abril de 1946, para co-
lonizadores de interés local,

Los Grupos Sindicales a que se

hace referencia en el apartado ante-
rior de este artículo 3^ podrán, ade-
más, solicitar ayudas del Servicio Na-

cional ed Crédito Agrícola, cuando
cuenten con base de garantía para
responder de aquéllas.

Los anticipos o subvenciones que
conceda la Comisión con cargo a sus

propios fondos se otorgarán habida
cuenta de la función social a cum-
plir en la zona, y en forma que sea

mayor el auxilio a los propietarios o
arrendatarios económicamente modes-

tos, limitando las subvenciones a fon-
do perdido a los casos en que se con-
sidere realmente necesaria esta for-
ma de ayuda, ponderando en todo
momento el interés de creación de
nuevas fuentes de riqueza, con el fin
social que preferentemente se persi-
gue.

c) Suministrar a bajo precio la
pl^anta necesaria para el estableci-
miento o reposición de las plantacio-
nes a que esta disposición hace refe-
rencia, obteniéndola en los viveros
que al efecto instale, o bien de 1'a
que se proporcione, mediante oportu-

nos consorcios con industriales, vive-
ristas establecidos o Centros Agríco-
las del Estado.

Las variedades inás convenientes
para localidad o comarca serán fija-
das por la Jefatura Agronómica de
la provincia.

Art. 4:^ Serán funciones de la Co-
misibn :

a) Recabar los fondos necesarios
para el cumplimiento de las misiones
marcadas en el artfculo anterior.

b) Administrar dichos fondos de
modo que se destinen al estricto cum-
plimiento de las expresadas finalida-
des.

c) Formular los planes generales y
trazar las normas económicas y téc-
nicas sobre su actuación, encamina-
da al logro de los fines atribuídos.

Dentro del plan general aprobado,
la Comisión, a medida que sus dis-

ponibilidades económicas lo permitan,
llevará a cabo los parciales conve-

nientes.

Los fondos de que pueda disponer
la Comisión se emplearán exclusiva-
mente en la concesión de los antici-
pos y subvenciones a que hace refe-

rencia el artfculo 3 o, y, en su con-
secuencia, cada Organismo atenderá

a los gastos necesarios para el cum-
plimiento de las funciones que deba
realizar su correspondiente represen-

tación. En su virtud, y en lo que res-
pecta a la Jefatura Agronómica de
Málaga, ésta elevará a la aprobación

de este Ministerio el presupuesto co-
rrespondiente, para que se arbitren
las consignaciones necesarias a dicho
Organismo al fin citado.

Art. 5.^ El Ministerio de Agricul-
tura ejercerá la alta inspección de la
actuación de la Comisión, la que de-
berá someter a la aprobación del mis-
mo una Memoria anual de la labor
desarrollada.

Art. 6^ La Comisión podrá dele-
gar sus facultades para la realiza-
ción de los planes aprobados en un
Comité, que estará presidido por el
Ingeniero Jefe de la Jaftura Agro-
nómica de Málaga, y del que forma-
rán parte como Vocales el Ingeniero
Agrónomo que ostente la representa-

ción en la Comisión del Instituto Na-
cional de Colonización y dos Vocale5
más, designados libremente por la
Comisión de entre sus miembros.

Madrid, 19 de mayo de 1950.Rein.

ZONAS ALGODONERAS

En el Boletín Ojicial del Estado del
día 26 de mayo de 1950 se publica
una Orden del Ministerio de Agricul-
tura, fecha 22 del mismo mes, cuya
parte dispositiva dice así :

Artículo 1 o Se prorroga por dos
años ( campañas de 1950 y 1951) ]a
concesión provisional de la Zona 11
algodonera, otorgada a la Entidad

«Algodonera Castellano-Leonesa, S. A.»
por Orden de este Ministerio de l.i

de abril de 1948, en las mismas con-
diciones que rigieron para la prime-
ra adjudicación, sin que ello prejuz-
gue que la duración de la concesión
definitiva que en su día pudiera otor-
garse tenga que ser los diez años a
los cuales se refiere el artículo 10 de

la Orden ministerial de 31 de diciem-

bre de 1947, en la que se anunció el
concurso, o solamente ocho, de com-
putarse esta prórroga, dentro del pla-
zo de la concesión.

Art. 2^ Por el Instituto de Fo-

307



AGHICULTUHA

mento de la Producción de Fibras
Textiles se dictarán las medidas com-
plementarias de lo dispuesto en la
presente Orden.

Madrid, 22 de mayo de 1950.-Rein.

PRORROGA DEL CIERRE DE
MOLINOS MAQUILEROS

En el Boletín Oficial del Estado del
día 31 de mayo de 1950 se publica
un Decreto del Ministerio de Agricul-
tura, fecha 26 del mismo mes, cuya
parte dispositiva dice así:

Artículo l.o Se prorroga la clausu-
t•a temporal de los molinos maquile-

ros hasta 1^ de junio de 1951, que-
dando subsistente lo establecido en
la Ley de 30 de junio de 1941.

Art. 2.o Se autoriza a la Delega-
ción Nacional del Servicio Nacional
de] Trigo para que pueda proceder a

clausurar temporalmente, sin indem-

nización, durante la recogida de los
productos intervenidos, los molinos
maquileros y de piensos que estime
conveniente y durante el tiempo que
considere oportuno.

Art. 3.^ Igualmente se autoriza a

la Delegación Nacional del Servicio
Nacional del Trigo, para que pueda

adoptar todas cuantas medidas crca

oportunas para asegurar de modo
efectivo la inactividad de las indus-

rias a que se refieren los dos ante-
riores artículos, asf como de aquellos
otros molinos que, por habei• infrin-
gido las disposiciones legales vigen-
tes, hayan sido clausurados.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 26 de mayo
de 1950.-Fxnxc^sco Fxnxco.-El Mi-
nistro de Agricultura. Carlos Rein
Segura.

ĉetreQCto deG
BOLETIN . OFICIAL

DEL ESTADO
Escuela Colaboradora del Ministerlo

de Agrícultura.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha B de mayo de 1950, por la que se

concede el título de Escuela Colaborar

dora del Mínisterio de Agricultura a la

Escuela Provincíal de Agrícultura «José

Antonion, creada por la excelentísima Dl-

putacíón de Valladolid. («B. O.n del 12

de mayo de 1950. )

Zonas algodoneras.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 11 de mayo de 1950, por ]a que

se complementa lo d)spuesto en la de

7 de octubre de 1949. («B. O.» del 14 de

mayo de 1950.)

Precíos para liquidación de siniestra5.

Administraclón Central. - Disposición

del Servicio Nacíonal de Seguros d e 1

Campo, fijando los precios máximos a

que pueden ser liquidados los sinlestros

correspondientes a los seguros sobre ce-

reales durante la campaña de 1950. («Bo-

letín Ofícialn del 14 de mayo de 1950.)

Conceslón de premios de investigaclón
agricola.

Orden del Mínísterio de Agrícultura,

fecha 9 de mayo de 1950, sobre conce-

síón de premios a ínvestigacíón agrfco-

la. («B. O.» del 15 de mayo de 1950.)

fico convocado por Orden ministerial de

28 de mayo de 1949. («B. O.» del 15 de

mayo de 1950.)

Convocatoria del concurso de traba.ios

agrícolas, forestales y pecuarios.

Orden del Minlsterio de Agrícultura,

fecha 9 de mayo de 1950, por la que

se convoca a un concurso de trabajos

sobre temas agrfcolas, forestales y pe-

cuaríos para la concesíón de los premios

establecidos por el Ministerío de Agri-

cultura. (aB. O.n del 15 de mayo de

1950. )

Ltbertad de precío de las lanas.

Orden conjunta de los Mínísteríos de
Industrla y Comercio y Agricultura, de
20 de mayo de 1950, por la que se de-
creta la líbertad de precios, circulaclón
y comerclo de las lanas y sus manufac-
turas para la campaña 1950-51. («B. O.»
del 21 de mayo de 1960.)

Vacunaclón ant(varióltca en ganado
trashumante.

Orden rel Mínisterío de Agricultura,

fecha 17 de mayo de 1950, por la que

se dispensa, por el presente aAo gana-

dero, el cumplimíento de lo díspuesto

en la Orden de 22 de marzo de 1947,

referente a la vacunación antivariólica

en ganado trashumante. («B. O.n del

21 de mayo de 1950. )
Concurso de fotografías agrícolas.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 11 de mayo de 1950, por la que

se aprueba el fallo emitido por el Ju-

rado calificador en e] concurso fotográ-

Reposiclón de vlñedo, almendro, algarro-
bo e hi^ieros en la provincla de Málaga.

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha ]9 de mayo de 1950, por la que

se constituye, fijando sus atribucíones,

una Comísíón Provincíal para el fomen-

to del establecimíento y reposición del

víñedo, almendro, algarrobo e higueras

en la provincía de Málaga. («B. O.b del

24 de mayo de 1950.)

Ritmos mínimos de producción del ca-
pullo de seda.

Orden del Minísterío de Agi•icultura,

fecha 12 de mayo de 1950, por la que

se fi,jan los ritmos mínímos de produc-

ción de capullo de seda a partir del

presente año en las cinCO zonas de fo-

mento serlcícola. («B. O.» del 26 de ma-

yo de 1950.

Zona algodonera.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 22 de mayo de 1950, por la que

se prorroga la concesíón provisíonal de

la zona II algodonera.

Escuelas Colaboradoras del Mínlsterio dc
Agricultura.

Orden del Mínlsterio de Agricultura,

fecha 28 de mayo de 1950, por la que

se nombran Escuelas Colaboradoras del

Minlsterio de Agricultura a la Gran^a

Escuela Provincial de Sevilla. («B. O.n

del 27 de mayo de 1950.)

i,ibertad de circulaclón y comercio de

legumbres secas de consumo hmnano.

Administración Central.-Círcular nú-

mero 343 de la Camísaría General de

Abastecimíentos y Transportes, por la

que se regula el líbre comercio y re-

1'rórroga del clerre de molinos
maquileros.

Decreto del Minísterio de Agricultura,

fecha 28 de mayo de 1950, por el que

se prorroga el cierre de molinos maqui-

]eros. («B. O.» del 30 de mayo de 1950.)

Cla.gíftcacl6n de Vfas Pecuarfas.

Ordenes del Mínisterío de Agricultura,

fecha 23 de mayo de 1950, por las que

se aprueba el expediente de clasifica-

ción de Vías Pecuarias de los términos

municipales de Coll Villalba (Madrid)

y Arguisuelas y Víllanueva de la Jara

(Cuenca). («B. O.n del 1 y 2 de junio

de 1950.)

Orden de 22 de abril de 1950, por la

que se aprueba la clasificacíón de las

Vías Pecuarias de Colada de la Pacha,

sita en el término munícípal de Nava-

lagamella (Madríd).

Orden de 26 de mayo de 1950, por Is
que se aprueba el expedíente de clasifi-
cacíón de la Vía Pecuaria del término
municípal de Cabeza del Buey (Bada-
joz). («B. O.n del 8 de junío de 19b0.)

Productos intercentdos q u e necesttan
gufa para su círculacíón.

Admínistración Central.-Relación nú-

mero 9B de la Comisarfa General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 29

de abril de 1950, indícando los produc-

tos intervenidos que necesitan gufa para
su circulaclón. («B. O.n del 5 de junio

de 1950.)
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Obtención de negro de humo

Don Ramón García, Burriana (Castellón).

Disponiendo de. desperdicios de paja de ce-
reales, rlesearíanz.os nos indicaran la manera de
obtc:ner «negro de humo», la forma de. instala-
ción de los horzws y si existe algún tra^ado que
pzeeda orientarm-e sobre lo consultado.

No es posible, en los términos de ttna eonsulta de
índole tan compleja como la que se nos formula,
dar completamente resuelto el problema de orden
industrial que se plantea. No cabe otra cosa sino in-
dicar los fundamentos y procedimientos más genera-
les de obtener el «negro de humo».

Todas las materias orgánicas que contienen car-
bono, si se queman en contacto del aíre con suficien-
te aportación de oxígeno, dan lugar a que el carbono
produzca ácido carbónico, y el hidrógeno, agua. Así
ocurre cuando la combustión es completa.

Pero si la combustión se opera en presencia de
una cantidad insuficiente de aire, tan sólo se quema
entonces el hidrógeno, y una parte del carbono es-
capa a la combustión y se deposita bajo forma de
polvo inpalpable, que constituye el «negro de humo».

Mediante ciertos artificios se puede hacer comple-
ta la combustión; por ejemplo : del petróleo. Así
ocurre con las lámparas, en las que la foiwa circu-
lar de la mecha permite el contacto del aire, tanto
en el interior como en el exterior de la llama. La
presencia del tttbo de la lámpara, que obra como chi-
menea de llamada, aumenta la proporción del aire
conducido por la combustión, que de ese modo se
opera sin producir «negro de humo».

La combustión del petróleo en una lámpara es,
desde luego, incompleta. En esta combustión queda
en libertad el carbono, muy dividido; pero estas par-
tículas del carbono, arrastradas por el gas de la com-
bustión, son llevadas al rojo blanco, quemándose en
la parte exterior de la llama y dando lugar a la bri-
liantez o claridad de la luz.

Hemos hecho las elementales indicaciones que pre-
ceden, pues de ellas se deduce en qué condiciones
debe efectuarse la combustión de un compuesto or-
^ánico para obtener la mayor cantidad posible de
carbono pulverizado o«negro de humo».

^Cualquier llama brillante ordinaria comprende va-
t•ias zonas : la inferior, poco luminosa, es debida a
la combustión del hidrógeno; la zona media, lumi-
nosa, donde las partículas de carbono, muy dividi-

das, se muestran incandescentes, y la zona exterior,
donde estas partículas arden completamente en el
contacto del aire.

Si se corta una llama con ttn objeto frío, por ejem-
plo, una lámina de metal a una placa de porcelana,
las partículas de carbono, súbitamente enfriadas, se
escapan a la combustión y forman en la superficie del
objeto un depósito muy ligero de un negro franco.
F^I negro de humo así obtenido es superior a los ne-
gros preparados por otros procedimíentos. Ea muy
seco, de un tinte franco y compuesto casi únicamente
de carbono químicamente puro.

Estas cualidades se deben a la ausencia de produc-
tos alquitranosos, que en otros procedimientos ensu-
cian el negro de humo.

Se ha construído gran ntímero de aparatos que per-
miten fabricar el negro de humo siguiendo este pro-
ccdimiento. Ofrecen no solamente la ventaja de dar
tm producto puro, sino también la de no exigir cos-
tosas instalaciones.

Se aplican, por lo general, a obtener el negro de
humo de la combustión del petróleo ; pero creemos
que la mismo se pueden aplicar a la combustión de
cualquier producto que se pueda hacer arder con
llama fuliginosa, como puede ser la paja, que inte-
tesa a nuestro consultante.

El procedimiento consiste en una batería de pe-
queños hornillos, donde arde el producto del que se
quiere obtener el negro de lmmo. Cada hornillo está
separado del otro, y sobre el conjunto de ellos gira
tm cilindro metálico hueco, de superficie pulimen-
tada, con ejes que, en realidad, son dos tubos, uno
que permite el acceso de agua, y el otro, su salida,
para que se mantenga siempre fría la superficie in-
terior de este cilindro giratorio. Sobre el cilindro, y
a poca distancia, hay una lámina flexible de palas-
tro, situada a pocos centímetros del cilindro que la
rodea. Sobre este cilindro hay una brocha, que per-
mite raer o barrer el negro de humo que queda ad-
herido a su superficie externa. Este polvo de humo
cae de este modo en una lámina o chapa inclinada,
que le lleva a un recipiente. Debajo del cilindro ard^
el producto a una distancia tal que las llamas ven-
gan a lamer la superficie metálica. El negro de humo
se deposita sobre la superficie fría en forma de capa
delgada, que, como hemos dichos, por frotamiento
de una brocha suave, es desprendido para caer en un
recipiente situado al lado del aparato.

El cilindro es puesto en movimiento por medio de
un motor cualquiera. La rotación no debe ser muy
rápida, para que la capa de negro de humo alcance
un espesor suficiente.
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Como decimos, este aparato se utiliza para la pre-
paración de negro de humo .a base de aceites anima-
les, vegetales o minerales; pero creemoa que el pro-
cedimiento, con un dispositivo adecuado para la com-
bustión de la paja, puede aplicarse a este combus-
tible.

Existen otros pt•ocedimientos pat•a obtener negro
de humo de las raíces, de las ramas y leñas en ge-
neral de las maderas resinosas.

Seguramente que podrá aplicarse también a la paja.
El sistema estriba en efectuar la combustión con fal-
ta de aire, en una cámara construída de planchas,
cubierta a modo de teeho con una basta tela, que ^e
fija sobre los lados y cuyo centro recae, formando un
holsón de numerosos pliegues en el interior de la
cámara sobre una cuarta pat•te de su altura. La tela
está sostenida por cuerdas, que quedan fijas en di-
versos puntos, todas las cuales se reúnen en una sola,
que pasa por una polea ; tirando de esta última cuer-
da se puede elevar la tela y hacerla caer brusca-
mente.

Para la obtención de negro de humo con el em-
pleo de leñas, la cámara tiene ordinariamente cin-
co metros de larga y tres de altura. Está recubierta
de un ligero tejado, para evitar la caída de la lluvia
sobre la tela.

A uno de los lados de esta cámara desemboca un
canal de ladrillo de 25 a 30 centímetros de anchura
y de cinco a seis metros de largo. Este canal posee
nna ligera pendiente y comuniea con un hogar cons-
truído de ladrillo, provisto de una puerta de hierro
con una abertura, que puede, a voluntad, cerrarse
n^ás o menos para dejar penetrar una cantidad más
o menos grande de aire. Debajo del canal chimenea,
que permite la salida del humo, y en comunicación
con el mismo, hay un tubo para que los productos
de alquitrán y de aceites empiremáticos vayan a pa-
rar a un recipiente inferior.

El combustible se coloca en el hogar y se inflama.
Se cierra inmediatamente la puerta, para que sólo
penetre la cantidad justa de aire necesario para que
la materia se queme con una llama rojiza y fuligi-
nosa. Los gases de la combustión son arrastrados, a
través del canal, hacia ]a cámara, donde ellos aban-
donan la mayor parte del negro de humo, y se esca-
l^an a través de la tela.

Como los poros del tejido no tardarían en quedar
obstruídos por el negro de humo, lo que suprimiría
la llamada del aire y detendría la combustión, se
eleva de cuando en cuando la tela y se deja caer
bruscamente para separar el negro de humo.

Tiene gran importancia no permitir la entrada del
aire nada más que en la cantidad necesaria para man-
tener^ la combustión. Una cantidad muy grande pue-
de producir la combustión del negro de humo depo-
sitado en el canal y en la cámara. Este negro depo-
sitado en la cámara, por su finura y por el alquitrán
de que está impregnado, cuando se trata de madera^
resinosas, es extraordinariamente inflamable.

Si las llamas ]legan a la cámara, originan daños
de consecuencias temibles y, aun sin esto, adulteran
y ensucian de cenizas el negro de humo.

Cuando la cantidad dP combustible necesario ha

sido quemado, se cierra herméticamente la llegada del
aire. Después del completo enfriamiento se abre la
cámara para la recolección, utilizando una puerta es-
trecha lateral.

Se recoge el negro de humo por medio de una pala
de madera ancha y plana. Según su aspecto se pue-
de reconocer si la combustión ha sido bien condu-
cida. Aplicado sobre el papel, debe dejar una traza
de negro neto, que, extendida, no debe aparecer par-
da sino al final.

Si el consultante quiere más detalles sobre esta ín-
dustria puede consultar, entre otras obras, la de Víc-
tor Schweizer, .traducida al francés por Hetn•i Mu-
raur, editada por H. Dunod, y que lleva por título
ha distilla.tion des resines, que contiene un capítulo
muy completo dedicado a la obtención de negro de
]tumo, a su purificación y a su aplicación para la
obtención de tintas de imprenta.

2.731

Corrección de agua para
hacerla potable

A nt.onio Lleó
Ingeníero de Mont,es

A. Fernández de Manzanares (Ciudad Real).

Tengo varius fincas que hay que llevar el agua

desde ésta a aquéllas para el uso del personal
y cocinar, pues las que hay c:n urcos pozos son
muy bastas y ru^ pueden emplearse en usos do-

naésticos.
^Hay algún procedimiento económico, en fil-

tro, para poder usar estas aguas que hay en las

f incas?
La construcción de un al jibe resulta cara, por

lo que esta fórmula no irtteresa.

Ante todo parto del supuesto de que la expresión
«muy bastas» se emplea como sinónima de «muy du-
ras» ; igualmente doy por bueno que «no pueden
emplearse en usos domésticos».

Para mayor seguridad sería preferible que se de-
terminara en tales aguas, por lo menos, su dureza

y ver si excedía, en grados franceses, de 30; enton-
ces estaríamos seguros de su impotabilidad por lo
que a tal requisito se refiere. Claro es que para con-
si.derarse como potable un agua exige otros requisitos
más, que sólo mediante un análisis químico y bio-
lógico pueden comprobarse ; a falta de tales análi-
sis, y sólo por lo que a corrección de dureza se re-

fiere, remitimos a] señor consultante a lo que expuse
en la consulta número 1.829, publicada en el ntíme-
ro 148 de esta Revista, correspondiente al mes de

agosto de 1944.
Con ello puede formarse idea de la manera de co-

rregir el defecto de esas aguas; manera exacta de lo-
grarlo requiere muchos más datos que los estrict+u-
mente indicados en la pregtmta que Pl señor Fernán-
dez formula.

Pedro Herce

Z • 7g2 Ingeniero agrónomo
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Desahucio de colono y
consignación de rentas

U. García, Blascosancho (Avila).

Tengo 40 hectáreas de terreno en distintas
parcelas, cedida^s en arriendo, cttyo contrato co-
mertzó el 24 de agosto de 1940, por un t!iempo
fijado en el mismo de cttatro años. En el año
1944, fecha de su terntinación, no medió el pre-
vio aviso de ninguna de las partes para su ex-
tinción, por Zo que tácitantente se considera

prorrogado lwr otros cuatrn. En 1948, y en vir-
tud de disposiciones entonces en vigor, fué re-
querido el arrendatario para que dejara a mi
libre disposiciórt las mencionadas fi.ncas, Zo que
tuvo lugar judici,alntent^, quedando este trámi-
te en suspenso por virtud de nuevas disposir,io-
nes. En la actualidad sigrte el arrendatario en
la explotación, y deseo saber si puedo yronto-
ve,r ctcción de desahucio para cultivarlas direc-
tamente yo mismo, tiempo en que he de pre-
sentar la demcutda y antelación con que he de,
solicitarlo y, por último, si para este caso pue-
de prosperar la del año 194,8, advirtiendo que
en aquélla no hacía constar que eran para Za
cu.ltivación directa. .4Z mismo tiempo deseo sa-
ber si puedo reclavnccrle el trigo que Za Ley de-
terntina para cubrir las cartillas m.ía y de mis
familiares, ya que nte tiene pendietttes de pa.go
las rentas vencidas de los años 1948 y 1949, ex-
trento a que se me ha negado. Suponiendo quc
por falta de pago pueda promover demarula de
desahucio, quiero asimismo saber si el pagar las
ntencionadas rentas, ya en trámites deZ corres-
potzdiaente •juicio, queda enervada la acción o
si, no obstante pagar ya en ese tiempo, pros-
pera el desahucio. A este respecto hago constar
que no me ha sido notificada consignación al-
guna hech.a por e1 arrendatario.

vo podemos contestar a casi ninguno de los apar-
tados de su consitlta con los datos que nos facilita y
sin conocer el juicio anterior y, sobre todo, la sen-
teneia recaída en el mismo.

Parece que se trata de un solo contrato que com-
prende todas las fincas del consultante; pero tam-
poco se dice si ha de considerarse o clasificarse como
protegido u ordinario, pues no se expresa ni la retlta
ni si el arrendatario es o no cultivador personal. Tam-
i,oco sab^mos por qué se ha dejado en suspenso la
ejecución de la sentencia que el consultante dice que
obtuvo a su favor y por la qne se decretaba el des-
ahucio del arrendatario, siendo éste requerido para
^ae dejase libres las fincas. Si esta suspensión se hizo
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 4 de
mayo de 1948, sería por tratarse de contratos prote-
gidos. En este caso dispone el artículo 2.° de esta
Ley que la ejecución de las sentencias de desalnxcio
quedaría en suspenso hasta el 30 de septiembre de
1954, a no ser que en el escrito pidiendo sn ejecu-
ción se comprometa el arrendatario a cultivar direc-
ta y personalmentr^ la finca durante el rlazo mínimo

INSECTICIDA AGRICOIA

LCK
MARCA REGISTRADA

EL MEJOR

Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

TRATAMIENTO INVERNAL (4 °;)
En toda clase de árboles frutales ase-
gura más fruta y de mejor calidad al
destruir las larvas invernales y al ser

un eficacísimo ovicida.

TRATAMIENTO DE VERANO (2 %)
Extermina todas las cochinillas de los
frutales. Indicado especialmente para

Naranjo, Olivo, e Higuera.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA Y C.'A, S. L.
BARCELONA. - ^Vía layetana, 23
MADRID. - los Madrazo, 22
VALENCIA. - Paz, 28
SEVILLA. - Oriente, 18
MALAGA. - Tomás Heredia, 24
GIJON. - Jovellanos, 5.
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de seis años, y en este caso podrá darse cumplimien-
to al fallo.

En relación con el pago de las rentas, y si el arren-
datario no se las satisface, puede el consultante des-
ahuciarle por falta de pago. El arrendatario podrá
enervar esta acción de desahucio, satisfaciendo las
rentas o consignándolas en el Juzgado dentro del pla•
zo de los ocho días siguientes al de su citación al
juicio ; pero deberá consignar, además de la renta
en descubierto, los intereses de demora y el importe
de las costas causadas hasta el momento de la con-
signación, incluso las de ésta, pues así se dispone en
el artículo 29 de la Ley de 15 de marzo de 1935, que
no ha sido modificado por las posteriores.

2.733

Javier Martín Artajo
Abogado

Corrección del vino que sabe a podrido

Fonda <Las Animas^, Logroño.

I,es agradeceré me digan el procedimiento pa-

ra quitar el gusto de podrido al vino, y, si fue-

ra posible, esta consulta la resuelva el señor
Marcilla, encareciéndole me conteste lo antes po-
sible.

Supongo que el sefxor consultante se referirá al olor
y al gusto a huevos podridos (gas sulfhídrico), y no
al gusto a húmedo, a agua estancada. Si así fuera,
la corrección no es difícil.

Si el mal olor y el mal gusto del vino no fueran
xntxy px•onunciados, podría bastar con uno o con dos
trasiegos para atenuarlo mucho, y aun para hacerlo
desaparecer. Si el defecto fuese más marcado seríu
preciso trasegar a cuba algo azufrada o, mejor, aña-
dir al vino un poco de metabisulfito (normalmente
basta con cantidades que oscilan entre 5-10 gramos
por cada 100 litros de vino). El metabisulfito, en
cristales, será colocado en una bolsita de lienzo blan-
co, bien limpio, que, atada con un bramante, se
cuelga de la boca de la cuba (o del enyase de que
se trate), de modo que quede mojada por el vino,
pero no sumergida profundaxnento en él. La disolu-
ción del metabisulfito es rápida, y a las veinticuatro
horas, o antes, se saca la bolsita y se procede a re-
llenar la cuba. El gas sulfhídrico se combina con el
gas sulfuroso, y en el vino aparece un enturbiamien-
to ligero (constituído por azufre precipitado), que
suele depositar pronto, por reposo. Si urge dejar al
vino brillante se puede clarificar o filtrar, al abrigo
del aire, pues casi nunca conviene airear los caldos
después del desctxbe, temprano o tardío, a más tardar
en pleno invierno.

Naturalmente, la dosis de metabisulfito debe ser
t<mto mayor cuanto más acusados sean los malos olo-
res y gustos del vino. El tratamiento decolora un
poco al vino, lo que puede ser también inconvenien-
tc en vinos tintos.

Mucho más difícil y aleatoria es la corrección del
gusto a htímedo, a agua corrompida (que es diferen-
te del olor y sabor a enmahecido). Puede intentarse
la mejora del caldo, tanteando, con pequeñas por-

ciones de vino (antes de operar, sobre todo el volu-
men), por los métodos siguientes :

1.° Procediendo a clarificar con una buena gela-
tina (cola clarificante) del modo usual. Si se trata de
un vino blanco, la adición de una pequeña cantidad
dc un carbón vegetal de primera calidad (10 a 20
gramos por hectólitro) ayuda a la corrección de l05
malos gustos.

2.° Batiendo el vino con txn aceite de oliva de
poca acidez, fino y de buen gusto, en proporción de
200 a 400 gramos por cada 100 litros. Se repetirá el
batido con un palo un par de veces más y se dejará
el vino en reposo, para que flote el aceite, después
de lo cual se trasegará el vino fuera del contacto
del aire.

3.° Por cada 100 litros de vino se tomarán de 20
a 100 gramos de mostaza (según que el mal gusto del
v:no sea menos o más acusado), que se pondrán a
hervir en agua en una cazuela esmaltada o de barro,
prolongando la ebullición hasta que no se perciba el
olor a«esencia de mostaza». Entonces se dejará en-

friar y reposar, para decantar el agua y recoger el
poso de harina. Esta se mezclará con el vino, revol-
viendo bien con un palo. A1 cabo de ocho o diez
días se trasegará el vino.

El prímer tratamiento es el más suave; pero, en
ios casos es que los malos gustos no son muy inten-
sos, es también el que deja los vinos con mejor ca-
lidad.

La causa del olor a huevos podridos es el contac-
to de las levaduras con azufre, que goteó al azufrar
las cubas, o el empleo, en los mostos, de metabisul-
fito impuro.

Los vinos con sabor y olor a agua corrompida de-
lien sus defectos al contacto con envases sucios, mal
preparados.

Juan Marcilla

2.734 Ingeniero agrónomo

Libre disposición de agua sobrante

Don José Pérez, Algarra (Cuenca).

Yoseo un molino en término municipal de
Garcimolina, para el que, desde tiempo inmc-
morial, utilizo tres días por semana durante el
día y todas las noches, de sol a sol, Zas aguas
que nucen en una huerta contigua, situatla en
término de Algarra. Los cuatro días restantes,
de sol a sol, se utilizan las aguas para el riego
de la' mencionada huerta.

No hay concesión a^dministrativa pa.ra ningu-
ci.o de dichos aprovechamientos.

Deseo saber si en tiempos de escasez puedo

seguir u.tilizando el agua para el molino en la
misma forma que es costumbre, y si durante
el tiempo en que no precise dicha agua para

el molino, por no tener tarea, la puedo utiliza.r
en el riego de mis fincas, venderla'o arrendarla,

es decir, si puedo disponer libremente de ella.

En el artículo mímero 5 de la Ley de Aguas se
dispone :
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«Tanto en los predios de los particulares como en
los de propiedad del Estado, de las provincias o de
los pueblos, las aguas que en ellos nacen, continua
o discontinuamente perterzecerz al dueño respectiuo,
para su uso o aprovechamiento, mientras discurren
por los nzismos predios. En cuanto las aguas no apro-
vechadas salen del predio donde han nacido, ya son
públicas para los efectos de la presente Ley. Mas si
después de haber salido del predio donde nacen en-
tran naturalmente a discurrir por otro de propiedad
privada, bieu sea antes de llegar a]os cauces piíbli-
cos o bien después de haber corrido por ellos, el
dueño de dicho predio puede aprovecharlas eventual-

mente, y luego el inmediato inferior, si lo hubíere,
y así sucesivamente, con sujeción a lo que prescribe
el artículo 10.»

Este artículo 10 dispone lo siguiente :

«Si el dueño de un predio donde brota un manan-
tial natural no aprovechase más que la mitad, la ter-
cera parte u otra cantidad fraccionaria de sus aguas,
el remanente o sobrante entra en las condiciones del
artículo 5.° respecto de aprovechamientos inferiores.

Cuando el dueño de un predio donde brota un
manantial natural no aprovecha más que una parte
fraccionaria y determinada de sus aguas, continuará,
en épocas de disminueión o empobrecimiento del nza-
naaztial, usando y disfrutando la misma cantidad de
agua absoluta, y la merma será en desvenxaja y per-
juicio de los regantes o usuarios inferiores, cuales-
quiera que f ueran sus títulos de dis f rute.

Por consecuencia de lo aquí expuesto, los predios
inferiormente situados y los lateralmente, en su caso,
adquieren, por el orden de su colocación, la opción
a aprovechar aquellas aguas y consolidar por el u^o
no interrumpido de su derecho.

Pero se entiende que, en estos predios inferiores o
laterales, el que se anticipe o hubiese^ anticipado por
un año y un día no puede ser ya privado de él por
otro, aun cuando estuviese situado más arriba en el
discurso del agua.»

Derecho para aprovechar i^zdefinidamente las aguas.
En el artículo 8.° se dispone que :«El derecho a

aprovechar indefinidamente las aguas de manantiales
v arroyos se adquiere por los dueños de los terrercos
inferiores, y en su caso, de los colindantes, cuando
los hubieren utilizado sin interrupción por tiempo de
veinte años.n

Ademáa, el artíc^ulo 11 dispone que si después de
transcurrido5 veinte años desde la promulgación de
la Ley, el dueño del predio donde nacen unas aguas
no las hubiese consumido total o parcialmente, de
cualquier modo, perderá todo derecho a interrumpir
los usos y aprovechamientos inferiores de las mismas
aguas que por espacio de un año y un día se hu-
biesen ejercitado.

Respecto al uso y salida de las aguas sobrantes,
es preciso tener presente que el artículo número 9 de
la Ley de Aguas dispóne que «las aguas no aprove-
chadas por el dueño del predio donde nacen, así
como las que sobraren de sus aproveehamientos, sal-
drán del predio por el misnzo punto de su cauce na-
tural y acostumbrado, sin que puedan ser en manera
alguna desviadas del punto por donde primitivamente

AUHICULTUHA

se alejaban. Lo mismo se entiende con el predio in-
mediatamente inferior respecto del siguiente, obser-
vándose siempre este orden.»

Resumen.

A1 decir el consultante que viene disfrutando del
derecho a las aguas para el movimiento del molino
desde tiempo innzemorial, suponemos que será desde
hace más de veinte años y que el disfrute no habrá
sido interrumpido.

En este caso entiendo que tiene el derecho de que
se le conserve el agua en la forma en que viene
disfrutándola, s decir, tres días completos y las cua-
tro noches de los días restantes, pero exclusivamente
para el uso del molino.

Si no puede alegar que viene empleando las agua^
sobrantes del molino (en los días que le corresponde
para éste, en que no tenga que moler) para el riego
de sus fincas desde hace más de veinte años, no tiene
el derecho a que se le respeten, pues ya su uso no
tiene el carácter de aprovechamiento indefinido y los
usuarios de predios inferiores a los suyos podrían ha-
cer patentes también sus derechos.

Y menos tendrá dérecho a la venta del agua.

2.735

.4ntonio Aguirre Aruirés.
Ingeniero de Camtnos

Celo de la burra

Don José Cifre, Alarn (111allorca).

Desearía una orientación acerca del día o días
que más probabilidad tiezzen para coruebir las
burras durante el celo.

Entre los ganaderos de esta región existen nzuy
diversos pareceres.

\'o tiene nada de particular que exista esa diver-
sidad de pareceres entre los ganaderos, puesto que
también existe entre los investigadores y hombres de
ciencia. Todavía no reina un acuerdo entre ellos, y
cada uno opina de distinta manera, según sus propiaá
experiencias y estudios, y es que las hembras de los
equinos son las más difíciles de conducir en este as-
pecto, imposibilitando poder decir de una manera
exacta cuál es el día durante el celo más apropiado
para que queden cubiertas.

Se han dictado una serie de normas que eu la
práctica dan buenos resultados : cuando la duración
del celo sea corta, uno-tres días, deberá ser cubierta
la burra el primer día ; si es más normal, tres-einco
díaa, debe ser llevada al semental los días tercero y
quinto, y si los calores tienen una duración más pro-
longada, los saltos deberán darse los días sesto, oc-
tavo y noveno, si Ilegara el celo.

También es buena práctica Ilevar las burras al ma-
cho sistemátic>aznente los días segundo, quinto y no-

veno.
Es muy conveniente tener siempre presente que

toda burra que continúe en celo cuarenta v ocho ho-
ras después del iíltimo salto deberá llevarse nueva-
mente al semental.

Féliz Talegón Heras

2.736 Del Cuerpo Nacional Veterinarto
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PREPARADO POR:

A. J. C R U Z Y C ÍA. S. EN C.
Primeros preparadores de vitamina "A" p"D" en EspasSa

PODEMOS DISPONER DE UN
PRODUCTO DE GARANTIA!

Se acabaron las du-
das sobre si el aceite
que Vd. da a su ga-
nado tiene o no las
vitaminas "A" y "D"
que sus animales
necesitan tanto.

EXIJA SIEMPRE LA GARANTIA DE NUESTRA MARCA

ACEITE CONCENTRADO DE HIGADO DE BACALAO
• MAS VITAMINAS CON MENOS DINERO •

API.RTADO, e9 - PALENCIA Regisiro D G. Genaderta N°

SE DESEAN REPRESENTAi1TES Y VIAJAITES PARA 'fODA ESPAñTA
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Patente de invención

tln suscriptor de esta Re^•ista

1.° ^Garaattiza la pate ĉtte de u.rt alx^rato yue
nndie, excepto qui.r>n lo lia, ideaclo, Ixzeda fabri-
carlo?

2.° ^Qué les ocurre a^ los cozttraventores?
:i.° ^ Dónde se clebe pateniar, qué se pa.ga y

clocumentación que se n.ecesita para patentar-
lo? ^Se tarda nn^cho erz trami.tarlo?

-1.° ^ Hay líntite rrlguno en el precio de z^en-
ta?

S.° Al quedarse el que ha ideado un apara-
t.o con. su venta exclusiva (si bien mandanclo
f abricarlo a izulustri.rzles en marcha), ^ ha de sa-
tisfacer algzuta cantidad? ^Dónde?

EZ aparato es de usos ngrícolas (recolección).

1.° L^na patente reconoce el derecho a emplear y
utilizar con exclusividad una invención en la indus-
tria, confiriendo, por tanto, a los concesionarios el
dPrecho exclusivo a fabricar, ejectttar o producir el
objeto de la misma.

2.° _1 los imitadores puede perseguírseles civil y
criminalmente, según los casos, exigiéndoles la co-
rrespondiente responsabilidad, incluso de daños y
perjuicios, v serle.s retirado de la venta el objeto de
la imitación.

3.° Para realizar el registro de la patente es ne-
cesario ttn dibujo del aparato, de medidas 21 por 31,
con recuadro marginal de dos centímetros, con el
nombre del interesado a la izquierda y la indicacióu
Hoja, única u Hoja l.°, 2.°, ete., a la derecha; ^• i la
parte inferior, la indicación F,scaZa varirrble v la ^^o-
blación y feeha. El dibujo ha de ser en tinta cbiua
ne^;ra, v uno en papel Bristol y copias en papel tela
y cuatro en ferro^álico o ferroprusiato, señalando ca-
da parte del aparato con una letra o ntímero, a la que
se hará refercncia en la memoria descriptiva. Tam-
biPn c^ necesaria, por tanto, una descripción o me-
moria dPSCriptiva del aparato, en la que se indiqueu
las ventajas a obtener con el nuevo invento, el por-
qué dP su in^-ención, etc., y luego describir el misn ĉo
en todas sus partes, así como el funcionamiento y fi-
nalidade.. haciendo resaltar las partes escnciales o
características de la invención.

Si sP trata de un aparato que pneda ser solicitado
como patenie, la tramita •ión suele tardar, en gestión
normal, un par de meses en concederse y retirada
de título ; pero se puede segur trámite urgente, en
cuyo caso la concesión se realiza en tres o cuatro días.

4.° En lo que al precio se refiere, no existe nada
legislado en cuanto a propiedad industrial, y sola-
mente habrá de atenerse a los controles de la indus-
tria correspondiente.

5.° Como Pn todo caso en que se venda o compre
algo, e^istirá la obliración de darde de alta en la con-
tribución indnstrial, si es que se instala estableci-

miento para su venta.
El coste de la patente depende de la extensión de

la memoria v de la complicación del invento ; pero
tratándose de un a.,unio no nnty complicado. viene

a ser el importe de 1.200 pe^eta^. El trámite de ur-

gencia sería de 1^0 pesetas más.
ConvienP confiar la formalización de patentes a fir-

mas especializadas, como, por ejentplo, 1Vlanuel de
Arpe (Preciados, 19, Madrid).

2.737

Eladio .4rartda HerPdia
Ingeniero agrónomo

Muerte premotura de cepas

LJn suscriptor catalán.

En esta oonzarca se da el caso de que las vides,
tanto antericaruzs (portain jertos) conzo las del
país, nzzzeren fatalntente a los seis o siete años
de ser plan.tadas, si en el terreno han existido
rcntes robles, enciatrzs, almezulros, perales y otros
árbolPS. I,os pern.iciosos efectos de los indicados
árboles se manifiestan hasta después de veinte
añ.ns cle ser arraruadns, especialmente los robles.

Actualmente han aparecido en el m.ercado vi-
des americrutas que, aseguran los que las ven-
den, yzre pueden ser plrtntadas en terrenos don-
de hayan existido robles y los dentás árboles
anteri.ormente enunz.erados, sirz peligro de que
mueran prematuramente; asegurando, además,
que tienen la vicirz normal, como las demás vi-
des, que no exigen cuidados especiales, y Zas
espPCi.es en ella injertadas producen el mismo
vin.o que las dellzas que se cultivan en esta co-
marca, en calidad y en cantidad, pero no tengo
seguri-clad ni experiencia personal al respecto.

Por esta causa le rzrego ti• agradeceré me in-
di.quc si cxisten vides antericaazas (portain jer-
tos) que puedan ser plaritadas sin. peligro parrz
su vida en terrerzos donde hayan existido ro-
bles r denz.ás árboles antes indicados, y si efec-
ti.z•amcnte, caso de existir, producen el mismo
vi.rto en. calidad y en cantidad que las demás
vidQS, v lugar donde podría ndquirirlas.

Aunqne^ no cita la mancra de perecer las vides que
se plantan Pn esas tierras, que antes llevaron árbole^,
ni la causa de su muerte, no es aventurado suponer
quc algnna o alñunas enfermedades que afectan a
dichos árboles subsistan en el terreno e infecten, en
sn caso, a las plantas de vid.

Si las tierras son más bien htímedas, es muy pre-
sumible se trate de la «podradumbre de la raíz», de
la qne son responsables varios hon^os. El examen de
dichas raíces delata Pl mal.

En otra clase de tierras (de monte) ya menos fres-
cas se da con frecuencia la «enfermedad de la yes-
can, que también padecen muchas especies foresta-
les. Esta PnfPrmedad ^e conoce en esa región con el
nombre de «feridura», v en la Mancha, con el de
aacedo». Está producida por otro hongo (Stereum
necator), v al .^errar una cepa o brazo muerto se ob-
serva que la tnadera está reemplazada por un tejido
esponjoso y blando, como yesca.

La podredumbre origina fenómeno,^ en la vegeta-
^•ión parecidos a lo; de la filoxera ; mientras que la
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yesca se manifiesta generalmente en pies aislados y
provoca la muerte repentina de la cepa, de aquí el
nombre que también se le daba y aún perdura : apo-
plejía fulminante.

Para poner viña en e^os « roturos» siempre se re-
comendó el arranque y quema de los restos de raíz
tras un desfonde y dedicarlas a siembras unos cuan-
tos axios.

Las enfermedades antedichas atacan a todas las vi-
des (incluso productores directos, que son los que,
al parecer, le ofrecen), y, por tanto, es muv aventu-
rado poner viña, de no importa qué clase, sin la^
precauciones recomendables. Caso de seguirlas, las
viníferas usuales, injertadas sobre los portainjertos re-
comendables en cada caso, es la solución que juzgo
más acertada.

Moisés Martínea-Zapnrta

2.738 Ingeníero agrónomo

Pago de Seguros Sociales
por el colono

Don Vicente Melendo, Calatayud (Zaragoza).

Teniendo en arriendo uzza finca erz la provin-
cia de Teruel y siendo que el re ĉztero se niega
a pagar lo correspondiente a seguros sociales,
y asimismo los aumentos de coxztribución, rue-
go me informe con la mayor rapidez posible la
forma de proceder para efectuar el cobro de
dichas diferencias y años que deben reclamarse,
ya que hasta Za fecha, y a pesar de haberle pa-
sado Zos recibos correspondientes, se ha negado
a pagar dichas diferencias, siendo la renta que
tiene nzuy baja en relación con la contribución
que por dicha finca se satisface.

El consultante ha de cumplir lo preceptuado en el
Decreto de 6 de febrero de 1948, según el cual tiene
que hacer la liquidación de la renta, seguros sociales
y parte de contribución que corresponda satisfacer el
colono, remitiéndosela para que éste, en término de
treinta días, ponga los reparos que estime convenien•
tes, o si lo deja transcurrir en silencio se considera
aceptada la liquidación tácitamente y se puede pro-

ceder al desahucio.

Los seguros sociales han de pagarlos los arrenda-
tarios, según determina el Reglamento de 26 de mar-
zo de 1943 ,artículo S.°, y, descontada la cuota de
seguros sociales de la contribución pagada, lo que es-
ceda del resto, del 20 por 100 de la renta percibida
o a percibir, también es de cuenta del colono, según
el artículo 8.° de la Ley de Reforma Tributaria de
16 de diciembre de 1940 y Decreto de 11 de enero
de 1946.

Se pueden reclamar las diferencias por contribu-
ción de cinco años, ya que las anteriorea han prea-
crito, según el artículo 1.966 del Código Civil.

En el caso de no pagar la liquidación que se efec-
túe, notificándosela en la forma que queda indicado,

procede el desahucio, según el Decreto de 6 de febre-
ro de 1948, ante el Juzgado Comarcal, si la reuta es
inferior a 1.000 pesetas, y ante el Juzgado de Prinxe-
ra Instancia si es superior a dicha cifra, por el pro-
cedinxiento de la norma 1.^. transitoria 3.' de la Ley
de 28 de junio de 1940.

a'lazu•icio García Isiclro
2. 739 A bogaao

Defectuosa soldadura de injerto

E. Moreno, ^lora de Ebro (Tarragona).

Le remito neuestra de cuzus cepas nzuertas re-
cientemente. Uigo recietemente por que cuarz-

do las podé, allá en el mes de febrero del co-
rrienxe aiw, xw acusabazz zziztguxza enfernzedad,

ya que los sarmientos estaban verdes y lozaxws,
como los denzás que han. brotado. Examircadas
las cepas muertas, /ze obserc•ado:

1.° Que solamente han nzuerto del ixzjerto
para arriba, es decir, que el pie americano no
ha muerto, y lo denzuestra que saca brote.

2.° Algtlxta no ha llegado a morir del toclo
la parte superior, correspondiente al injerto, y
lo demuestra que saca. brote por encima del in-
jerto, aunque coxz brote ncuv débil.

3.° Que, hecha urut disección al srrrnLiento,
he observado que en el corasózz cle éste hav unos
gusarzos pequeizos, de color amarillo, qz^e segu-
ramexzte son los causantes de la enfermedad que
ocasiona la muerte de estas cc>pas, todas ellas
jóvenes .

En la mu.estra que le adjunto obserrarcí que
contiezz.e gusanos.

^gradecería n:e dijera qué clase de e ĉzferme-
dad es y ma^zera de conzba2irla.

Por los detalles que indica seguramente que la xnuer-

te de la parte europea de sus cepas obedece a una
defectuosa soldadura de patrón a injerto, la cual cou-
siente el desarrollo de la cepa durante los primcru^
años y luego acaba provocando una depresión v la
muerte, quedando la raíz sana en gran parte. Lu cu-
rriente en estoa casos es que se encuentre una solda-
dura parcial, y la parte que no unió, seca o dc,ur-
ganizada, desorganización que alcanza luego a la par-
te soldada y termina por interrumpir la eirculación

de la savia.

E1 fenómeno se ha pre^entado en bastantes planta-
ciones en los últimos diez años, y aparece en pie^ ais-

lados más o menos abundantes, y no en rodaleb uni-
formes. Lo único aconsejable es hacer un nuevo in-
jerto por debajo del primero, cortando toda la parte
muerta y cubriendo con alquitrán el corte ; o si esto
no es posible a causa de que el patrón no estuviera
en condiciones o hubiera que hacerlo demasiado bajo
y quedara muy enterrado, entonces arrancar v repo-

ner el pie.
.Miguel Benlloch

2.740 Ingenlero agrónomo
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I3ERTRá^i (Antonio) : Trctta-
mient.o nzcís acorzse jable coa-
tra las nzoscas de las frutas
ti• del olivo. - Folleto divul-
óador.--Jefatura Agronónti-
ca.-Lérida, 19^0.

Los perjuicios que ^ufre el
a^;ricultor a consecuencia de
lo.^ ataques de las moscas dc
lo^ frutos v del olivo ha heclw
que el aetior Bertrán redactz
este interesante folleto divnlga-

dot•, en ctn-a primera parte se eneuentran lo^ datos
que más -directamente interesau al labrador, refe-
reutes a los procedimiento^ qtte en la actualidad ^e
consideratt más eficac•e, para la lucha contra las mos-
cas mencionadas. Además de setialar las circunstan-
cias que favorecen a dichas plagaa, indica igualmente
cómo se la; puede atacar, terminando con unas, con-
^ideracione^ muy intere^santes aobre el empleo dél
fosfato amónico y del D. D, T.

En la se^unda parte ae indican otras sustancias atra-
ventes utilizadas en los mosqueros v su manera de
utilización, tanto en dichoa recipientes como direc-
tamente sobre el árbol. También ^e babla de los en-
^ayos efectuados sobre el empleo del frío o del calor
para la conservación de frutos poco daziados por la
Ceratitis capitata. Por tíltimo. ;etiala li^eramente los
in;ectos que se pueden elilplear en la lucba bioló-
^^ica contra las pla^as indicadas- como ^on el Opina
concolor, contra la mrnca de la aceituna. ^- el Dirhi-
ntu; Giffardi. coutra la Ceratiti:,

INSTIT^'1•O .^ACIOí\AI. llE IV^^ES-

TIG.^cto^ES -AcRO^ótilrc^s. --

ES1'.1CI0\ DE FITOYATOLICLI

^GRICOLI DE LA CORII^A. -

1^lenzori;rz con•espondient<^ ,tl

^ períoclo 194^-47. - Public^t-
ción 43.-La Coruña- 19^p.

Continnando 1 a interesante
labor realizada por la Estación
de Fitopatolo^ía Agrícola de l.a
Coruña, en e^ta nueva Memoria
se insertan variados y numero-

^os traba^os efectuados por el personal técnico de la
misma, bajo la dirección del In^,eniero setior Urqui-
lo. Así, el Laboratorio dc li:ntomolo_ía ba hecho in-
teresante: inve^ti^,acione, <obre cl pará^ito Trirho-
^atnma tuinutum- tau títil en la lucha bioló^ica con-

tra algauas plaóas del manzano. También indica, eu-
tre una ^erie de uotas eutomoló^ica;, el detalle ctx-
rio,o de baber aparecido en 194^ la lanóosta del de-
sierto en varios ayuntamientos de La Corttña y Pon-
tevedra. Por último setiala los nttevos insecto; re^is-
trados en la región.

El Laboratorio de Criptoçamia ha continuado sus
Ilibridaciones de castatio del país y castaño japonés,
con objeto de conaeguir árboles del vigor y desarro-
llo corrientes en la zona, pero inmunes a la tinta del
ca5taño. También publica una detallada revisión taxo-
nómica de los hongos prodttctores dc dicba enferme-
dad, debidos todo^ e^tos trabajos al scñor I^RQI^I^o
LANDA L ti 7.E .

En el estudio sobre virosis, el setior KODRÍGUEZ SAR-
DIfvA se ocupa de diversas estirpes de viru^ encontra-
dos en crucíferas, así como el comieuzo del estudio
de la virosis de la malva. El setior GARCíA ORAD ex-
pone los resultados de sus investigaciones sobre cinco
tipos de virosis en la patata, así como un estudio
comparativo del mosaico del tabaeo con un virus del
tomate. El setlot' MARTÍNEZ CORDÓN presenta también
algunos trabajos sobre la acción de los bromnros en
la virosis vegetal.

Finalmente, en el Laboratorio de Terapéutica se
han ensayado nuevas fórmulas reducidas para tratar
del mildeu de la vid, ensayándose içualmente el Gam-
mahetano en la lucba contra los pulgones,

^ ..w...^e .. ^..^... .....^..

ANALES
^a

INSTITUTO DEL VINO

^.V1^'ERSID9D ^:1ClO;VAL DE ^,L-

YO, FACliLT:1D DE CIENCIA^

^GRARIAS.-rlnaleS clcl Izksti-

tuttr clel Vino.---_lzio 1, ntí-

ntcro 1.-1VIendoza, 1949.

EIl este prlmeT tOlllO Se pll-

blica un trabajo de MAVEROFF
sobre le^ caseí.ncr. en la clm•ifica-
ción cle.los vinos binncos, lle-

^ando a la conclusión de que
presPnta la ventaja de no pro-
ducir el sobreclarificado con las

do^i^ usada^ eu la práctica, lo qne no ocurre con otros
clarificantes animales más comunes, La ca,eína debe
aplicarse dispersada en toda la maea del vino, siendo
el faetor domiuatrte la dilución, conil^ensando ^ola-
mentP Pn parte é^ta el atiadido a presión de la soln-
ción de caseína. También presenta una sensibilidad
mucho menor que los demás clarificantes animales
en lo relativo al pH, tanino- y temperatnra.

"CES•r:1 v M.avEROFF insertan otro trabajo sobre la
acción de las eĉazinzas ezi la clariflrnClOn de ZOS nios-
tos, drmostrartdo qtte la eficacia de la pectinasa es
^ ariable, de acuerdo cou el ^uel.o de donde provenga
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la uva, y que tal eíicacia debe comprobarse median-
te defecación directa, y no fundándose en la dismi-
nución de la viscosidad.

Po1vCE publica tma cortLri.bución aZ estudio de la
variación de Ir>s í.ndices de madu^ra.ción de la uva Mal-

beck en la p^.>vincia de Mendoza, v GAROGLIO y MA-
vEROFF pesentan otra aportación sobre lá acción cla-

rificante y estabilizaatte de la bentonita. en los vinos,
acción que, como se sabe, es debida a su contenido
en coloides, demostrando que en los ensayos realiza-
dos con las bentonitas cuyanas se ha visto que no hay
tipos de gran poder clarificante para los vinos de la
zona.

Otros trabajos también muy interesantes son el de
1VIAVEROFF sobre la Casse férrica., S• e,l de ZuLtiACA, v
JtiLCx sobre enraizam^iento de vide.c americanas.

o-....-Mo.^..-.. v.o^w.....

LA PROFGSION
DG ACRICL'LTOR

Y SUS NODALIDADE6

La pro f esión de agricultor y su^s
modalidades. - Colección de
monografías profesio-
nales, ntímero 2.-Sección de
Estudios del Ministerio de
"lrabajo. - 1VZadrid, 19:^0.-

^ (64 págs.). 5 pesetas.

^ M^tlS^o••p

^L;^ta mono,rrafía comienza

definiendo lo que es la profe-

sión de agricultor., diferencian-

do el modPrno em pr^srn•io aga•é-

cola del tradicional labrculor,

que viene a ser el artesano de ]a agricnltura.
Antes de analizar las aptitudes naturales y adqui-

ridas que I•equiere el Pjercicio dP cada una de ]as
principales mo^dalidades ^y especialidades aarícolas,
establece aquella diferencia en e^tos térnlinos :

El labrrrdor trabaĉa por sí mismo los campo, de
que dispone, con ayuda de los miembro^ de .^u fa-
milia }-, todo lo más, de tmos pocos colaboradorP:
asalariado> o asociados. Existe todavía tma categoría
más modesta, la de labriego (en portugués, lavrego),

oonstituída también por cultivadores más o meno.^
independiPntP;, pero escasos de recursos económicos
y tc^cnicos. Constituye con la anterior la meritísima
Plase de lo; c;tle, aun sin ser duelios de. las tierras
yuP Pulti^ an• ,:^ esfuerzan en hacerlas prodncír lo
má^ posihle, poniendo a contribución la5 capacidade.
per;onale^ y las de sn familia, principalmente cuan-
dó la civienda familiar, está situada jtmto a la tiel•ra

cultiva da.
La pequeña labranza representa en el desenvoh^i-

miento econcímico y social una solución al problema
de hacer producir convenientemente tierras que si
estuvieran a cargo de propietarios, que no las aman
bastante (generalmente por tener mucha extensión •y
no necesitar su explotación intensiva), quedarían sin
aprovechar debidamente.

El desem olvimiento de la profesión de labrador ha

permitido corregir los principales males del latifim-
dlEI110 E'ritPriltido como predominio de las propieda-

des extensas y mal etiltivadas. La creación de Iabrau-
zas varias en cada tmo de los grandes f.undos, el esta-
blecimiento de labradores en fincas apenas explota-
das agríeolamente, permiticí importantes dc^envolvi-
mientos económicos v sociales en zonas donde la tie-
rra estaba poco •dividida, Lo mismo si el labrador te-
nía poco acceso directo a la propiedad, que si se le
dejaba tínicamente la explotación de la tierra, el pro-
ceso de división de latifundios para constituir peque-
rias empresas agrícolas de tipo familiar marca una
feliz etapa, que sólo ha dejado de dar buenos resul-
tados en las regiones donde la pobreza del suelo o la
carencia de agua dificultaron la agrupación funcio-
nal de ciertos elementos que requiere la explotación
agrícola. Mientras el rendimiento de ]as fincas depen-
día del esfiierzo directo del hombre, la reducción d^-^
las explotaciones a los límites de lo qne padía culti-
var una familia con alglm auxiliar era considerado el
idcal económicosociaL Hasta nuestros días, la may o-
ría de los leyes de Reforma agraria, en los diverso^
países, han estado inspiradas en este prineipio. Sin
embargo, la introducción del maquinismo y de mé-
todos nnevos en la explotación del suelo determinan
un cambio a este respecto. Las máquinas y los nuP-
^-•os procedimientos dan ;us mejores resultados cuan-
clo se opera en grunde, y la profesión (que es a!a
vez condición) típica y principal de la agricultura
deja de ser la del labrarlor que acabamos de describir
para pusar a ser la del ag•ricultor de^ más altos vuelos.

nevisrA

Economía Aplicada

Kevistri de Econontía _^plicade.
Instituto Valenciano de Eeo-
nomía,- Volumen 1, númc-
ro 1.-Valencia, marzo 1950.

I Ha comenzado a publicarse
e,ta nneva revista de Economía
Aplicacla, en cuyo primer nú-
mero se insertan interesarrtes
trabajo., de CAí^ro sobre políti.ca

,•„ ,.,' ^"'"•.•;';;:;,:'^" °.... ,.- cle cambins ntúltiples; de DII;-
co, sobre producción nacional
de nitrogenados, y de DIO1vIS,

sobre el serttido y alcance del presupuesto, Además,
en otras secciones se publica una revisión sobre la si-
tuación económica durante el año 19^9 en sus aspec-
tos agrícola, minero e industrial y un informe muv
interesante del Instituto Valenciano de Economía so-
bre posibilidades de reanudar las exportaciones de
cebolla a]os Estados Unidos con la amplitud que se
hacía antes de 1930, a base de un régimen de com-
pensación de derechos arancelarios mediante precios
mínimos y divisas libres para los exportadores, de for-
n1a análoga a la que actualmente ri^en las exporta-
ciones a Inglaterra. Después se inserta una sección de
informaciones mundiales, otra bibliográfica v otra es-
tadística, aparte de indicar las actividades del Insti-
tuto durante el pasado año 1949.
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